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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

1194 Corrección de errores de la Orden de 22 de febrero de 2019, 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se 
modifica la Orden de 21 de diciembre de 2018, de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras por la que se aprueban las 
bases reguladoras de las ayudas destinadas al fomento de 
autoconsumo de energías renovables, con la instalación 
de energía solar fotovoltaica en viviendas conectadas y no 
conectadas a la red de distribución en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Advertido error material en la Orden de 22 de febrero por la que se 
modifica la Orden de 21 de diciembre de 2018, de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
destinadas al fomento de autoconsumo de energías renovables, con la instalación 
de energía solar fotovoltaica en viviendas conectadas y no conectadas a la red 
de distribución en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, procede su 
subsanación en los siguientes términos:

Por lo expuesto

Dispongo:

Uno.- Se corrige la redacción del punto siete, referente al artículo 15 Abono 
de la ayuda, 

Donde dice:

“..registro de instalaciones térmicas..”

Debe decir:

“..registro de instalaciones eléctricas de baja tensión..”

Donde dice:

“..instalación de equipo solar térmico..”

Debe decir:

“..instalación del equipo/sistema objeto de la subvención”

Dos.- Se completa la redacción del punto cinco, en relación con el apartado 2 
del artículo 12 Comisión de valoración.

Donde dice:

Instalaciones aislada con baterías    20 puntos

Instalaciones conectada a red sin baterías   10 puntos

Debe decir:

Instalaciones aislada con baterías    20 puntos

Instalaciones conectada a red con o sin baterías  10 puntos

La presente Orden entrará en vigor el mismo de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 28 de febrero de 2019.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
Patricio Valverde Espín.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deportes

1195 Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Dirección General de 
Formación Profesional y enseñanzas de régimen especial y de la 
Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 
por la que se dictan instrucciones relativas al programa 
“Horarios integrados” para el año académico 2019-2020.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el 
apartado primero del artículo 47 que “las Administraciones educativas facilitarán 
la posibilidad de cursar simultáneamente las enseñanzas artísticas profesionales y 
la educación secundaria”. Asimismo, en su apartado segundo determina que “con 
objeto de hacer efectivo lo previsto en el apartado anterior, se podrán adoptar 
las oportunas medidas de organización y de ordenación académica que incluirán, 
entre otras, las convalidaciones y la creación de centros integrados.”

El Decreto n.º 220/2015, de 2 de septiembre de 2015, por el que se establece 
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y el Decreto n.º 221/2015, de 2 de septiembre de 2015, 
por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia prevén en sus respectivos artículos 13 y 18 el desarrollo 
de medidas organizativas que permitan simultanear la Educación Secundaria 
con las Enseñanzas Profesionales de Música. A este respecto, posibilitan que 
la distribución de los períodos lectivos semanales de la Educación Secundaria 
Obligatoria y del Bachillerato pueda ser distinta a la establecida en los artículos 
8.1 del Decreto 220/2015 y 18.2 del Decreto 221/2015.

Con el fin de mejorar el rendimiento del alumnado que cursa simultáneamente 
las Enseñanzas Profesionales de Música y la Educación Secundaria, el año 
académico 2011-2012 se reguló el Programa “Horarios integrados” y se 
inició su implantación mediante la Resolución de 13 de marzo de 2012, de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Personas Adultas 
y la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa. Lleva a efecto 
medidas de organización ya previstas en la Orden de 9 de noviembre de 2009, 
de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, por la que se establecen 
convalidaciones y exenciones entre las enseñanzas profesionales de Música y de 
Danza y la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, especialmente en 
sus artículos 6, 7 y 8.

En los años académicos posteriores se ha dado continuidad a dicho programa 
aumentándose los conservatorios e IES participantes, las unidades PHI y el 
número total de alumnos del programa. 

La coordinación de los horarios de ambas enseñanzas en jornada continua 
de mañana y en el horario de tarde necesario en el conservatorio ha permitido 
generar un horario lectivo más racional para el alumnado. De manera general, 
el alumnado participante está demostrando un rendimiento académico alto. 
Igualmente elevado es el porcentaje de promocionados tanto en las unidades PHI 
como en las Enseñanzas Profesionales de Música.
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Por todo lo anterior, la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos, responsable del proceso de admisión de alumnos de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, responsable de 
las Enseñanzas Profesionales de Música, desean dar continuidad al Programa 
“Horarios integrados” en el año académico 2019-2020. 

En virtud de las competencias del Decreto n.º 72/2017, de 17 de mayo, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes,

Resolvemos: 

Primero. Objeto. 

La presente resolución tiene por objeto dictar instrucciones relativas al 
Programa “Horarios integrados” para el año académico 2019-2020.

Segundo. Finalidades y características del Programa “Horarios 
integrados”.

1. El Programa “Horarios integrados” tiene como finalidades básicas:

a) Facilitar al alumnado cursar simultáneamente las Enseñanzas Profesionales 
de Música y la Educación Secundaria.

b) Racionalizar la jornada escolar de este alumnado. 

2. El Programa “Horarios integrados” permite la adecuación del horario 
mediante una serie de medidas organizativas que favorecen jornadas escolares 
continuas en las que se coordinan los horarios de ambas enseñanzas, liberando al 
alumnado de la carga lectiva de las Enseñanzas Profesionales de Música de, como 
mínimo, tres tardes. Estas medidas se desarrollan en el punto cuarto.

3. Una vez admitido en el centro, el alumnado deberá solicitar las 
convalidaciones indicadas en el punto tercero según su situación académica en 
ambas enseñanzas.

4. Para la implantación del Programa “Horarios integrados” es necesaria 
la vinculación de un conservatorio y de un instituto de Educación Secundaria 
prioritario para la escolarización de alumnado de enseñanzas regladas de 
Música, ubicados en la misma localidad. Se podrá hacer referencia a ellos en 
esta resolución como “Centros PHI”, “Conservatorio PHI” e “IES PHI”, según 
corresponda. 

5. Los centros PHI para el año académico 2019-2020 se relacionan en el 
punto décimo cuarto.

Tercero. Requisitos.

1. Podrá participar en el Programa “Horarios integrados” quien vaya a cursar 
simultáneamente en el año académico 2019-2020 las Enseñanzas Profesionales 
de Música y la Educación Secundaria en los conservatorios e institutos que 
se vinculan para el programa. En esta resolución podrá denominarse como 
“alumnado PHI”.

2. Una vez adjudicado al IES PHI y al formalizar su matrícula en este, el 
alumno deberá solicitar la convalidación de las asignaturas que se indican a 
continuación:

a) Educación Secundaria Obligatoria: Música. 
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b) 1.º Bachillerato: 

i) “Lenguaje y Práctica Musical”. 

ii) “Análisis Musical I”. 

c) 2.º Bachillerato: 

i) “Historia de la Música y de la Danza”. 

ii) “Análisis Musical II”. 

3. Si la convalidación estuviera condicionada a la superación de una o más 
asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música durante el curso 2019-
2020, el alumno quedará dispensado provisionalmente de cursar la asignatura 
o asignaturas cuya convalidación debe solicitarse. La convalidación será 
efectiva una vez obtenida calificación positiva en la asignatura o asignaturas 
correspondientes de las Enseñanzas Profesionales de Música, según se prevé en 
el artículo 4.2 de la citada Orden de 9 de noviembre de 2009, de la Consejería de 
Educación, Formación y Empleo.

4. En caso de cursar 4.º de Educación Secundaria Obligatoria, deberá 
escoger la opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato y, 
como asignatura específica, Música. 

5. Los alumnos de Bachillerato podrán matricularse en cualquiera de las 
modalidades que oferte el IES PHI. Quien vaya a cursar 2.º de Bachillerato y un 
curso inferior a 6.º de las Enseñanzas Profesionales de Música se matriculará 
de la asignatura específica “Historia de la Música y de la Danza” de 2.º curso 
de Bachillerato. Si el curso es 5.º de las Enseñanzas Profesionales, solicitará 
además la convalidación de la asignatura “Historia de la Música“ de 5.º curso, 
quedando provisionalmente dispensado de cursarla. Obtenida calificación positiva 
en “Historia de la Música y de la Danza”, la convalidación será efectiva. 

6. Quien no solicite las convalidaciones indicadas o no escoja la citada 
opción en 4.º curso de la ESO, según se detalla en los apartados anteriores, será 
excluido del programa y no se podrá acoger a lo previsto en esta resolución. No 
será excluido quien no pueda solicitar las convalidaciones citadas por no cumplir 
los requisitos académicos exigidos en la normativa vigente. 

7. Además podrá solicitar la convalidación de las asignaturas de libre 
configuración autonómica, en cuyo caso deberá solicitarla al formalizar la 
matrícula. 

Cuarto. Medidas organizativas. 

1. Se integrarán los horarios del alumnado que estudia las Enseñanzas 
Profesionales de Música y la Educación Secundaria en los centros PHI. Para ello, se 
distribuirán en siete periodos de mañana, con uno o dos recreos según disponga 
la Comisión coordinadora PHI establecida en el punto quinto, pudiéndose utilizar 
una única jornada de tarde para aquellas asignaturas que no fuera posible ofertar 
en horario de mañana.

2. Si fuera necesario, podrá asignarse un horario distribuido en dos tardes 
como máximo a la semana al alumnado que curse más de una especialidad en las 
Enseñanzas Profesionales de Música, con asignaturas pendientes o cuando exista 
una asincronía entre enseñanzas igual o superior a dos cursos.

3. Se aplicarán los siguientes principios y medidas organizativas en la 
elaboración de los horarios:
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a) Las horas que se generan por la creación de un séptimo período lectivo 
y de la aplicación de las convalidaciones indicadas en el punto tercero se 
denominarán horas de integración horaria. 

b) Cuando debido a la asincronía entre los cursos de las Enseñanzas 
Profesionales y la ESO o el Bachillerato no sea posible la convalidación de 
asignaturas, se procurará adecuar el horario a este alumnado. 

c) Las horas de integración horaria serán agrupadas en bloques horarios de 
2 períodos como mínimo en un mismo día, que serán denominados bloques de 
integración horaria. Se procurará que los bloques de integración se distribuyan en 
un máximo de tres días a la semana.

d) Los bloques de integración horaria se destinarán para asignar el horario 
correspondiente a las asignaturas de las Enseñanzas Profesionales de Música.

e) La Comisión coordinadora asignará a cada unidad PHI el horario de los 
bloques de integración que correspondan, de tal manera que se posibilite la 
asignación del mayor número de materias y asignaturas de ambos currículos en 
horario de mañana para la mayoría del alumnado de la unidad correspondiente.

f) La Comisión coordinadora PHI se basará exclusivamente en criterios 
pedagógicos y de mejor uso de los recursos materiales y humanos, según lo 
estipulado en esta resolución, para definir las diferentes franjas de los bloques de 
integración horaria y su distribución semanal. 

4. Si hubiera en un mismo IES más de una unidad PHI por curso de la ESO 
o del Bachillerato, se distribuirá el alumnado teniendo en cuenta las asignaturas 
que cursen de la Educación Secundaria y de las Enseñanzas Profesionales de 
Música, así como los recursos materiales y humanos de los que dispongan los 
centros.

Quinto. Comisión coordinadora del programa “Horarios integrados”.

1. Por cada IES y conservatorio de música vinculados se creará una comisión 
coordinadora del Programa “Horarios integrados” –Comisión coordinadora PHI–
, que será el órgano responsable de su desarrollo y aplicación en los centros 
correspondientes.

2. La Comisión coordinadora PHI estará constituida al menos por los 
directores de ambos centros, un jefe de estudios del instituto de Educación 
Secundaria y un jefe de estudios del conservatorio. Una vez constituida, podrá 
acordar su ampliación con los miembros que considere oportuno para el mejor 
desarrollo de sus funciones. Asimismo, podrán colaborar en las sesiones de 
trabajo otros miembros del equipo directivo o de los claustros de los centros, 
según previamente acuerde la comisión.

3. La comisión estará presidida por uno de los directores. La presidencia 
tendrá la duración de un año académico y será alternativa entre uno y otro 
centro.

4. Su funcionamiento se atendrá a lo establecido para los órganos colegiados 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Las funciones de la Comisión coordinadora PHI serán: 

a) Coordinar y elaborar los horarios de las correspondientes enseñanzas 
aplicando las medidas organizativas previstas en el punto cuarto, así como 
resolver los problemas que puedan plantearse. 
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b) Acordar las medidas de organización así como las actuaciones necesarias 
para el buen funcionamiento del programa.

c) Proponer a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos la reserva de unidades o de plazas PHI así como la modificación de las 
previstas. 

d) Proponer a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos, con carácter excepcional, el aumento o la disminución de la ratio en 
unidades PHI.

e) Impulsar medidas de coordinación pedagógica entre las Enseñanzas 
Profesionales de Música y la Educación Secundaria.

f) Proponer a las direcciones generales competentes las medidas necesarias 
para el desarrollo y mejora del Programa “Horarios integrados”.

6. En el caso de que la Comisión coordinadora no llegue a acuerdos 
en aspectos de coordinación y organización fundamentales para el buen 
funcionamiento del programa, solicitará instrucciones a la direcciones generales 
competentes, que resolverán garantizando la mejora del mismo y los intereses 
del alumnado. 

Sexto. Procedimiento para solicitar la participación en el programa 
“Horarios integrados”.

Quienes deseen participar en el Programa “Horarios integrados” deberán 
solicitarlo expresamente según se indica en los apartados siguientes.

1. Quien no sea alumno del IES PHI durante el año académico en curso 
deberá participar en el proceso de admisión de alumnos en los centros públicos 
de Educación Secundaria para el año académico 2019-2020 presentando solicitud 
de plaza según se indica a continuación:

a) Cumplimentación de solicitud: 

I. Deberán incluir el IES PHI en turno (I) quienes solo estén interesados en 
cursar Educación Secundaria en este centro si son admitidos en el programa.

II. Quienes estén interesados en el IES tanto si son admitidos en el programa 
como en caso contrario, lo consignarán en turno (D) e indicarán su interés en 
participar en el programa marcando con una cruz la casilla PHI en el apartado 
“A modo informativo, indique si está interesado en alguno de los siguientes 
programas”.

III. Si fuera alumno de las Enseñanzas Profesionales de Música del 
conservatorio PHI marcará además en el apartado “Prioridades” la casilla 
correspondiente: “El solicitante presenta acreditación de matrícula en el 
curso actual en enseñanzas regladas de Música o Danza”. Presentará además 
certificación académica emitida por el conservatorio para optar a esta prioridad. 
Del mismo modo procederá quien fuera alumno de las Enseñanzas Elementales 
de Música del conservatorio PHI y solicitara el turno (D) según se indica en II.

IV. En fase ordinaria, el alumnado que cursa 6.º de Educación Primaria en 
centros públicos en el 2018-2019 deberá consignar además del IES PHI todos sus 
centros adscritos así como cualquier otro que desee, relacionados todos ellos en 
el orden que le interesen hasta un total de ocho centros.

b) Plazos de presentación de solicitudes: Serán los establecidos en el anexo I, 
Calendario de admisión de ESO y Bachillerato, de la Resolución de 14 de febrero 
de 2019, la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, 
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por la que se dictan instrucciones para el proceso ordinario de escolarización de 
alumnado en Centros Públicos y Privados Concertados de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato en el curso escolar 2019-2020.

c) Lugares de presentación: 

I. La solicitud de plaza en fase ordinaria se presentará en el centro elegido 
en primera opción o, en su defecto, en los registros previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. La presentación de solicitudes también se podrá 
realizar de manera telemática a través del procedimiento habilitado en la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adjuntando la 
documentación requerida en cada caso: http://bit.ly/2mB1cuK. 

II. En los plazos posteriores se presentará en la secretaría del IES PHI con el 
fin de agilizar el proceso de adjudicación de plazas.

2. Quien se encuentre escolarizado en el IES PHI durante el año académico 
en curso en unidades no adscritas al Programa, presentará solicitud de 
participación (según modelo establecido en el anexo I) en la secretaría del IES 
PHI. Este documento está disponible en la Guía de Procedimientos y Servicios de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, procedimiento nº 485.

a) Plazos de presentación: los indicados en el inciso b) del apartado anterior.

b) La solicitud irá firmada por los dos progenitores, tutores, acogedores o 
guardadores de hecho según el resuelvo quinto de la Resolución de 20 de octubre 
de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, 
por la que se dictan instrucciones para su aplicación en los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para con padres, madres o tutores legales 
separados, divorciados o cuya convivencia haya cesado, respecto a la educación 
de sus hijos e hijas o tutelados, menores de edad. Para el caso de aquellas 
solicitudes que solo contengan una firma se aportará documentación justificativa.

3. Quien no sea alumno de las Enseñanzas Profesionales de Música en el 
conservatorio PHI durante el año académico en curso deberá participar además 
en el proceso de admisión al mismo, obtener plaza y formalizar matrícula en los 
plazos que se prevean en el correspondiente calendario de admisión.

Séptimo. Publicación de las relaciones provisional y definitiva de 
solicitantes de participación en el Programa “Horarios integrados” en 
fase ordinaria.

1. Las relaciones de solicitantes de participación en el Programa “Horarios 
integrados” se publicarán en los tablones de anuncios de los centros PHI el 4 de 
junio.

2. Se podrá presentar reclamación contra las relaciones provisionales desde 
el día de su publicación hasta el 12 de junio. La reclamación se presentará en la 
secretaría del IES PHI.

Octavo. Publicación de las relaciones de admitidos en el Programa 
“Horarios integrados”.

1. Las relaciones de admitidos en el Programa “Horarios integrados” se 
publicarán en los tablones de anuncios de los centros PHI en las siguientes 
fechas:
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1.º 3 de julio: solicitudes presentadas en fase ordinaria hasta las 12 horas 
del 24 de junio, correspondientes a alumnado del conservatorio PHI en las 
Enseñanzas Profesionales de Música 

2.º 10 de julio a las 10’00 horas: además de las solicitudes que no han 
obtenido plaza en el programa el 3 de julio, las presentadas en fase ordinaria 
que han debido participar en proceso de admisión en el conservatorio PHI y las 
presentadas hasta las 12 horas del 9 de julio.

3.º 12 de septiembre: las solicitudes que no han obtenido plaza en el 
programa en adjudicaciones anteriores y las presentadas hasta el 5 de septiembre 
a las 12 h.

2. Las vacantes PHI producidas con posterioridad al 10 de julio y al 12 de 
septiembre podrán ser cubiertas por solicitantes de la lista de espera según el 
orden en que figuren. 

3. La admisión en el PHI de alumnos que obtengan plaza en el conservatorio 
por adjudicación de vacantes sobrevenidas quedará supeditada a la existencia de 
vacantes en la unidad PHI del IES correspondiente. 

4. Quienes no se hubieran matriculado en el conservatorio PHI a pesar de 
cumplir los requisitos establecidos a tal efecto perderán sus derechos a participar 
en el Programa PHI, a excepción de alumnado pendiente de la evaluación 
extraordinaria en las Enseñanzas Profesionales de Música según se determina en 
el punto siguiente.

Noveno. Admitidos pendientes de evaluación extraordinaria en las 
Enseñanzas Profesionales de Música.

Los alumnos admitidos en el programa que estén pendientes de evaluación 
extraordinaria en las Enseñanzas Profesionales de Música deberán formalizar 
matrícula en el conservatorio en los plazos que se establezcan en el mes de 
septiembre a tales efectos. Si no se matricularan, se computará su plaza PHI 
como vacante. 

Décimo. Actuaciones de la Comisión coordinadora PHI respecto a las 
relaciones de solicitantes de participación en el Programa.

1. El Servicio de Planificación remitirá al IES PHI correspondiente antes del 
día 28 de mayo la relación de quienes han solicitado en primera o en cualquier 
opción el IES PHI, ordenada por enseñanza y nivel, con indicación del ID de la 
solicitud, el turno solicitado y, en su caso, el interés en la participación en el PHI. 

2. La Comisión coordinadora PHI elaborará la relación de solicitantes de 
participación en el Programa “Horarios integrados”. Los solicitantes serán 
relacionados alfabéticamente por curso de Educación Secundaria Obligatoria y 
de Bachillerato solicitado para el 2019-2020. Se indicará para cada solicitante si 
está cursando las Enseñanzas Profesionales de Música en el conservatorio PHI 
durante el año 2018-2019 o si debe participar en el proceso de admisión en el 
conservatorio. Asimismo, se especificará cuando proceda, si es alumno del IES 
PHI durante el presente año académico.

3. El conservatorio deberá verificar los datos necesarios relativos a la 
matrícula en las Enseñanzas Profesionales de Música. 

4. La Comisión coordinadora PHI remitirá copia de la relación de solicitantes 
a las comisiones de escolarización ordinaria correspondientes, al Servicio de 
Planificación y al Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial en los dos días 
hábiles siguientes al de su publicación. 
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Undécimo. Actuaciones de la Comisión coordinadora PHI respecto a 
la admisión en el Programa “Horarios integrados”.

1. El conservatorio PHI verificará que los solicitantes han formalizado 
matrícula para el curso 2019-2020 en las Enseñanzas Profesionales de Música o 
si estuvieran pendientes de la evaluación extraordinaria.

2. La Comisión coordinadora PHI deberá remitir a la correspondiente 
comisión de escolarización ordinaria las relaciones de alumnos a los que ésta 
tiene que adjudicar plaza en el turno (I) en ADA según el calendario de admisión 
2019-2020, ordenadas según se indica en los apartados siguientes. 

3. En caso de que la asincronía entre la Educación Secundaria y las 
Enseñanzas Profesionales de algunos solicitantes impida la necesaria coordinación 
horaria, la comisión podrá acordar no proponer la admisión de este alumnado en 
el Programa. Lo hará público en los tablones de anuncios de los centros PHI y lo 
comunicará al Servicio de Planificación y al Servicio de Enseñanzas de Régimen 
Especial. 

4. Si hubiera más solicitudes que plazas PHI disponibles, la comisión aplicará 
la siguiente prelación:

a) Primera adjudicación

1.º Solicitudes presentadas en plazo en fase ordinaria.

2.º Solicitudes presentadas fuera de plazo en fase ordinaria.

b) Segunda adjudicación

1.º Lista de espera de la primera adjudicación.

2.º Nuevas solicitudes

c) Tercera adjudicación

1.º Lista de espera de la segunda adjudicación

2.º Nuevas solicitudes

5. En cualquiera de las adjudicaciones, si fuera necesario, se desempatará 
aplicando los siguientes criterios:

1.º Sincronía entre la Educación Secundaria y las Enseñanzas Profesionales 
de Música, según se recoge en anexo II.

2.º Mayor nota media en el último curso de las Enseñanzas Profesionales de 
Música cursado por el alumno o calificación final en la prueba de acceso, según 
corresponda.

3.º Alumnado del IES PHI durante el presente año académico.

4.º Mayor calificación en la asignatura “Instrumento/Voz” en el último curso 
de las Enseñanzas Profesionales de Música cursado o en la parte A de la prueba 
de acceso según corresponda.

6. Se elaborarán listas de espera por curso de la ESO y del Bachillerato, en las 
que se relacionarán los solicitantes PHI que no obtuvieran plaza en el Programa 
PHI, ordenados conforme a los criterios recogidos en los apartados 4 y 5. 

Duodécimo. Inclusión de alumnado de 4.º curso de las Enseñanzas 
Elementales de Música (EEM) en unidades PHI de 1.º de Educación 
Secundaria Obligatoria.

1. Las plazas que queden vacantes en unidades PHI de 1.º de Educación 
Secundaria Obligatoria tras los procesos de adjudicación establecidos en los 
puntos anteriores podrán ser ocupadas después del 10 de julio por alumnado 
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del conservatorio PHI que vaya a cursar durante el año académico 2019-2020 
cuarto curso de las Enseñanzas Elementales de Música. En esta resolución se 
podrá hacer referencia al mismo como “alumnado de inclusión PHI”.

2. Para ello los interesados deberán presentar solicitud de plaza en el IES 
PHI, en fase ordinaria. En la solicitud deberá:

a) Solicitar el IES PHI en turno (I) o turno (D) con la indicación de estar 
interesado en el PHI. 

b) Marcar además en el apartado “Prioridades” la casilla correspondiente: “El 
solicitante presenta acreditación de matrícula en el curso actual en enseñanzas 
regladas de Música o Danza” y presentar la certificación de estudios simultáneos 
para optar a esta prioridad.

c) El alumnado que cursa 6.º de Educación Primaria en centros públicos en el 
2018-2019 deberá consignar además del IES PHI todos sus centros adscritos así 
como otros que desee, relacionados todos ellos en el orden que le interesen hasta 
un total de ocho centros.

3. Las solicitudes se presentarán en el centro escolar elegido en primera 
opción o, en su defecto, en los registros previstos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. La presentación de solicitudes también se podrá 
realizar de manera telemática a través del procedimiento habilitado en la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adjuntando la 
documentación requerida en cada caso: http://bit.ly/2mB1cuK.3.

4. Antes del 28 de mayo, el Servicio de Planificación remitirá el listado de 
solicitantes a la Comisión coordinadora PHI.

5. El conservatorio facilitará según sus posibilidades organizativas la 
coordinación horaria entre las Enseñanzas Elementales de Música y la Educación 
Secundaria Obligatoria. Así mismo, la inclusión de alumnado de 4.º curso de 
EEM en unidades PHI estará supeditada a la posibilidad organizativa del IES de 
referencia. En caso de que no fuera posible, la Comisión PHI lo hará público el 10 
de julio en los tablones de anuncios de los centros y lo comunicará al Servicio de 
Planificación y al Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial. No se procederá a 
la admisión de este alumnado.

3. La relación provisional de solicitantes de inclusión en unidades PHI se 
publicará el día 4 de junio en los tablones de anuncios de los centros PHI. 

4. Se podrá presentar reclamación contra las relaciones provisionales desde 
el día de su publicación hasta el 12 de junio. La reclamación se presentará en la 
secretaría del IES PHI.

5. La Comisión coordinadora PHI remitirá copia de la relación de solicitantes 
a las comisiones de escolarización ordinaria correspondientes, al Servicio de 
Planificación y al Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial en los dos días 
hábiles siguientes al de su publicación. 

6. Si hubiera disponibilidad de vacantes en la unidad PHI tras la admisión del 
alumnado de Enseñanzas Profesionales en el programa, la Comisión coordinadora 
PHI remitirá a la comisión de escolarización ordinaria según el calendario de 
admisión la relación de solicitantes de inclusión para su adjudicación en ADA. 

7. Para elaborar la citada relación, el conservatorio verificará la matrícula para 
el curso 2019-2020 en 4.º curso de las Enseñanzas Elementales. La Comisión 
coordinadora PHI excluirá las solicitudes de quienes no la hubieran formalizado.
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8. Si hubiera más solicitudes que vacantes disponibles se aplicará la siguiente 
prelación: 

1.º Solicitudes presentadas en plazo en fase ordinaria.

2.º Solicitudes presentadas fuera de plazo en fase ordinaria.

Si fuera necesario, se desempatará aplicando el criterio de mayor calificación 
final obtenida en la Educación Primaria o en la Educación Secundaria Obligatoria 
en el curso 2018-2019.

9. El 10 de julio se publicarán los listados de solicitantes de inclusión PHI 
admitidos en los tablones de anuncios de los centros PHI.

Decimotercero. Continuidad del alumnado escolarizado en 
unidades PHI.

1. El alumnado PHI podrá permanecer a lo largo de la Educación Secundaria 
en el programa salvo que deje de cursar las Enseñanzas Profesionales de Música 
en el conservatorio PHI o que solicite expresamente no continuar en el mismo.

2. El alumnado de inclusión PHI podrá continuar escolarizado en unidades 
PHI hasta que finalice las Enseñanzas Elementales de Música. A su término, si 
desea continuar en la unidad PHI deberá presentar el anexo I en el plazo recogido 
en el apartado 1.b del punto sexto y participar en el proceso de admisión en 
el conservatorio PHI por la vía acceso. En caso de que no supere la prueba 
de acceso a las Enseñanzas Profesionales de Música o, superándola, no haya 
obtenido plaza en el conservatorio a fecha 24 de julio, su puesto en la unidad PHI 
quedará vacante y será escolarizado en otra unidad del mismo IES.

3. Quien deje de ser alumno del conservatorio PHI en el año académico 2019-
2020 o posteriores permanecerá escolarizado en el IES PHI, si bien será integrado 
en una unidad ordinaria. Se computará su plaza en la unidad PHI como vacante.

4. El alumnado escolarizado en unidades PHI durante el año 2018-2019 
formalizará la matrícula en el conservatorio y en el IES en los plazos recogidos en 
la normativa reguladora del proceso de admisión de alumnos 2019-2020. 

Decimocuarto. Centros vinculados y unidades PHI.

1. Los centros vinculados PHI para 2019-2020 serán los siguientes: 

a) Caravaca de la Cruz: IES “San Juan de la Cruz” y Conservatorio de Música 
de Caravaca de la Cruz.

b) Cartagena: IES “Ben Arabí” y Conservatorio de Música de Cartagena.

c) Jumilla: IES “Infanta Elena” y Conservatorio de Música de Jumilla.

d) Lorca: IES “Ramón Arcas Meca” y Conservatorio “Narciso Yepes” de Lorca.

e) Murcia: IES “El Carmen” y Conservatorio de Música de Murcia.

f) San Javier: IES “Ruiz de Alda” y Conservatorio de Música de San Javier. 

2. Se reservan para el año académico 2019-2020 las unidades PHI que se 
indican a continuación: 

a) IES “San Juan de la Cruz”, de Caravaca de la Cruz: una unidad por curso 
en 1.º y 2.º de Educación Secundaria Obligatoria y 1.º y 2.º de Bachillerato.

b) IES “Ben Arabí”, de Cartagena: una unidad para cada uno de los cursos de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

c) IES “Infanta Elena”, de Jumilla: una unidad en 1.º de Bachillerato.

d) IES “Ramón Arcas Meca”, de Lorca: una unidad por curso en 1.º, 2.º, 3.º 
de Educación Secundaria Obligatoria y 1.º de Bachillerato.
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e) IES “El Carmen”, de Murcia: 

i. Una unidad pura y una mixta por curso en 1.º, 3.º y 4.º de Educación 
Secundaria Obligatoria. Las unidades puras deberán ser completadas con 30 
puestos escolares en ESO y 35 en Bachillerato.

ii. Dos unidades por curso en 2.º de Educación Secundaria Obligatoria y 1.º 
y 2.º de Bachillerato.

f) IES “Ruiz de Alda”, de San Javier: una unidad por curso en 1.º y 2.º ESO.

3. Las unidades PHI podrán ser puras o mixtas según se indica:

a) Unidad PHI pura: unidad en la que se escolariza únicamente alumnado 
PHI y, en su caso, de inclusión PHI. Deberá contar con un mínimo de 20 alumnos.

b) Unidad PHI mixta: unidad en la que además se podrá escolarizar 
alumnado que no curse enseñanzas regladas de Música en el conservatorio PHI. 
Se dispondrá de este tipo de unidad en los casos siguientes:

i. Si el número de solicitudes PHI y de inclusión PHI fuera inferior a 20.

ii. Si el número de alumnos de la unidad fuera inferior a 20 una vez finalizada 
la admisión de alumnado PHI y de inclusión PHI. 

4. En ningún caso se propondrá una segunda unidad PHI por curso si el 
número de alumnado de inclusión PHI es superior al número de alumnado PHI.

5. La autorización de una segunda unidad PHI por curso quedará 
condicionada a las necesidades de una escolarización equilibrada del alumnado 
procedente de centros adscritos.

6. Los directores de los centros informarán a los claustros, a los consejos 
escolares y al alumnado sobre la continuidad del programa y de las unidades 
reservadas para el curso 2019-2020. 

Decimoquinto. Proyecto educativo y Memoria anual

El Programa “Horarios integrados” formará parte de la oferta educativa de 
cada uno de los centros educativos participantes, por lo que estará incluido en 
sus proyectos educativos, que además recogerán las medidas que faciliten su 
desarrollo en el centro. Asimismo, los directores deberán incluir en la Memoria 
anual un apartado en el que se valore su desarrollo. 

Decimosexto. Procesos y calendarios de admisión en los centros 
educativos

1. Las fases, plazos y procedimientos en la admisión en los institutos PHI 
a los que se refiere la presente resolución son los establecidos en la Resolución 
de 14 de febrero de 2019, de la Dirección General de Planificación Educativa y 
Recursos Humanos, por la que se dictan instrucciones para el proceso ordinario 
de escolarización de alumnado en Centros Públicos y Privados Concertados de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en el curso escolar 2019-2020, 
especialmente en la Instrucción décima y el Anexo I (Calendario de admisión de 
ESO y Bachillerato). 

2. El calendario para la presentación de solicitudes de admisión en los 
conservatorios para el año académico 2019-2020 será establecido por la Dirección 
General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Murcia, 27 de febrero de 2019.—La Directora General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos, Juana Mulero Cánovas.—El Director General 
de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial, Sergio López 
Barrancos.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA “HORARIOS INTEGRADOS” 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA………………………………………………. 

Alumnado de Enseñanzas Profesionales de Música 
Año académico: 201…- 202…         Sello del centro 

                     Fecha de entrada y n.º de registro: 

Datos del alumno  

Apellidos:  Nombre:  

Fecha de nacimiento: NIF/ NIE: 

Domicilio: Localidad:  Código postal:    

   

Situación académica en el Conservatorio PHI 

□ Matriculado en …. curso de las Enseñanzas Profesionales de Música. 

□ Debe participar en el proceso de admisión en el conservatorio para obtener plaza en las Enseñanzas 
Profesionales de Música. 

Datos del padre/tutor, madre/tutora, acogedores o guardadores * 

Apellidos y nombre (solicitante 1): NIF/ NIE: 

Apellidos y nombre (solicitante 2): NIF/ NIE: 

Teléfono:  padre/tutor:                                    madre/ tutora:              

Correo electrónico: padre/tutor:                                   

                                  madre/tutora: 

SOLICITAN para su hijo/tutelado participar en el Programa “Horarios integrados” en el curso:  

Educación Secundaria Obligatoria: 2º , 3º , 4º  

Bachillerato: 1º , 2º  

En…............................................, a …........... de …………………de 20… 

1 La solicitud irá firmada por los dos progenitores, tutores, acogedores o guardadores de hecho según el resuelvo quinto de la Resolución de 
20 de octubre de la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se dictan instrucciones para su aplicación 
en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para con padres, madres o tutores legales separados, divorciados o cuya convivencia haya cesado, respecto a la educación de sus hijos e hijas 
o tutelados, menores de edad,. Para el caso de aquellas solicitudes que solo contengan una firma, se adjuntará declaración jurada 
correspondiente. 
 

 

Fdo.- ……………………………………. 

 

Fdo.- ……………………………………… 
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ANEXO II 

SINCRONÍA ENTRE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA Y LAS ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES DE MÚSICA A EFECTOS DE DESEMPATE 

 Sincronía 
máxima>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>>mínima 

1º ESO 1º EPM      

2º ESO 2º EPM 1º EPM 3º EPM 4º EPM   

3º ESO 3º EPM 2º EPM 4º EPM 1º EPM 5º EPM  

4º ESO 4º EPM 3º EPM 5º EPM 2º EPM 6º EPM 1º EPM 

1º BACHILLERATO 5º EPM 4º EPM 6º EPM 3º EPM 2º EPM 1º EPM 

2º BACHILLERATO 6º EPM 5º EPM 4º EPM 3º EPM 2º EPM 1º EPM 

ESO: Enseñanza Secundaria Obligatoria 

EPM: Enseñanzas Profesionales de Música 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1196 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto 
Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Moratalla, 
para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes.

Resolución

Visto el convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Moratalla, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio de 
colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Moratalla, para la 
prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de 
diciembre de 2018.

Murcia, 19 de febrero de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Moratalla para la prestación del servicio de centro de 
día para personas mayores dependientes

Murcia, 28 de diciembre de 2018.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2.a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2018. 

De otra, D. Jesús Amo Amo, Alcalde del Ayuntamiento de Moratalla, en 
representación de dicha entidad, con CIF P-3002800-E, en virtud de acuerdo de 
la Junta de Gobierno de fecha 6 de noviembre de 2018, asistido por D. Francisco 
Martínez Abril, Secretario General de dicha Corporación, como fedatario para 
la formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por el 
art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social y a 
disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo que hace 
al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la realización de 
programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las personas 
con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la actualidad 
a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se constituye con la 
finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la 
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 
añadiendo que sus áreas de atención serán entre otras, la de Personas Mayores. 
El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
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encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad 
al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho 
Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los términos previstos 
en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.

Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de 
Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada 
por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, 
los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y 
para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados 
concertados debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Ayuntamiento de Moratalla dispone de un centro para prestar el 
servicio de Centro de Día a personas mayores, debidamente acreditado por el Servicio 
de Acreditación e Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 
de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en 
la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Moratalla y el Centro de Día para personas 
mayores se encuentran debidamente inscritos en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.
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De conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Moratalla a fin de 
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes ubicado en c/ Tomás el Cura con la c/ Hogar del Pensionista, Moratalla.

El número de plazas a convenir será de quince (15).

Segunda: Contenidos del servicio de centro de día. Servicios que 
comprende y características.

El Servicio de Centro de Día ofrece una atención integral durante el periodo 
diurno a las personas mayores en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a 
las familias o cuidadores. En particular cubre, desde un enfoque gerontológico 
y terapéutico las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, 
orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial 
y personal. 

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día deberá incluir como 
mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan:

A) Cuidados asistenciales, control y protección del usuario

A los usuarios se les prestará el apoyo que precisen para realizar las 
actividades de la vida diaria en el centro y para el mantenimiento de su aseo 
personal. 

La atención sanitaria de los usuarios será la que reciban a través del Sistema 
de Salud al que se encuentren acogidos. Las actuaciones del centro de día en 
este ámbito se concretan en: 

- Elaboración y desarrollo de programas preventivos de salud.

- Seguimiento del tratamiento médico prescrito por el personal facultativo 
del usuario, así como la administración de la medicación, control de parámetros 
vitales, etc.

- El traslado y acompañamiento a centros sanitarios que no estén cubiertos 
por el Sistema de Salud correrán a cargo de los familiares y/o cuidadores de los 
usuarios. 

B) Atención geriátrica, rehabilitadora y social

Al ingreso de cada usuario se llevará a cabo una valoración geriátrica integral 
de sus condiciones y necesidades al objeto de elaborar un Plan de Atención 
Individual (PAI), donde se establecerán todas aquellas actuaciones dirigidas a 
conservar y mejorar su autonomía personal, potenciando su integración social en 
el centro.
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C) Programas y actividades del Centro

- Programa de acogimiento y orientación.

- Desarrollo de los Planes de Atención Individual (PAI). El PAI de cada 
usuario concreta su participación en cada una de las actividades y terapias para 
la mejora y mantenimiento de su autonomía (movilidad, aseo personal, vestido, 
alimentación etc.), actividades lúdicas de carácter terapéutico, de recuperación 
funcional, de laborterapia, psicomotricidad, terapia cognitiva (mantenimiento de 
las funciones mentales), etc.

- Seguimiento y evaluación del usuario. El equipo técnico del Servicio 
realizará el seguimiento de la evolución del usuario con al menos una periodicidad 
semestral, adaptando el PAI a su evolución.

- Programa de Información y orientación a los familiares y/o cuidadores en 
los aspectos relacionados con las necesidades psicofísicas del usuario y pautas 
para la adecuada adaptación al centro y la integración en la vida familiar. Se 
mantendrán relaciones y contactos periódicos con los familiares y/o cuidadores 
de los usuarios al objeto de informar de las incidencias y favorecer la coordinación 
entre el centro y la familia. 

D) Servicio de manutención.

El servicio de manutención incluye tres comidas (desayuno, comida y 
merienda). Los menús deberán ser visados por personal cualificado, garantizando 
el aporte calórico y dietético. Se atenderá que los menús sean variados, 
estableciéndose menús de verano e invierno.

Además del menú ordinario, se servirán otros de régimen específico a los 
usuarios que, por sus circunstancias personales y patologías, así lo precisen. 

Las comidas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o contratado, 
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios/as. Asimismo, deberá existir 
una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos.

De los menús se informará a los usuarios, familiares y/o cuidadores, debiendo 
estar expuestos en el tablón informativo del centro los menús mensuales con 
indicación de su aporte calórico y dietético.

Cualquier cambio de menús deberá ser puesto en conocimiento de los 
usuarios y familiares. 

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no 
puedan comer por sí mismos, utilizando en su caso los medios técnicos precisos 
(cubertería adaptada, sondas, etc.).

E) Servicio de transporte adaptado.

Se garantizará el transporte adaptado a la persona usuaria cuando sea 
necesario por las dificultades de movilidad y/o desplazamiento para su asistencia 
al Centro de Día, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.7 del Decreto 
306/2010, de 3 de diciembre.

La entidad podrá prestar este servicio por medios propios o mediante 
la contratación, debiéndose cumplir en cualquiera de los dos supuestos los 
requisitos exigidos en la legislación vigente.

Este servicio comprende la recogida y traslado de los usuarios que lo precisen 
en vehículo adaptado, desde el lugar establecido como parada hasta el Centro de 
Día y vuelta desde éste a la parada de origen. Deberá contar con personal de 
apoyo y acompañamiento en ruta.
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El ayuntamiento garantizará este servicio para todos los usuarios que lo 
necesiten, organizando el número de rutas, itinerarios, paradas y horarios que se 
adecúen a las necesidades de cada momento (incorporación de nuevos usuarios 
y bajas)

El servicio de transporte adaptado alcanzará todo el término municipal y 
fuera de éste, en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro y las 
paradas establecidas. Las rutas deberán dar cobertura a los usuarios sin que la 
duración del viaje para cada uno de ellos sea superior a 45 minutos.

En el supuesto de que no pudiera prestarse el servicio por circunstancias 
no imputables al IMAS, el ayuntamiento deberá poner a disposición los medios 
necesarios para que el mismo se efectúe y, en su caso, asumir y costear los 
gastos de transporte alternativo.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de Funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

a. Horario y calendario

El Centro de Día permanecerá abierto de lunes a viernes en días laborables 
de acuerdo al calendario de fiestas laborales que para cada ejercicio se apruebe 
por Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, con un horario mínimo que irá desde las 9:00 hs hasta las 18:00 hs.

b. Régimen de funcionamiento del Centro

El régimen de funcionamiento del centro se ajustará a la normativa 
reguladora, tanto estatal como regional, que durante la vigencia de este 
conveniose pueda establecer.

El régimen de estancia de los usuarios se establecerá con criterios de 
respeto a su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas 
por razones de tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado 
funcionamiento de los servicios. En ningún caso podrá existir discriminación 
alguna entre los usuarios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro contará con:

b.1) Fichero socio sanitario/Expediente personal

De cada usuario deberá existir un expediente personal en el que constará la 
información social y médica, el PAI y cuantos los informes técnicos, tratamientos 
prescritos e informes de seguimiento y evaluación, así como el registro de las 
incidencias durante su estancia en el Centro:

- Información Sanitaria: Historia clínica/Informe médico/Prescripción 
médico- farmacéutica.

- Social: Datos personales/Situación social, familiar/ Persona de contacto 
(familiar y/o cuidador responsable de la persona usuaria).

- Rehabilitadora: PAI/Escalas de valoración de autonomía/seguimiento y 
valoración del PAI/ revisiones.

b.2) Protocolos y registros

El Centro dispondrá al menos de los siguientes:

- Protocolo de acogida y adaptación.
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- Registro de incontinencia y su atención.

- Registro de usuarios con úlceras por presión con indicación de causa 
originaria, tratamiento, fecha de aparición y fecha de curación.

- Registro de caídas de usuarios, con indicación al menos, de las 
circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora de cada incidente.

- Registro de usuarios que requieren medidas de contención mecánica, con 
indicación del tipo de medida, alcance, duración, pauta de movilización, con la 
correspondiente prescripción médica.

- Registro de administración de medicación.

- Registro de quejas y reclamaciones de usuarios y/o familiares, 
especificando, apellidos y nombre del reclamante, usuario o familiar, motivo, 
fecha.

b.3) Reglamento de régimen interior.

A la firma del convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 
meses, se deberá realizar las modificaciones necesarias para la adaptación del 
Reglamento de Régimen Interior del Centro de Día a las exigidas por el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) y las establecidas en 
presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y una vez 
aprobado, deberá ser visado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

El Reglamento de Régimen Interior del Centro, será conocido por los usuarios 
y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirá en el tablón 
de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo se les hará entrega de una 
copia en el momento de su ingreso. 

b.4) Hojas de reclamaciones

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 
de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la 
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, 
así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias 
y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, 
por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia 
a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS.

El centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure la 
siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. Este 
cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de las personas usuarias 
y/o sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

b.5) Libro de registro

Existirá asimismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo dispuesto 
en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, Anexo 1, punto 2, apartado 2.2.5, por 
el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.
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b.6) Tablón de anuncios

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros y 
Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Reglamento de Régimen Interior

- Tarifa de precios de aquellos servicios no incluidos en el presente 
convenio que así lo requieran.

- Organigrama del Servicio del Centro de Día y nombre de los responsables. 

- Programa de actividades.

- Menús verano/invierno

- Horario de atención a familiares 

c.  Participación de las personas usuarias

En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia 
del Reglamento de Régimen Interior del mismo, que deberá ser aceptado 
expresamente por los usuarios o en su caso por el representante legal de los 
mismos.

Se potenciará la participación de los usuarios y sus familiares en la dinámica 
del Centro, así como en aquellas actividades incluidas en la programación del Centro 
que se determine por parte del Equipo Técnico.

Cuarta: Personal

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar al menos con los perfiles profesionales que se relacionan, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio.

PERFIL PROFESIONAL RATIOS

Coordinación técnica 100%

Enfermería/DUE 0,38%

Fisioterapia 1,25%

Psicología/Terapia ocupacional 1,25%

Trabajo Social 0,50%

Auxiliar Enfermería/Geriatría 15%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

El personal deberá contar con la titulación o certificado de profesionalidad 
recogida en la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, 
sobre los criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Estos profesionales, prestarán a los usuarios del Centro de Día los servicios 
propios de su categoría; sin que suponga ningún tipo de relación funcional o 
laboral con el IMAS. 
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Además, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que deberá 
estar en posesión del título de Licenciado Universitario, o Graduado Universitario, o 
Diplomado Universitario o equivalente, en el área socio-sanitaria. Cuando pertenezca 
a alguna de las categorías profesionales enumeradas en el cuadro anterior, asumirá 
esas funciones compatibilizándolas con las tareas de coordinación.

Excepcionalmente y previa autorización del IMAS, el centro podrá, cuando 
las necesidades de las personas usuarias del servicio así lo exijan, distribuir las 
horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios correspondan a un tipo 
de profesional entre las demás clases de profesionales integrantes del equipo 
técnico y viceversa.

Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias así lo demandan, 
esta redistribución podrá suponer que se prescinda de algún perfil profesional, 
distribuyéndose el número de horas correspondientes a éste entre el resto de 
los miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no podrá suponer, 
en ningún caso, una disminución del número de horas totales de prestación 
que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las ratios 
establecidas en este apartado. 

Las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal, serán 
debidamente suplidas con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera 
que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del Convenio.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, a lo 
dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones 
mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas mayores.

Sexta: Reconocimiento, suspensión y extinción del servicio 

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores notificará 
a los titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de acceso y 
permanencia en el mismo.

El ayuntamiento o en su caso, la dirección del centro deberá comunicar, en el 
plazo máximo de tres días, a la Dirección General de Personas Mayores, las altas, 
bajas y cualquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos por esta 
Dirección General. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad la aplicación informática 
necesaria para la expedición de los documentos justificantes del servicio prestado. 
En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se adjuntará documento 
expreso firmado por el interesado o representante legal, en su caso.

En virtud del presente Convenio, las plazas serán ocupadas por los usuarios 
que expresamente determine el IMAS mediante Resolución de la Dirección 
General de Personas Mayores.

Séptima: Coste e importe de las plazas. Cuantía del convenio

De acuerdo a la Disposición Final Octava de la Ley 7/2017 de 21 de diciembre 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2018, por la que se modifica la Orden de la Consejería de Política 
Social Mujer e Inmigración, de 27 de junio de 2011, por la que se establecen los 
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precios públicos por la prestación de los servicios del sistema de autonomía y 
atención a la dependencia y del sistema de Servicios Sociales con financiación 
pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en Centro de Día y 
Centro de Noche para mayores se fijan los siguientes importes:

Plaza sin manutención: 700 €/mes.

Plaza con manutención: 869 €/mes.

El coste total del presente Convenio asciende a la cantidad de trescientos 
doce mil ochocientos cuarenta euros (312.840,00€), con una estimación de la 
aportación del IMAS de doscientos noventa y siete mil ciento noventa y ocho 
euros (297.198,00€) en los términos y cuantías que se recogen en el siguiente 
cuadro 
Ejercicio Periodo. N.º plazas Coste 

servicio

Aportación usuario 
(5%)

Aportación IMAS

2019 1/1/2019 a 30/11/2019 15 143.385,00€ 7.169,25€ 136.215,75€

2020 1/12/2019 a 30/11/2020 15 156.420,00€ 7.821,00€ 148.599,00€

2021 1/12/2020 a 31/12/2020 15 13.035,00€ 651,75€ 12.383,25€

TOTALES 15 312.840,00€ 15.642,00€ 297.198,00€

La aportación del IMAS se ordenará con cargo a la aplicación económica 
51.03.00.313G.260.06, Código Proyecto 40987

El gasto de los meses de diciembre de los años 2019 y 2020, se aplicaran a 
los créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Octava: Liquidación de estancias. Impagos.

A. Aportación de las personas usuarias del servicio 

Las personas usuarias del Servicio de Centro de Día, contribuirán a la 
financiación del coste de la plaza abonando al Ayuntamiento la cantidad que 
corresponda según lo dispuesto en el Decreto n.º 126/2010, de 28 de mayo, 
por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la modificación dada 
al mismo por la Ley 7/2017, de 21 de diciembre de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 en la 
Disposición Final Séptima. 

No se podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional al copago 
establecido por la prestación de los servicios que se deriven del presente 
Convenio. 

B. Liquidación de estancias. 

Corresponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de 
la plaza adjudicada. Para ello, el IMAS le facilitará a la entidad la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificativos del 
servicio prestado.

El IMAS abonará al Ayuntamiento de Moratalla, en concepto de liquidación 
de estancias, la diferencia resultante entre las cantidades que deban ser 
abonadas en virtud del copago de las personas usuarias del servicio y la cantidad 
establecida en concepto de plaza ocupada o reservada, según proceda.
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Respecto a las plazas ocupadas, la cantidad que resulte de la diferencia 
entre el precio máximo de la plaza/mes (869 € con manutención// 700€ sin 
manutención) y la participación del usuario.

Respecto a las plazas reservadas. Se considera plaza reservada aquella que 
habiendo estado ocupada, se encuentre vacante. El IMAS financiará las plazas 
reservadas 700,00€/plaza/mes. No será satisfecha cuantía alguna por las plazas 
no ocupadas que no puedan englobarse dentro del concepto de plaza reservada, 
por no haberse producido una primera incorporación a la misma.

El Ayuntamiento de Moratalla remitirá dentro de los cinco primeros días 
naturales del mes siguiente al devengado, a la Dirección General de Personas 
Mayores del IMAS, factura mensual de los servicios prestados reflejando la 
diferencia entre la participación del usuario y el precio del servicio. Está irá 
acompañada de la certificación nominal de los usuarios del servicio y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza 
reservada) y los días que, en su caso, correspondan por cada uno de ellos. 

C. Impagos 

El Ayuntamiento de Moratalla, tras realizar las gestiones de cobro de acuerdo 
a la normativa aplicable, habrá de notificar al usuario o su representante con acuse 
de recibo, la reclamación de pago conforme al modelo establecido. En caso de no 
satisfacerse la deuda, remitirá a la Dirección General de Personas Mayores del 

IMAS los impagos de los residentes que se hayan producido a través de la 
aplicación informática para la gestión de las liquidaciones (ICC). 

El IMAS reintegrará al Ayuntamiento de Moratalla la cuantía correspondiente 
al precio público que se dejó de cobrar del beneficiario del servicio de conformidad 
con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio 
de 2011 de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la que se 
establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia y del Sistema de Servicios Sociales con 
financiación Pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Novena: Compromisos de las partes firmantes del convenio

I. Por parte del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) a:

a. Facilitar a la Entidad Local una aplicación informática para la gestión y 
expedición de los documentos justificantes del servicio prestado.

b. Ceder al Ayuntamiento de Moratalla los datos de carácter personal que 
obrando en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a 
la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados

c. Financiar el Servicio de Centro de Día, en los términos que recoge el 
presente Convenio, a través del IMAS. El IMAS financiará el coste efectivo del 
servicio de centro de día, hasta un máximo de 869 euros/mes. Este coste efectivo 
será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, 
cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, como se 
establece en la cláusula séptima.

d. El IMAS tramitará mensualmente el pago del Servicio, una vez que el 
Ayuntamiento de Moratalla presente certificación acreditativa del coste del 
servicio objeto del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de 
relación nominal de los mismos con descripción de las permanencias y junto con 
un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos 
certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad. 
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e. Seguimiento del convenio en los términos que se establecen en el presente 
acuerdo.

II. Por parte de la Entidad Local a:

a. Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

c. No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

d. Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza 
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia.

e. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en 
el coste mensual del Servicio.

f. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

g. Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

h. Presentar una memoria anual y los informes de seguimiento en la forma y 
plazos que se les requiera desde la Dirección General de Personas Mayores sobre 
la ejecución del servicio de Centro de Día.

i. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio

Décima: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Decimoprimera: Cesión y protección de datos de carácter personal de 
las personas usuarias de las plazas conveniadas

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción Social 
cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en sus 
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ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que 
a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose 
dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este 
Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación normativa vigente en materia de protección de datos.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la normativa aplicable.

Decimosegunda: Modificaciones

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de Moratalla y 
previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas, su coste y 
el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Adenda al presente convenio.

Decimotercera: Seguimiento del convenio

A. CONTROL E INSPECCIÓN. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

B. SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. Sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

C. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. Para el seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Moratalla, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá 
con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.
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Decimocuarta: Vigencia y prórroga

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2019, y extenderá 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta: Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a. El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b. El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes, podrá 
notificar a la parte incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las 
obligaciones o compromisos que se vieran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

b) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la ley 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4/20015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimoséptima: Jurisdicción competente

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por 
la comisión de seguimiento se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso 
Administrativo.

Decimoctava:Transparencia y acceso a la información pública

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.
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Y dejando constancia de la conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento 
de Moratalla, el Alcalde, Jesús Amo Amo.—En calidad de fedatario, el Secretario 
General, Francisco Martínez Abril.

NPE: A-020319-1196



Página 5937Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2019

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1197 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano 
de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia.

Resolución

Visto el convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de centro 
de día para personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia, 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio de 
colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama 
de Murcia, para la prestación del servicio de centro de día para personas con 
discapacidad intelectual en situación de dependencia, suscrito por la Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de diciembre de 2018.

Murcia, a 19 de febrero de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social –IMAS-, y el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de 
centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación 

de dependencia en Alhama de Murcia

Murcia, a 28 de diciembre de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, 
y en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2 
a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2018.

De otra, la Excma. Sra. D.ª M.ª Dolores Guevara Cava, Alcaldesa del 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, con C.I.F P3000800G, en representación de 
dicha entidad, facultada para suscribir el presente Convenio, en virtud de Acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento de fecha 5 de diciembre de 
2018, asistida por D. David Ré Soriano, Secretario General de dicha corporación, 
como fedatario para la formalización del presente convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por 
el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado Uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción 
e integración de los discapacitados. 

Segundo.- Que una de las finalidades del Instituto Murciano de Acción 
Social –IMAS-, a tenor de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, 
haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos 
niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan 
dichas necesidades sociales, y en lo que hace al objeto de este Convenio, 
promoviendo y potenciando para ello la realización de programas que permitan 
ampliar los servicios existentes de atención a las personas con dependencia, en 
aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- La Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano 
de Acción Social –IMAS-, establece que este Organismo se constituye con la 
finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos 
en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de 
Personas con Discapacidad. 

El artículo 3.3 de dicha Ley dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
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encomendados, convenios de colaboración y cooperación, cuya formalización se 
realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia y el Centro de Día para 
personas con discapacidad intelectual se encuentran debidamente inscritos en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

El mencionado Centro de Día para personas con discapacidad intelectual de 
titularidad municipal, Avda. de Bélgica s/n – Parque Industrial Las Salinas s/n se 
encuentra debidamente acreditado para prestar el servicio de Centro de Día por 
el órgano competente de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, 
contando con un máximo de 33 plazas autorizadas por el referido Servicio.

Quinto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Sexto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
con discapacidad en situación de dependencia en la Región de Murcia es el 
Servicio de Centro de Día, conforme a la nueva denominación establecida en el 
artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 14 de diciembre, a través del cual se 
intenta promover una mejor calidad de vida para estas personas, potenciando su 
autonomía y unas condiciones adecuadas de convivencia en su propio entorno 
familiar y socio comunitario, retrasando, o incluso evitando de este modo, su 
ingreso en centros residenciales.

Séptimo.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Octavo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las prestaciones 
y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de 
las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las competencias que 
las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada por los centros 
públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, los centros de 
referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención 
y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados”.
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Noveno.- Entre el Ayuntamiento de Alhama de Murcia y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social, se suscribió convenio de colaboración para la prestación del servicio 
de centro de día para personas con discapacidad intelectual en situación de 
dependencia en Alhama de Murcia, con fecha 30 de mayo de 2018, con vigencia 
del 1 de junio de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Habida cuenta lo anterior, unido al fin público que concurre en la atención 
a personas con discapacidad intelectual en situación de dependencia, queda 
justificada la necesidad de llevar a cabo un nuevo convenio entre ambas partes a 
fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad.

Décimo.- Que según el artículo 24 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre 
de Promoción de la Autonomía Personal, y Atención a las Personas en Situación 
de Dependencia, el servicio de Centro de Día ofrece una atención integral durante 
el periodo diurno a las personas en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las 
familias o cuidadores. En iguales términos queda recogido en el artículo 15.1 del 
Decreto 306/2010, de 3 de diciembre, por el que se establecen la intensidad de 
protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones económicas, las condiciones 
de acceso y régimen de compatibilidad de las prestaciones del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. En particular, cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las necesidades 
de asesoramiento, prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la 
autonomía, habilitación o atención asistencial y personal.

Undécimo.- Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia no tiene suscrito 
convenio alguno con otra Administración Pública en materia de prestación de los 
servicios a que se refiere el presente convenio. 

Duodécimo.- Que ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en 
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General 
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia, y estando ambas partes conformes en la 
suscripción del mismo, lo llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
a fin de que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas 
con discapacidad intelectual con Grados III, II y I de dependencia en el Centro de 
Día sito en Avenida de Bélgica, s/n – Parque Industrial Las Salinas s/n. 

El número de plazas a convenir será de 28.

Segunda: Objetivos y contenido del Servicio de Centro de Día.

El servicio de Centro de Día para personas en situación de dependencia es 
un servicio diseñado y organizado para ofrecer programas de rehabilitación y 
promoción de la autonomía personal, así como atención psicosocial, terapéutica 
e inserción laboral.

Constituye un recurso que permite a la persona en situación de dependencia 
mantenerse en su domicilio, y por ende, en su entorno familiar y social habitual.
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Los objetivos que han de marcarse los centros de día, deben ir orientados a:

• Ofrecer atención mediante apoyos orientados a mantener y desarrollar 
las facultades para todas las áreas de habilidades adaptativas y de desarrollo 
personal.

• Desarrollar la autoestima y favorecer un estado psicoafectivo adecuado.

• Recuperar y/o mantener el mayor grado de autonomía posible.

• Promover la utilización de los recursos de la comunidad.

• Mejorar la calidad de vida de las personas que participan de este recurso.

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día deberá incluir como 
mínimo los servicios, las prestaciones y los programas de intervención que 
seguidamente se relacionan, teniendo en cuenta en cada caso las necesidades 
individuales de la persona usuaria:

A) SERVICIOS Y PRESTACIONES PARA PERSONAS CON GRADO I, II Y III DEL SAAD:

• SERVICIOS BÁSICOS: de manutención y asistencia en las actividades 
básicas de la vida diaria (ABVD).

• SERVICIOS TERAPÉUTICOS:

- Atención social.

- Atención psicológica.

- Terapia ocupacional.

- Cuidados de la salud.

• PRESTACIONES ACCESORIAS:

- Transporte accesible, no excluyendo la posibilidad de elaborar un plan 
personalizado para la utilización de medios de transporte alternativos.

- Atención sanitaria.

- Manutención que incluirá al menos comida y almuerzo o merienda.

- Seguridad y vigilancia del centro.

- Mantenimiento y limpieza del centro.

B) PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN: 

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA:

- Terapias funcionales: de comunicación, estimulación multisensorial, 
rehabilitación funcional, …

- Terapias cognitivas: desarrollo, restauración y mantenimiento de las 
funciones cognitivas.

- Terapias psicoafectivas: apoyo psicosocial, psicoeducación, abordaje 
terapéutico…

- Terapias socializadoras: habilidades sociales, comunicación, utilización de la 
comunidad, ocio y tiempo libre.

- Formación prelaboral.

- Prevención y abordaje de conductas disruptivas y desafiantes.

• PROGRAMAS SANITARIOS:

- Alimentación y nutrición

- Autocuidado

- Aseo e higiene. Los útiles de aseo de uso personal serán a cargo de la 
persona usuaria, al igual que el material de incontinencia.
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- Hábitos de salud y sueño

- Prevención de enfermedades infecto-contagiosas

- Salud y deporte

- Prevención de caídas e higiene postural

• PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN CON FAMILIAS:

- Información

- Asesoramiento.

- Formación.

- Autoayuda

- Terapia familiar.

La intensidad de estos servicios y programas de intervención se ajustará 
a las necesidades de cada persona usuaria atendida en el Centro de Día, de 
acuerdo con su Programa de Atención Personalizada (P.A.P). Este P.A.P. deberá 
ser elaborado por el equipo técnico para cada persona usuaria en el plazo máximo 
de tres meses desde su incorporación a la plaza pública. 

El equipo multidisciplinar del centro, integrado por su personal técnico y su 
personal de atención directa, velará para que el contenido del P.A.P. de cada una 
de las personas usuarias se lleve a cabo técnicamente en forma adecuada.

Para las personas usuarias que desarrollen una actividad laboral o formativa 
simultáneamente con la asistencia al Centro, este P.A.P. deberá ser remitido a la 
Dirección General de Personas con Discapacidad en el plazo máximo de un mes 
desde la incorporación de la persona usuaria a la actividad laboral o formativa. En 
él se hará constar el número de horas y horario de asistencia al Centro, así como 
los objetivos, actividades y tareas a realizar.

Para todas las personas usuarias, además, correrá a cargo del Centro:

• La elaboración, planificación desarrollo, gestión y ejecución de un programa 
de atención personalizada (P.A.P.) que garantice la atención y los apoyos apropiados 
a las necesidades de cada una de las personas atendidas, en cada una de las áreas 
de funcionamiento de la vida diaria: comunicación, autocuidado, vida en el hogar, 
habilidades sociales, utilización de la comunidad, autodirección, salud, seguridad, 
habilidades académicas funcionales, ocio y trabajo.

•  Seguimiento y evaluación del programa de atención personalizada (P.A.P.).

Tercera: Régimen de funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

1.- El centro permanecerá abierto 222 días al año. Su horario será 
preferentemente en jornada de mañana y tarde, de lunes a viernes, con un 
mínimo de 37 horas semanales de jornada completa de atención. Se permitirá 
la reducción de las horas semanales de prestación del servicio durante el periodo 
estival, a fin de adecuarse a las condiciones de confort necesarias para las 
personas usuarias. Sin embargo, las horas no prestadas en dicho periodo se 
habrán de recuperar, bien incrementando el horario habitual diario durante el 
resto del año o bien con la apertura del centro en días adicionales compensatorios, 
que podrán ser sábados o días inicialmente previstos como periodo vacacional, 
que no tendrán coste adicional para el IMAS. En este caso, el tope máximo de 
apertura de 222 días al año se incrementará en el mismo número de días en los 
que se produzca la efectiva apertura del centro, percibiendo la entidad concertada 
la misma financiación que si hubiese prestado el servicio 222 días.
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El cómputo total anual de horas no podrá ser inferior a 1643 horas de 
prestación del servicio.

A los efectos de lo establecido en este apartado, se remitirá por el centro, 
dentro de los diez días siguientes a la firma del convenio, así como, dentro de los 
diez primeros días de cada año de vigencia del mismo, calendario en el que se 
señalen los días y horario en que permanecerá abierto el centro Dicho calendario 
habrá de ser autorizado por la Dirección General de Personas con Discapacidad. 
El calendario incluirá de manera específica un periodo vacacional de 22 días 
hábiles, preferiblemente en los meses de julio y agosto, que podrá reducirse 
para compensar la reducción de las horas semanales de prestación del servicio 
prevista en el párrafo anterior. 

2.- El Centro de Día para personas con discapacidad intelectual garantizará 
las condiciones que favorezcan la atención integral de la persona usuaria y un 
clima de convivencia y respeto a sus derechos constitucionales; asimismo deberá 
garantizar:

- Las adecuadas condiciones de higiene y limpieza del centro y sus diversas 
instalaciones.

- El mantenimiento y conservación de las instalaciones en condiciones de 
funcionamiento óptimo, así como del mobiliario y los enseres del mismo.

- La utilización de los servicios comunes, en las condiciones que se 
establezcan en las normas de funcionamiento interno del centro.

- Los cauces necesarios para que las personas usuarias participen en las 
actividades del centro y colaboren en el desarrollo de las mismas.

- La posibilidad de elevar por escrito a los órganos de participación del 
establecimiento o a la dirección del mismo, propuestas relativas a la mejora de 
los servicios.

- La participación en el centro se producirá a través de los procedimientos 
que se establezcan de participación democrática de las personas usuarias o sus 
representantes legales.

- Se establecerá la supervisión y el establecimiento de las medidas necesarias 
por parte del personal del centro para proteger la integridad física, psíquica y 
moral de cada una de las personas usuarias.

- La ausencia de signos o síntomas de limitación de libertad (salvo en casos 
de prescripción facultativa) o de desconsideración en el trato hacia las personas 
usuarias.

- El respeto a las convicciones políticas, morales y religiosas de las personas 
usuarias, así como el respeto a su intimidad y vida privada, incluyendo la 
confidencialidad en las comunicaciones postales, electrónicas y telefónicas.

- Los horarios de trabajo se ajustarán a las necesidades de las personas 
usuarias.

3.- La atención a las personas usuarias del Centro de Día se realizará con 
criterios de respeto a su dignidad personal y a su libertad. 

4.- En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre las personas 
usuarias acogidas en virtud de este Convenio y el resto de las personas usuarias 
del Centro.

5.- Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro de Día contará con 
los siguientes instrumentos, prestaciones y servicios:
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5.1) Expediente Personal Individual.

Con independencia del libro de registro de personas usuarias recogido más 
adelante, el centro dispondrá de un expediente individual de cada persona 
usuaria en el que conste, como mínimo, la siguiente información actualizada:

- Expediente administrativo: datos personales; familiar de contacto o 
persona responsable de la persona usuaria; registro individualizado de incidencias 
ocurridas durante la prestación del servicio; copia del contrato de convivencia 
firmado por la persona usuaria o su representante legal y por el centro; copia 
del Plan de Atención Personalizada (P.A.P.) de la persona usuaria; copia de las 
liquidaciones individuales mensuales del copago, cuyo original firmado por la 
persona usuaria o por su representante legal figurará en el departamento de 
administración del centro, así como en su caso del resto de gastos.

- Historia sanitaria: historia clínica, diagnósticos, prescripción médico-
farmacéutica, analíticas, escalas de valoración, pruebas diagnósticas y evolución 
clínica, evaluación de la autonomía.

- Historia psicopedagógica: historia escolar, informes psicopedagógicos,  
diagnósticos, pruebas utilizadas, inventario de habilidades básicas de la vida 
diaria, escalas de valoración, programas de intervención terapéutica.

- Historia social: informes sociales, información socio-familiar y del entorno, 
situación económica personal, redes de apoyo (familiar, vecinal, profesionales 
públicos, instituciones), programas de intervención social.

5.2) Protocolos y registros.

El Centro dispondrá al menos de los siguientes protocolos de atención:

• Protocolo de acogida y adaptación.

• Protocolos sanitarios:

- De caídas (indicando circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora).

- De crisis epilépticas (indicando fecha, hora, duración, caída al suelo, 
pérdida de conocimiento, cambio de color de piel, …)

- De contención mecánica (indicando tipo de medida, alcance, duración, 
pauta de movilización, facultativo que lo prescribe)

- De incontinencia (indicando tipo, medida o dispositivo adoptado).

- De lesiones por presión (con indicación de causa originaria, tratamiento, 
fecha de aparición y fecha de curación).

- De administración de medicación.

- De enfermedad infecto-contagiosa (indicando medidas adoptadas).

- De enfermedades de declaración obligatoria.

- De intoxicaciones.

- De alimentación.

- De diabetes.

- De cambios posturales y movilizaciones.

- De constantes vitales.

- De higiene personal.

- De hidroterapia (si el centro la prestase).

- De fisioterapia.

- Otros.
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• Protocolos psico-educativos:

- De valoración funcional: inventario de habilidades.

- De intervención en crisis.

- Identificación situación de maltrato intrafamiliar y social.

- Elaboración del duelo.

- De sexualidad.

- Otros.

• Protocolo de transporte.

• Protocolo de fugas.

• De fallecimientos.

• Protocolo de quejas y reclamaciones de la persona usuaria y/o familiares.

• Cualquier otro que por las características de las personas usuarias, sea 
necesario.

Se dispondrá de un libro paginado, organizado según la estructura y 
funcionamiento del centro, donde se registren las incidencias y acontecimientos 
diarios que sean de especial relevancia tanto en las áreas sanitaria, psicoeducativa 
y social, donde conste la fecha, hora, personal presente y descripción del hecho.

5.3) Reglamento de Régimen Interior (RRI).

Las normas de régimen interior del Centro serán conocidas por las personas 
usuarias y/o representantes para lo cual se exhibirá el RRI en lugar adecuado 
que garantice su publicidad. Además, en el momento del alta en el Centro, se 
entregará a la persona usuaria o su representante legal una copia de dichas 
normas de régimen interior, que deberán ser aceptadas expresamente.

El Instituto Murciano de Acción Social dispondrá de un ejemplar, así como 
de cualquier modificación que se produzca en el mismo. Dichas modificaciones 
habrán de ser autorizadas por el IMAS.

5.4) Hojas de reclamaciones.

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 
de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la 
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, 
así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias 
y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, 
por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia 
a la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS.

El Centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure la 
siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición de las personas 
usuarias”. Este cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de las 
personas usuarias y/o sus representantes legales, debiendo estar elaborado con 
letra legible y de un tamaño que permita su perfecta visibilidad.

5.5) Libro-Registro.

Existirá asimismo un Libro-Registro de personas usuarias en el que deberá 
constar de forma ineludible, la información establecida en el apartado 2.2.5 
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del Anexo I del Decreto 69/2005 de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores de titularidad pública o privada. Este Libro-Registro podrá tener formato 
informático, siempre que se respeten las disposiciones sobre protección de datos 
de carácter personal establecidas en la legislación vigente. 

La apertura de tal Libro de Registro será competencia exclusiva de la 
dirección del centro, al igual que su custodia.

5.6) Tablón de anuncios.

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios, en un espacio de 
especial concurrencia de personas usuarias, familiares o tutores, en el que 
deberán quedar expuestos, como mínimo:

• Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

• Relación actualizada de servicios básicos acogidos al presente convenio, 
así como tarifa de aquellos servicios complementarios periódicos o puntuales que 
la entidad preste, cuyos precios deberán reflejarse en esta tarifa y ser dados a 
conocer a las personas usuarias y al IMAS.

• Organigrama del Centro y nombre de las personas responsables de los 
diferentes Departamentos.

• Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho 
de reclamar directamente ante la persona responsable directa de cualquier 
Departamento.

• Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

• Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro y del 
resto de profesionales del equipo técnico.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el 
personal del Centro y personas usuarias.

• Programación dietética del Centro y concreción semanal, quincenal o 
mensual de menús, firmada y sellada por el profesional competente.

• Reglamento de Régimen Interior del centro.

5.7) Órganos de participación.

Se garantizará la participación de las personas usuarias y/o sus familiares 
en la elaboración de su plan de cuidados, y la organización y funcionamiento de 
los servicios, mediante los órganos que se determinen en las normas de régimen 
interior del Centro.

5.8) Programación del Centro.

El centro implantará una programación dinámica e integradora en la que se 
conciba el mismo como espacio abierto donde se realizan actividades adaptadas a 
las necesidades de las personas usuarias. 

El centro tendrá que establecer un programa anual de actividades tanto 
culturales como formativas, rehabilitadoras y recreativas, en las áreas funcional, 
cognitiva, motora, emocional y de participación comunitaria, con indicación de 
los objetivos, calendarios, métodos, personal necesario, técnicas de ejecución 
y sistemas de evaluación, que garantice la participación de todos las personas 
usuarias. Todo ello se podrá llevar a cabo por medios propios o concertados.
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5.9) Contrato de convivencia.

El contenido de las obligaciones en lo referente a las relaciones con las 
personas usuarias deberá estar regulado documentalmente mediante los 
oportunos contratos de convivencia, que se firmarán en el momento del ingreso 
de la persona usuaria en el Centro, y que contendrán, como mínimo, los 
siguientes datos:

• Identificación de las partes contratantes.

• Servicio al que se accede y fecha de alta efectiva en el Centro.

• Que el centro se obliga a prestar a la persona usuaria los servicios 
contenidos en este convenio y a respetar los derechos de la persona usuaria. 
Adicionalmente se podrán incluir otros servicios complementarios previo acuerdo 
de las partes y con cargo a la persona usuaria. El coste de estos servicios deberá 
estar tarifado y expuesto en el tablón de anuncios.

• Compromiso de la persona usuaria y/o su representante legal de aportar 
los materiales de aseo, higiene personal, ropa y medicación necesarios para 
su atención. En el caso de medicación, habrá de aportar informe médico que 
acredite su necesidad así como la forma y periodicidad de administración.

• Que la persona usuaria o su representante legal tiene conocimiento y 
acepta el contenido del Reglamento de Régimen Interior del centro.

• Compromiso de la persona usuaria de abonar el copago que le corresponda  
según la legislación vigente. 

• Autorización de la persona usuaria o de su representante legal para que 
la Administración regional ceda al Centro los datos contenidos en los informes 
sociales y médicos y demás datos de carácter personal recabados para la 
determinación del grado y prestación de dependencia. Esta autorización se 
concederá exclusivamente para el cumplimiento de los fines directamente 
relacionados con la adecuada atención a la persona usuaria por parte del Centro 
de Día.

• Autorización de la persona usuaria o su representante legal para que el 
centro ceda a la Administración regional los datos obtenidos con motivo de la 
prestación del servicio. Esta autorización se concederá exclusivamente para el 
cumplimiento de fines directamente relacionados con las competencias del IMAS 
en materia de gestión de centros de personas  con discapacidad.

• Firma de la persona representante del centro y de la persona usuaria o sus 
representantes legales debidamente acreditados.

5.10) Pólizas de seguro.

La Entidad Local habrá de mantener cubiertos los costes de reposición 
en caso de siniestro total o parcial de la infraestructura del centro, los riesgos 
por responsabilidad, lesiones o siniestro en la praxis profesional o negligencia 
del personal o del titular del centro, mediante la suscripción de los oportunos 
contratos con entidades aseguradoras. Además, habrá de tener suscrita póliza de 
responsabilidad civil con entidad aseguradora, al objeto de indemnizar los daños 
que se causen a terceros como consecuencia de la prestación objeto del convenio, 
excepto cuando el daño sea producido por causas imputables a la Administración.

También tendrá que mantener una póliza de seguro de transporte en los 
términos recogidos en el apartado 5.11) del presente convenio.
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5.11) Transporte.

La Entidad Local prestará un servicio de transporte a las personas usuarias. 
El transporte incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a las personas 
usuarias que sean necesarios para su adecuada atención y seguridad durante la 
prestación del servicio.

La Entidad Local dispondrá de los siguientes medios materiales para la 
prestación del servicio de transporte: 

• Aportará los vehículos necesarios para la prestación del servicio, que 
deberán estar convenientemente adaptados para su utilización por personas 
que precisen la utilización de silla de ruedas u otros dispositivos (disponer de 
plataforma elevadora de acceso y sistema de anclaje), contar con todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente para la circulación de vehículos a 
motor y el transporte de personas, haber superado las inspecciones técnicas 
pertinentes, contar con los seguros reglamentarios y, además, contratar un póliza 
de seguro de ocupantes para tantas plazas como personas usuarias a transportar.

• Los vehículos destinados a la prestación de este servicio, deberán 
estar dotados de calefacción y aire acondicionado en perfecto estado de 
funcionamiento.

La Entidad Local dispondrá como mínimo, dentro de los medios personales 
para la prestación del servicio de transporte, además del/de la conductor/a, 
de un/a cuidador/a-acompañante para cada vehículo, quien deberá realizar las 
siguientes funciones:

• Ayudar a las personas usuarias, en el caso de que lo necesiten, en la subida 
y bajada del vehículo, así como, en su ubicación en los asientos.

• Prestar a las personas usuarias la ayuda que precisen para el traslado 
desde el vehículo al centro y desde éste a aquel.

• Control y apoyo personal a las personas usuarias para su adecuada 
atención y seguridad durante el trayecto.

• Cumplimentar la hoja de ruta diaria con las incidencias habidas, las 
personas transportadas y las observaciones que se estimen oportunas en relación 
con el servicio prestado.

El servicio de transporte se prestará con arreglo a las siguientes condiciones:

• Deberá prestarse durante todo el año, de conformidad con el calendario 
establecido en el primer párrafo de este Acuerdo.

• Las rutas que se establezcan para la prestación del servicio de transporte 
no podrán exceder de una hora de trayecto, de manera que permita a las 
personas usuarias su presencia en el centro al inicio de su actividad diaria y hasta 
su finalización, salvo que concurran circunstancias excepcionales notificadas al IMAS.

• Los puntos de recogida de las personas usuarias en cada ruta se ajustarán 
a las paradas establecidas para vehículos de transporte público por cada entidad 
local. 

• La Entidad Local que suscribe el presente convenio deberá adoptar las 
medidas necesarias para mantener los vehículos en perfectas condiciones 
técnicas y de limpieza e higiene. Asimismo, tendrá en el propio vehículo en el 
que se realiza el transporte de las personas usuarias, hojas de reclamaciones 
a disposición de las mismas o de sus familiares, debiendo dar cuenta al IMAS, 
dentro de las 24 horas siguientes, de cada reclamación que se efectúe.
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• En el supuesto de que la Entidad Local no pudiera prestar el servicio con 
normalidad por circunstancias no imputables al mismo, deberá poner los medios 
necesarios para que el servicio se efectúe con la mínima pérdida de tiempo o, si 
esto no fuera posible, correr con los gastos de transporte alternativo.

• El tiempo empleado por el personal de apoyo necesario para la prestación 
de este servicio no podrá ser computado para cumplir con los requerimientos de 
personal y jornada establecidos en este Convenio.

La Entidad Local podrá prestar el servicio de transporte bien directamente 
o a través de la contratación del mismo con empresa dedicada al transporte 
de viajeros. En caso de prestación directa, la Entidad Local suscribirá póliza de 
seguro de ocupantes para tantas plazas como personas usuarias del servicio de 
transporte existan, existan además de para los/as auxiliares-acompañantes. 
En caso de prestación indirecta, la Entidad Local deberá presentar al IMAS el 
contrato suscrito en el plazo de 15 días desde la fecha de su firma. Igualmente, 
deberá presentar en el mismo plazo cualquier modificación que en el contrato 
se produzca. En todo caso, la prestación indirecta del servicio habrá de respetar 
la normativa vigente sobre transporte de personas con discapacidad, así como 
las demás exigencias técnicas, materiales, personales y de funcionamiento 
establecidas en el presente Convenio.

Como forma de favorecer la autonomía personal de las personas usuarias 
(bien porque hayan realizado el programa de autonomía urbana – dentro de los 
programas de atención directa del Centro de Día – o porque sus características 
psicofísicas lo permitan) y teniendo la aprobación de las familias y del personal 
técnico de la Entidad Local, las personas usuarias podrán optar por desplazarse 
al centro por sus propios medios o a través de un servicio público, sin personal 
de apoyo, como alternativa al desplazamiento en transporte ofrecido por la 
Entidad Local dentro del Servicio de Centro de Día. En caso de uso del transporte 
público, la Entidad Local correrá con los gastos que este desplazamiento conlleve. 
La relación de personas usuarias autorizadas para la utilización de este tipo de 
transporte alternativo será comunicada al IMAS.

5.12) Manutención.

La Entidad Local prestará servicio de manutención a las personas usuarias 
durante su horario de estancia en el Centro (al menos dos comidas diarias), 
adecuando los horarios y tipos de alimentos a las necesidades individuales de 
cada persona usuaria. 

La manutención incluirá la ayuda y el apoyo especial y de control a las 
personas usuarias que sean necesarios para su adecuada atención y seguridad 
durante la prestación del servicio. Se aplicará el Protocolo de alimentación cuando 
la situación o circunstancias de la persona usuaria así lo requieran.

El servicio de manutención se prestará con arreglo a las siguientes 
condiciones:

• El servicio de cocina podrá ser propio o contratado, debiéndose cumplir en 
cualquiera de los dos supuestos los requisitos exigidos en la legislación vigente, y 
en especial, la reglamentación técnica sanitaria sobre comedores colectivos.

• En caso de prestación del servicio por parte del propio Centro, existirán 
áreas diferenciadas para almacén de víveres, manipulación y tratamiento, lavado, 
menaje y utensilios. 
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• Se suministrarán menús y platos variados acordes con las necesidades de 
las personas usuarias. Los menús serán programados y supervisados por personal 
sanitario cualificado para ello, debiendo garantizar el aporte calórico y dietético 
adecuado. Se atenderá a que los menús sean variados cuidando su presentación 
para que sean atractivos. Junto con el menú ordinario deberán prepararse otros 
específicos para las personas usuarias que los precisen. Se elaborarán los menús 
después de escuchar a las personas usuarias o sus representantes. Del contenido 
de los mismos se dará conocimiento semanal, quincenal o mensual, anticipado en 
los tablones de anuncios del centro.

• Las comidas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o concertado, 
llegarán a temperatura adecuada a las personas destinatarias. Asimismo, deberá 
existir una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos. 

• El personal que realice labores de preparación culinaria, producción o 
distribución de alimentos, dispondrá del correspondiente documento que acredite 
que ha recibido la formación adecuada en materia de higiene alimentaria, según 
Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y Consejo de 29 de abril 
de 2004, relativo a higiene de productos alimenticios y R.D. 109/2010, de 5 de 
febrero, por el que se modifican diversos R.D. en materia sanitaria.  

• En caso de contratación, la Entidad Local deberá presentar al IMAS el 
contrato suscrito en el plazo de 15 días desde la fecha de su firma, así como 
cualquier modificación que en el mismo se produzca.

5.13) Otros servicios.

En caso de emergencia sanitaria, la Entidad Local utilizará para efectuar el 
traslado y acompañamiento, los medios y recursos del sistema de Salud que 
corresponda. En el supuesto de no poder ser localizado el representante o persona 
responsable de la persona usuaria, el Centro procederá al traslado de la persona 
usuaria al Centro Médico más próximo de la red sanitaria que le corresponda y 
a su acompañamiento por personal del Centro sin coste alguno para la persona 
usuaria hasta la llegada de un familiar o hasta la finalización del horario habitual 
de atención en el Centro; a partir de ese momento deberá hacerse cargo el 
representante legal o persona de referencia designada a tal fin o se hará cargo 
del pago de los gastos ocasionados por motivo del acompañamiento. 

El centro podrá prestar a la persona usuaria otros servicios complementarios 
o servicios adicionales, cuyo coste correrá por cuenta de la persona usuaria. 
No se podrá cobrar cantidad alguna por servicios que no hayan sido material 
y efectivamente prestados a la persona usuaria. Estos servicios sólo podrán 
ser prestados fuera del horario de atención en el Centro correspondiente al 
convenio de reserva de plazas públicas. Si por sus características, la actividad 
complementaria a desarrollar convergiera con el horario del Centro, sólo se podrá 
cobrar a la persona usuaria los gastos adicionales efectivamente realizados cuyo 
coste se comunicará previamente a la realización de la actividad.

5.14) Incidencias.

El Centro notificará al IMAS las incidencias que surjan en la asistencia al 
Centro de las personas usuarias utilizando el “Certificado de Ausencias” que obra 
en la aplicación informática de gestión de los convenios. La falta de presentación 
en plazo o la falsedad en dicho documento supondrán una irregularidad o 
incumplimiento grave a los efectos previstos en la Cláusula Decimoquinta del 
presente convenio.
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El Centro comunicará al IMAS en el plazo de tres días naturales desde su 
producción aquellas incidencias que considere de especial relevancia en la 
atención a las personas usuarias. Especialmente comunicará las incidencias 
respecto al abono del copago por parte de las personas usuarias, de forma que 
conste al IMAS de forma fehaciente la falta del copago establecido.

5.15) Régimen económico.

La Entidad Local no podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional 
alguna al copago establecido, por la prestación de los servicios que en este 
Convenio se contemplan con cargo al mismo.

Podrá facturar a las personas usuarias todos aquellos otros servicios y 
conceptos que no sean explícitamente objeto de este Convenio y que hayan sido 
acordados entre el Centro y la persona usuaria o su representante legal en el 
contrato de convivencia. Los conceptos deberán estar incluidos en el Régimen de 
Precios de servicios básicos y complementarios según se recoja en el Reglamento 
de Régimen Interior del Centro.

La Entidad se compromete a entregar mensualmente a cada persona usuaria 
la liquidación individual de copago, en la que constará el número de días reales 
de asistencia, archivando una copia firmada por ambas partes en el expediente 
individual al menos durante cuatro años.

Cuarta: Personal.

De acuerdo con el principio de profesionalización, todo el personal del centro 
deberá tener la debida titulación académica oficial, y en los casos en que ésta 
no sea obligatoria, deberá acreditar suficientemente su cualificación profesional, 
debiéndose dar la idoneidad y adecuación de los perfiles profesionales del 
personal a las necesidades de las personas usuarias. Asimismo, el centro 
garantizará la formación continuada del personal.

El personal del centro habrá de acreditar ante éste el cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
protección jurídica del menor, de modificación del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. A este efecto aportará al centro una certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales, relativa a la carencia de antecedentes 
penales por condena mediante sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, 
exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción 
de menores, así como por trata de seres humanos. Si el centro cuenta con personal 
de origen extranjero o de otra nacionalidad, además deberán aportar un certificado 
negativo de antecedentes penales de su país de origen o de donde sean nacionales, 
traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacionales existentes, 
respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

El Centro contará con el personal suficiente para dar la cobertura adecuada 
a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica, Administración y Servicios, 
incluyéndose en esta última área el personal que realice funciones de transporte, 
limpieza, cocinas y comedores, mantenimiento y vigilancia. Asimismo, las 
vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal de la Entidad Local, 
cualesquiera que sean las causas de éstas, serán debidamente suplidas por el 
mismo con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera que el servicio 
no sufra interrupción alguna durante la vigencia del convenio. Deberán ser 
notificadas al IMAS todas las incidencias que estas sustituciones generen.
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Para prestar la atención que requiere el tipo de personas usuarias atendidos 
en el Centro de Día, el Centro dispondrá tanto de personal de atención directa 
como de personal técnico cualificado para el desarrollo de los Programas de 
Atención Personalizada (P.A.P.) y del programa anual de actividades, así como 
de cualquier otro que sea necesario para el buen funcionamiento del mismo. En 
todo caso, deberá estar adecuadamente cubierta la atención directa diaria de las 
personas usuarias durante su permanencia en el Centro. 

Estos profesionales, cuya dependencia laboral y/o contractual será 
exclusivamente de la Entidad Local, prestarán a las personas usuarias del Centro 
los servicios propios de su categoría profesional, bajo la dirección del técnico 
responsable del Equipo Técnico y del Director del Centro, en cualquier caso.

Por tanto, el centro contará con tres tipos de personal: el Personal del 
Equipo Técnico (PET), el Personal de Atención Directa (PAD) y el Personal de 
Administración y Servicios (PAS). 

Personal del Equipo Técnico (PET):

1. Director/a del Centro:

La persona que asuma la Dirección del centro deberá contar con una 
titulación universitaria y haber realizado formación complementaria en 
dependencia, discapacidad u otras áreas de conocimiento relacionadas con el 
ámbito de atención a la dependencia, salvo en los puestos ya ocupados a 31 
de diciembre de 2017, en los que el director o la directora tendrá como mínimo 
tres años de experiencia en el sector y contará con la formación complementaria 
anteriormente reseñada.

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente cuando la empleadora haya sido 
una entidad del sector público, y cuando el empleador haya sido un sujeto privado, 
mediante una declaración del empresario. En cualquier caso, deberá también 
acreditar haber realizado al menos 150 horas de formación complementaria en 
discapacidad o dependencia.

El director o la directora del centro podrá ser uno de los miembros del Equipo 
Profesional, sin que pueda haber solapamiento entre el tiempo dedicado a sus 
funciones como Director/a y el tiempo dedicado a las funciones de miembro del 
equipo técnico. 

En ausencia del director o la directora, una persona del Equipo Profesional 
asumirá sus funciones.

2. Equipo Profesional:

El Equipo Profesional, sin perjuicio de que el Centro haya de contar con 
el personal suficiente para dar adecuada cobertura al servicio, deberá estar 
compuesto por los siguientes perfiles profesionales:

- Psicólogo/a, Pedagogo/a o Psicopedagogo/a. La elección de la contratación 
de uno u otro perfil profesional dependerá de las características y necesidades 
de las personas usuarias del centro. En los supuestos de que, conforme a las 
características y necesidades de las personas usuarias, se considere necesaria 
la contratación de varios perfiles profesionales a la vez, se deberán distribuir las 
horas semanales señaladas entre los distintos profesionales.

- Trabajador/a Social.

- Enfermero/a.
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- Fisioterapeuta o  Logopeda. La elección de la contratación de uno u otro 
perfil profesional dependerá de las características y necesidades de las personas 
usuarias del centro. En los supuestos de que, conforme a las características y 
necesidades de las personas usuarias, se considere necesaria la contratación de 
ambos profesionales a la vez, se deberán distribuir las horas semanales señaladas 
entre los distintos profesionales.

- Una persona con una titulación universitaria oficial de Grado o, cuando se 
trate de títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación, 
de Diplomado. El perfil profesional de esta persona dependerá de los programas 
de atención que desarrolle el centro.

Se calculará el número de horas de atención necesarias para cada perfil 
profesional de forma proporcional al número de personas usuarias y el tipo de 
plaza ocupada, conforme a las ratios establecidas en el siguiente apartado.

Ratios del Equipo Profesional:

Las ratios del Equipo Profesional se establecen como sigue: 

- Para las personas usuarias con grado III o II de dependencia: 37 horas 
semanales de atención para cada uno de los perfiles profesionales que integran el 
equipo por cada 60 personas usuarias, excepto en la categoría de Enfermero/a que 
se establece en 37 horas semanales de atención por cada 100 personas usuarias.

- Para las personas usuarias con grado I de dependencia: 37 horas semanales 
de atención para cada uno de los perfiles profesionales que integran el equipo 
por cada 75 personas usuarias, excepto en la categoría de Enfermero/a que se 
establece en 37 horas semanales de atención por cada 125 personas usuarias.

- Para las personas con diagnóstico de espectro autista y grado III o II de 
dependencia: 37 horas semanales de atención para cada uno de los perfiles 
profesionales que integran el equipo por cada 30 personas usuarias, excepto en 
la categoría de Enfermero/a que se establece en 37 horas semanales de atención 
por cada 50 personas usuarias. 

- Para las personas con diagnóstico de espectro autista y grado I 
dependencia: 37 horas semanales de atención para cada uno de los perfiles 
profesionales que integran el equipo por cada 42 personas usuarias, excepto en 
la categoría de Enfermero/a que se establece en 37 horas semanales de atención 
por cada 70 personas usuarias. 

Excepcionalmente y previa autorización del IMAS, el centro podrá, 
atendiendo a las necesidades de las personas usuarias del servicio, distribuir las 
horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios correspondan a un perfil 
profesional entre los demás perfiles profesionales integrantes del equipo técnico. 
Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias así lo demandan, 
esta redistribución podrá suponer que se prescinda de algún perfil profesional, 
distribuyéndose el número de horas correspondientes a éste entre el resto de 
los miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no podrá suponer, 
en ningún caso, una disminución del número de horas totales de prestación 
que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las ratios 
establecidas en este apartado. 

Personal de Atención Directa (PAD):

La Entidad Local está obligada a que el personal que preste servicio de 
atención directa en el Centro de Día, se encuentre en posesión de la titulación 
exigida de conformidad con la legislación vigente. 
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Teniendo en cuenta las Directrices del Consejo de Política Territorial del SAAD, 
las titulaciones que se consideran idóneas para el desempeño de las funciones de 
atención directa son las siguientes:

* Para los/as monitores/as los títulos de Formación Profesional de Técnico 
Superior, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (LOE), modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa (LOMCE); la Ley Orgánica 5/2002, de 19 
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y en el Real Decreto 
1128/ 2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 
de noviembre, adaptándose la especialidad de dichos títulos a los programas 
que fuera a realizar el licitador si se le adjudicase el contrato. Excepcionalmente 
el IMAS podrá autorizar otros perfiles profesionales de la rama socioeducativa, 
siempre que su perfil se adecue a las funciones propias del puesto de trabajo a 
desempeñar. Estos/as profesionales no podrán realizar funciones correspondientes 
a los/as auxiliares o categorías profesionales similares, ni suponer un menoscabo 
de la necesaria atención a prestar a las personas usuarias por los/as auxiliares o 
categorías profesionales similares o del número necesario de estos profesionales 
para ello. 

* Para los/as auxiliares, cuidadores/as o categorías profesionales similares, 
se exigirá la cualificación profesional de Atención Socio sanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones Sociales, creada por el Real Decreto 1368/2007, 
de 19 de octubre (BOE de 25 de octubre). A tales efectos, y de acuerdo con lo 
recogido en el apartado Tercero punto 1.º de la Resolución de 11 de diciembre de 
2017, de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo 
de 27 de noviembre de 2008, sobre criterios comunes de acreditación para 
garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, se admitirá para acreditar dicha cualificación 
cualquiera de los siguientes títulos o certificados:

1. Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería establecido por Real Decreto 
546/1995, de 7 de abril (BOE de 5 de junio) o los títulos equivalentes de Técnico 
Auxiliar Clínica, Técnico Auxiliar Psiquiatría y Técnico Auxiliar de Enfermería que 
se establecen en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril o, en su caso, cualquier 
otro título que se publique con los mismos efectos profesionales.

2. Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establecido 
por el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, o el título equivalente de 
Técnico de Atención Socio sanitaria, establecido por el Real Decreto 496/2003, 
de 2 de mayo, o en su caso, cualquier otro título que se publique con los mismos 
efectos profesionales.

3. Título de Técnico Superior en Integración Social, establecido por el Real 
Decreto 1074/2012, de 13 de julio, o el título equivalente de Técnico Superior 
en Integración Social establecido por el Real Decreto 2061/1995, de 22 de 
diciembre, para aquellos profesionales que a la fecha de entrada en vigor del 
contrato se encuentren trabajando en la categoría profesional de auxiliar, 
cuidador/a o similar. 

4. Certificado de Profesionalidad de Atención Socio sanitaria a Personas 
Dependientes en Instituciones Sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, 
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de 1 de agosto, o en su caso, cualquier otro certificado que se publique con los 
mismos efectos profesionales.

No obstante, los/as auxiliares, cuidadores/as o categorías profesionales 
similares que a fecha 31 de diciembre de 2017 acrediten una experiencia de 
al menos 3 años, con un mínimo de 2.000 horas trabajadas en los últimos 12 
años en la categoría profesional correspondiente, o sin alcanzar el mínimo de 
experiencia exigida, hubieran trabajado y tengan un mínimo de 300 horas de 
formación relacionada con las competencias profesionales que se quieran 
acreditar en los últimos 12 años, podrán continuar trabajando en el Centro 
siempre que soliciten y obtengan la habilitación excepcional recogida en el 
apartado Tercero punto 2.º de la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de 
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publica 
el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo 
de 27 de noviembre de 2008, sobre criterios comunes de acreditación para 
garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.

Asimismo, y al objeto de garantizar la estabilidad en el empleo, aquellas 
personas que a 31 de diciembre de 2017 hubieran trabajado con anterioridad 
a dicha fecha y que sin haber alcanzado los requisitos para la habilitación 
excepcional, se comprometan, mediante declaración responsable, a participar 
en los procesos de evaluación y acreditación de la experiencia laboral, que se 
realicen desde el ámbito estatal o autonómico, o a realizar la formación vinculada 
a los correspondientes certificados de profesionalidad o títulos de formación 
profesional, en un plazo hasta el 31 diciembre de 2022, tendrán que solicitar y 
obtener la habilitación provisional recogida en el apartado Tercero punto 3.º de la 
Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre 
criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y 
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. En el caso 
de no participar en los procesos de evaluación y acreditación de la experiencia 
citada, o no realizar la formación vinculada a los certificados de profesionalidad o 
títulos de formación profesional en el plazo establecido, la habilitación provisional 
dejará de tener efectos.

La elección de la contratación de monitores/as o cuidadores/as dependerá 
de las características y necesidades de las personas usuarias del centro. En 
los supuestos en que, conforme a las características y necesidades de éstas 
se considere necesario contar con ambos tipos de profesionales a la vez, se 
deberán distribuir las horas semanales de atención entre los distintos perfiles 
profesionales.

Sin perjuicio de que el centro haya de contar con el personal suficiente para 
dar adecuada cobertura al servicio, el Personal de Atención Directa deberá estar 
compuesto por el número de monitores/as, auxiliares o categorías profesionales 
similares que resulte necesario para cubrir las horas semanales de atención 
directa que se deriven de la aplicación de las ratios recogidas a continuación.

Ratios de atención directa:

La ratio de personal de atención directa se establece como sigue: 
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- Para las personas usuarias con grado III o II de dependencia: 37 horas 
semanales de atención por cada 5 personas usuarias.

- Para las personas usuarias con grado I de dependencia: 37 horas semanales 
de atención por cada 7 personas usuarias.

- Para las personas usuarias con necesidades de apoyo permanente: 37 
horas semanales de atención por cada 4,5 personas usuarias.

- Para las personas con diagnóstico de espectro autista y grado III o II de 
dependencia: 37 horas semanales de atención por cada 2,5 personas usuarias. 

- Para las personas con diagnóstico de espectro autista y grado I 
dependencia: 37 horas semanales de atención por cada 3,5 personas usuarias. 

Se calculará el número de horas de atención directa semanal necesarias de 
forma proporcional al número de personas usuarias y el tipo de plaza ocupada.

En el cómputo de la ratio de atención directa podrá incluirse al personal 
que forma parte del Equipo Profesional. En este caso, las horas semanales de 
atención directa necesarias se podrán reducir, como máximo, en el número de 
horas que correspondan al Equipo Profesional en su conjunto aplicando las ratios 
establecidas para cada uno de los perfiles profesionales que lo integran y las 
plazas ocupadas.

Excepcionalmente, cuando las características y necesidades de las personas 
usuarias del centro así lo demanden, y previa autorización del IMAS, se podrá 
reducir el número de horas de atención directa semanal que se deriven de la 
aplicación de las ratios establecidas con anterioridad y distribuir dichas horas en 
su equivalente en horas del equipo profesional. No obstante, y con independencia 
de la aplicación de las ratios, se garantizará siempre la presencia efectiva de al 
menos un/a profesional de atención directa durante la jornada diaria del centro.

Personal de Administración y Servicios (PAS)

El Centro de Día contará con el personal de administración y servicios 
suficiente para dar cobertura al adecuado funcionamiento del Centro y sus 
servicios, incluyendo cocina, limpieza, mantenimiento, seguridad y vigilancia, etc.

Este personal no computará para el cálculo de las ratios de atención a la 
persona usuaria.

Quinta: Locales y equipamientos.

El Centro dispondrá de la infraestructura y equipamiento necesarios para la 
prestación de los servicios recogidos en el presente Convenio, adecuándose a las 
características de sus personas usuarias.

Específicamente dispondrá de una consigna vigilada o de taquillas individuales 
cerradas para el depósito por las personas usuarias de sus efectos personales. 
La custodia de la llave (en el caso de taquillas individuales) corresponderá 
a la persona usuaria o, en caso de incapacidad de ésta, a un/a profesional 
expresamente designado a tal fin. La responsabilidad del Centro sobre los objetos 
depositados en la consigna o la taquilla sólo alcanzará a aquellos objetos cuya 
existencia previa se pueda constatar de forma fehaciente. El Centro no se hará 
responsable de aquellos bienes que la persona usuaria no haya depositado en la 
consigna o la taquilla.

Asimismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales, 
autonómicas y locales que le sean de aplicación, especialmente en lo referido 
a accesibilidad en espacios públicos y edificación, supresión de barreras en el 
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transporte y la comunicación; sanidad, salud pública y reglamentación de 
comedores colectivos; instalaciones eléctricas, térmicas y de gases combustibles; 
eliminación de residuos; protección contra incendios, evacuación de edificios 
y prevención de riesgos laborales, sin perjuicio del cumplimiento del resto de 
legislación aplicable.

En la señalización exterior del Centro figurará el Símbolo de la Red Pública de 
Servicios Sociales, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 58/1990, de 26 de 
julio (BORM de 8 de agosto), y demás normativa de desarrollo aplicable ajustada 
a las prescripciones del manual de identidad visual del Símbolo. Esta señalización 
se realizará a costa del propio Centro en el plazo de un mes desde la firma del 
presente convenio.

Sexta: Personas destinatarias del Servicio de Centro de Día. Tipología 
de plazas.

Las personas atendidas en el Servicio de Centro de Día deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

• Ser mayor de 16 años y menor de 65 años. Excepcionalmente, podrán 
acceder o permanecer en el centro personas usuarias con edad superior a 65 
años, en circunstancias especiales, siempre que su tratamiento  terapéutico así lo 
aconseje y con autorización expresa del IMAS.

• Que el diagnóstico principal sea de discapacidad intelectual.

• Tener reconocido grado de dependencia conforme a la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia, así como, tener reconocido el derecho al Servicio de 
Centro de Día mediante Resolución de Reconocimiento de derecho a las prestaciones 
del Sistema Murciano de Atención a la Dependencia conforme a lo establecido en el 
Programa Individualizado de Atención (P.I.A.) de la persona usuaria.

• Serán también destinatarias del Servicio objeto del presente pliego aquellas 
personas con discapacidad intelectual que, con independencia de su condición 
de persona en situación de dependencia o no, sean remitidas al Centro mediante 
resolución de la Dirección General de Personas con Discapacidad de conformidad con 
la demás normativa vigente en materia de servicios sociales especializados.

• No padecer enfermedad que requiera atención continuada en centro hospitalario.

En virtud del presente Convenio, el IMAS dispondrá de 28 plazas en el Centro 
de Día del Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la atención de personas con 
discapacidad intelectual, las cuales solo podrán ser ocupadas por las personas 
beneficiarias que cumplan con los requisitos señalados en el párrafo anterior y 
que expresamente designe este Instituto. 

Una vez reconocido por el Órgano competente el derecho a la prestación del 
Servicio de Centro de Día, las personas usuarias serán derivadas por el IMAS a la 
entidad, previa comunicación al personal técnico de la misma de la incorporación 
progresiva de la persona usuaria al servicio.

La ocupación de las plazas, así como la pérdida de la condición de persona 
usuaria del Centro, solo podrá ser efectuada previa autorización del IMAS, de 
acuerdo con la normativa vigente.

La Entidad Local se compromete a aceptar las personas usuarias respecto 
a las cuales se haya autorizado su ingreso por el IMAS en los términos y plazos 
establecidos por este Organismo, siempre y cuando se ajusten a la tipología del 
Centro.
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A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

o Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a una 
persona usuaria expresamente mediante Resolución de reconocimiento del 
derecho a la prestación de Centro de Día del Servicio Murciano de Atención a 
la Dependencia así como autorización de ingreso en Centro de Día por parte del 
IMAS, desde el día en que se produce su ingreso en el Centro hasta el día de su 
baja en el mismo, con independencia de las ausencias de la persona usuaria. La 
persona usuaria podrá combinar su asistencia al centro de día con un contrato 
laboral o actividad formativa a tiempo parcial. En este último caso, el máximo de 
horas que cada persona usuaria podrá acumular semanalmente entre su jornada 
laboral o formativa y la asistencia al Centro de Día no podrá superar las 37 horas. 
En supuesto de que se rebasen entre ambas jornadas las 37 horas semanales se 
habrá de reducir las horas de asistencia al centro hasta alcanzar el límite máximo 
de horas semanales de asistencia.

Cuando el número de ausencias de la persona usuaria alcance los 60 días 
en cómputo anual se habrá de estudiar conjuntamente por el equipo técnico 
del centro y por el personal técnico encargado del seguimiento del convenio las 
propuestas necesarias para garantizar una adecuada atención a la persona titular. 
La entidad local se encargará de comunicar por escrito a la persona usuaria y/o 
su representante legal el número de días de ausencia computados cuando éstos 
superen los 60 en cómputo anual. A efectos de un adecuado seguimiento técnico 
el centro habrá de clasificar las ausencias conforme a los tipos de ausencias que 
hayan sido tipificados por la Dirección General de Personas con Discapacidad.

o Plaza reservada: se considerará como “plaza reservada” aquella que, una 
vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada debido a la baja 
definitiva de la persona usuaria en el Centro, así como aquella que se encuentre 
reservada a una persona usuaria cuyo derecho haya sido suspendido por el 
órgano competente manteniéndosele la reserva de plaza, todo ello de acuerdo 
con el artículo 19.2 del Decreto 74/2011, de 20 de mayo.

La comunicación de estas incidencias se efectuará mediante el “Certificado 
de Ausencias” que obra en la aplicación informática de gestión de los convenios. 

Una vez incorporada la persona usuaria al Centro, se contará con un periodo 
de adaptación de 6 meses, en el cual el equipo técnico del Centro diseñará los 
programas necesarios que faciliten la incorporación de la persona usuaria. Los 
técnicos del Centro emitirán informes motivados sobre dicha adaptación, siendo 
competente el IMAS para resolver al respecto. 

En el caso de modificarse la situación de la persona usuaria que determinó el 
acceso al servicio de Centro de Día, se procederá por parte del Centro a informar 
a los Servicios Sociales del Ayuntamiento de residencia de la persona usuaria 
para proponer la revisión de su Plan Individualizado de Atención (P.I.A.) ante 
el órgano competente, sin perjuicio de que se pueda actuar a instancia de la 
persona interesada. También se comunicará dicha circunstancia al IMAS de forma 
simultánea a la comunicación a los Servicios Sociales municipales.

Séptima: Financiación. Cuantía del Convenio.

A) Financiación

A.1) La financiación del servicio corresponderá al Instituto Murciano de 
Acción Social (IMAS), el cual financiará el coste del servicio sin sobrepasar la 
cuantía máxima del convenio que se establece en el apartado B) de la presente 
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cláusula, con base en los importes máximos por plaza recogidos a continuación, y 
teniendo en cuenta lo establecido en las cláusulas Octava y Novena del presente 
convenio. En el supuesto de que el coste efectivo del servicio superase la cuantía 
máxima del convenio, la Entidad Local asumirá el coste adicional en lo que exceda 
de dicha cuantía.

Los importes máximos a financiar por el IMAS, incluyendo en dicho importe 
la aportación que corresponda a la persona usuaria según la aplicación de la 
normativa de copago, serán según grado de dependencia de la persona usuaria y 
tipo de plaza los siguientes:

1) Importe máximo plaza ocupada:

1.a) Los importes máximos por plaza ocupada y día, cuando su titular esté 
recibiendo la prestación objeto de este convenio, serán los siguientes: 

€/día

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II 50,60

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I 40,00

Plaza ocupada por personas con necesidades de apoyo permanente 55,65

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia III y II y diagnóstico de trastorno de espectro autista 71,00

Plaza ocupada por personas con grado de dependencia I y diagnóstico de trastorno de espectro autista 56,98

Se aplicará a aquellas plazas que se encuentren ocupadas por personas 
con grado III de dependencia y grado de discapacidad reconocida superior al 
90%, previa solicitud de la entidad local, el importe correspondiente a las plazas 
ocupadas por personas con necesidades de apoyo permanente. La aplicación de 
este importe está condicionada a un incremento en la ratio de atención directa 
del 10%. 

1.b) En aquellos casos en los que a la persona usuaria del servicio le 
corresponda una intensidad a la máxima por realizar una actividad laboral o 
formativa a tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, 
el importe máximo de la plaza ocupada será el que corresponda con arreglo al 
siguiente cuadro:

GRADO III y II GRADO I

De 1 a 15 horas 17,90 €/día 14,10 €/día

De 16 a 25 horas 35,51 €/día 28,10 €/día

De 26 a 37 horas 50,60 €/día 40,00 €/día

Para las plazas ocupadas por personas con diagnóstico de trastorno de 
espectro autista, cuando a la persona usuaria del servicio le corresponda una 
intensidad inferior a la máxima por realizar una actividad laboral o formativa a 
tiempo parcial que coincida con el horario de apertura del centro, el importe por 
plaza ocupada y día para personas con grado III o II de dependencia será el que 
se establece a continuación:

GRADO III y II GRADO I

De 1 a 15 horas 24,85 €/día 19,95 €/día

De 16 a 25 horas 49,70 €/día 39,88 €/día

De 26 a 37 horas 71,00 €/día 56,98 €/día

2) Importe máximo plaza reservada:

El importe máximo de la plaza reservada será del 75% del importe de la 
plaza ocupada, que se calculará sobre el importe de la plaza ocupada en función 
del grado de dependencia e intensidad/asistencia semanal de la persona usuaria 
que la haya dejado vacante o que la tenga reservada.
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A.2) Situaciones no remunerables:

a) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por las plazas que no 
se encuentren ocupadas, y que no puedan englobarse dentro del concepto de 
plaza reservada, por no haberse producido una primera incorporación a la misma 
en virtud de autorización de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del IMAS.

c) Los días que el centro abra por encima del máximo de apertura establecido 
en la cláusula 3.ª1 de este convenio no serán remunerados.

d) No será satisfecha a la entidad local cuantía alguna por los días que no se 
preste de forma efectiva el servicio cuando, conforme al calendario de apertura, 
éste deba de haberse prestado.

B) Cuantía del Convenio

La cuantía máxima a la que podría ascender el convenio será de 293.549,75 € 
(doscientos noventa y tres mil quinientos cuarenta y nueve euros con setenta 
y cinco céntimos) El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 
51.02.00 313F.260.06, código proyecto 41326, de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme al 
siguiente desglose:

Presupuesto/Periodo N.º plazas Importe plaza/día N.º días Coste total Aportación máxima IMAS

2019

(de 01/01/19 a 30/11/19)
25 50,60 205 259.325,00 € 259.325,00 €

2019

(de 01/01/19 a 30/11/19)
3 55,65 205 34.224,75 € 34.224,75 €

TOTAL 28 293.549,75 € 293.549,75 €

En caso de prórroga del presente convenio, el gasto correspondiente al mes 
de diciembre se aplicará a los créditos del presupuesto vigente en el momento de 
expedir las correspondientes certificaciones.

Octava: Liquidación de estancias. Certificado coste efectivo del 
servicio. Compensación excesos financiación.

A) Liquidación de estancias.

Las personas usuarias atendidos al amparo de este Convenio, si su situación 
lo permite y de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, 
contribuirán a la financiación de la plaza mediante la entrega, al Centro donde 
reciban el servicio, de la cantidad que corresponda según lo dispuesto en la 
legislación vigente en la materia. 

Corresponderá a la Entidad Local expedir recibo nominal mensual, en el que 
constará el número de días reales de asistencia de la persona usuaria al Centro, 
en concepto de justificante de la cantidad aportada por la persona usuaria para 
la financiación de la plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad 
Local la aplicación informática necesaria para la expedición de los documentos 
justificantes del servicio prestado. Este recibo deberá ser firmado por la persona 
usuaria o su representante legal en señal de conformidad y será depositado en el 
expediente personal de cada persona usuaria. 

La Dirección del Centro, dentro de los diez primeros días naturales del mes 
siguiente al devengado, remitirá al IMAS, por triplicado, certificación nominal de 
personas beneficiarias y cantidades percibidas, explicitando el concepto de la 
liquidación (plaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada uno 
de ellos. Junto con esta certificación y el listado nominal de personas usuarias, 
remitirá el Certificado de ausencias firmado por el Director del Centro. La falta 
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de presentación en plazo o la falsedad en dichos documentos supondrán una 
irregularidad o incumplimiento grave a los efectos previstos en la Cláusula 
Decimoquinta del presente convenio. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad 
Local la aplicación informática necesaria para la expedición de los documentos 
citados. 

El IMAS abonará mensualmente a la Entidad Local, en concepto de liquidación 
de estancias, la cantidad resultante de minorar el importe que deba ser abonado 
en virtud del copago por las personas usuarias del importe máximo mensual que 
corresponda conforme a los importes máximos por grado y plaza recogidos en 
la cláusula séptima. En todo caso, y de acuerdo con la Cláusula Séptima, no se 
financiará un importe superior a los límites de financiación establecidos en el 
presente Convenio.

La Dirección del Centro deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de los 
beneficiarios en un plazo máximo de tres días hábiles. En caso de baja por 
fallecimiento se acompañará partida de defunción en el momento en que se 
disponga de ella. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en 
su caso, así como informe del Centro, según modelo establecido por el IMAS, en 
el que se indiquen las causas de dicha baja y la pertinencia de la misma.

La Entidad Local, previa realización de las oportunas gestiones de cobro, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio de 2011, 
por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia y del Sistema de Servicios 
Sociales con financiación pública en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, remitirá en los plazos establecidos por dicho artículo a la Dirección 
General de Personas con Discapacidad del IMAS los impagos de las personas 
usuarias que se hayan producido. Para ello utilizará la aplicación informática de 
gestión de los contratos. 

Previamente a esta remisión, la Entidad Local habrá de notificar a la persona 
usuaria o su representante legal, con acuse de recibo, reclamación de pago 
conforme al modelo establecido por el IMAS.

El IMAS reintegrará a la Entidad Local la cuantía correspondiente al precio 
público que se dejó de cobrar como impago del beneficiario del servicio de 
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 
de junio de 2011.

B) Certificado coste efectivo del servicio.

La Entidad Local enviará, junto a la liquidación del mes de noviembre, 
certificación firmada por el Alcalde u órgano competente para ello acreditativa 
del coste efectivo anual del servicio objeto del convenio, acompañando a dicha 
certificación un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de 
que los datos certificados se corresponden con la información reflejada en la 
contabilidad. Para el cálculo del coste efectivo anual se estará a lo dispuesto por 
el artículo 116.ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local.

C) Compensación excesos financiación.

En el supuesto de que el certificado regulado en el anterior apartado arrojara 
un coste efectivo anual del servicio inferior al importe máximo anual que se 
haya determinado con base en los importes máximos por plaza recogidos en la 

NPE: A-020319-1197



Página 5962Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2019

cláusula séptima, el importe del exceso de financiación será compensado en la 
liquidación del mes de noviembre o, si el importe de éstas fuera insuficiente, 
en las liquidaciones de los siguientes meses en el supuesto de que el presente 
convenio fuera objeto de prórroga.

Novena: Compromisos de las partes.

1) El Instituto Murciano de Acción Social – IMAS:

• La financiación del coste efectivo del servicio corresponde al IMAS sin 
que, en ningún caso, e incluyendo la aportación que le corresponda a la persona 
usuaria en concepto de copago, pueda superarse el importe máximo anual 
que se determine con base en los importes máximos por plaza recogidos en la 
cláusula séptima, sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula Décima. Para la 
determinación del importe de la financiación a cargo del IMAS, deberá deducirse 
del coste efectivo del servicio la cuantía que la persona usuaria deba satisfacer, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la cláusula Octava del Convenio.

• Para la gestión de las plazas conveniadas, el IMAS cederá a la Entidad 
Local los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros, correspondan 
a las personas que sean adjudicatarias de las plazas y que a tal efecto, y con 
el consentimiento de la persona usuaria o de su representante legal, hayan 
sido recabados, cediéndose dichos datos con el único y exclusivo fin de dar 
cumplimiento al objeto de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez 
finalizada dicha gestión.

• Los datos cedidos por el IMAS estarán sometidos a la regulación normativa 
vigente en materia de protección de datos.

• Para la gestión de las plazas incluidas en el presente convenio, el IMAS 
proporcionará al Centro una aplicación informática que será de uso obligatorio 
por éste.

2) La Entidad Local se compromete a:

a) Prestar el servicio objeto de este Convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b) No cubrir las plazas financiadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas con 
Discapacidad del IMAS de dicho extremo.

c) Recaudar de las personas usuarias el importe correspondiente a su 
participación en el coste mensual del Servicio.

d) Presentar la liquidación mensual con certificado del Director de 
acreditación de ausencias en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava 
del presente Convenio.

e) Presentar certificación anual firmada por el Alcalde u órgano competente 
para ello acreditativa del coste anual efectivo del servicio objeto del convenio, 
así como un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los 
datos certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad 
de la entidad local, en la forma y plazos señalados en la cláusula Octava del 
presente Convenio.

f) Asumir, en su caso, el coste adicional del servicio en lo que exceda del 
importe máximo de financiación que se determine con base en los importes 
máximos por plaza recogidos en la cláusula séptima.
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g) Realizar, en su caso, las compensaciones necesarias derivadas del exceso 
de financiación en el coste del servicio.

h) Adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información y salvaguardar en todo momento el derecho al honor, la intimidad 
personal y familiar de las personas físicas y el pleno ejercicio de los derechos de 
éstas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.

i) Designar a un responsable del Centro que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General 
de Personas con Discapacidad.

j) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio.

k) Presentar, en el plazo máximo de un mes desde la finalización de cada 
anualidad de vigencia del presente convenio, una Memoria Técnica del desarrollo 
del servicio durante el ejercicio, según el modelo normalizado que facilitará la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.

l) Presentar, en el plazo de quince días desde su suscripción, copia de los 
contratos suscritos para la contratación de los servicios contenidos en el presente 
Convenio, que habrán de ser realizados siguiendo los requisitos recogidos en la 
Cláusula Undécima del presente Convenio.

m) A la señalización exterior del Centro financiado mediante este convenio, 
de acuerdo con el Decreto 58/1990, de 26 de julio, (BORM 8 de agosto 1990, 
n.º 182) del Símbolo de la Red Pública de Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 
1990, n.º 182), y demás normativa de desarrollo de dicho Símbolo.

n) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el 
personal que desarrolla la actividad objeto del convenio cumple el requisito 
previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996,de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de Modificación Parcial del Código Civil y de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Asimismo, deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento 
del mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el 
periodo de tiempo en el que dicho personal mantenga relación con la entidad. 
La declaración responsable deberá ser actualizada o completada con los cambios 
de personal que se produzcan durante la vigencia del convenio. La entidad local 
procederá a la inmediata sustitución del personal afectado de manera sobrevenida 
por el incumplimiento de esta obligación.

Décima: Modificación y prórroga.

De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 
49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la cláusula 
anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar mediante adenda al presente convenio la tipología 
y el número de plazas, los importes máximos de financiación y el número y 
tipo de profesionales que presten el servicio, así como los demás términos del 
presente Convenio, por cualquier situación imprevista sobrevenida.

Tanto las prórrogas como las modificaciones estarán supeditadas, en 
cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto en los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los 
correspondientes ejercicios de vigencia del presente Convenio.
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Undécima: Contratación. 

La Entidad Local podrá contratar total o parcialmente el servicio de centro de 
día desarrollado en el centro de su titularidad. Para ello, deberá de atenerse a las 
siguientes estipulaciones:

- La Entidad Local deberá comunicar anticipadamente y por escrito al IMAS 
la intención de celebrar los contratos, señalando la parte de la prestación que se 
pretende contratar y la identidad del contratista, y justificando suficientemente 
la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y 
humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso que el contratista 
tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del convenio objeto de la 
contratación, la comunicación de esta circunstancia eximirá a la Entidad Local 
de la necesidad de justificar la aptitud de aquél. La acreditación de la aptitud 
del contratista podrá realizarse inmediatamente después de la celebración del 
contrato si ésta es necesaria para atender a una situación de emergencia o que 
exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

- La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
contratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Centro de Día.

- La Entidad Local deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el 
contratista en el plazo de quince días desde su formalización.

Duodécima: Suspensión y extinción de la prestación del Servicio de 
Centro de Día.

La prestación del servicio de Centro de Día a las personas usuarias se 
suspenderá o extinguirá por las causas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, en el Decreto n.º 74/2011, de 20 de mayo, por el que se regula 
el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a los servicios y prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y se establece el régimen de infracciones y sanciones, y demás normativa de 
desarrollo.

Decimotercera: Seguimiento del Convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN

Los Servicios de Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación y la 
veracidad de los datos alegados por la Entidad Local.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el personal técnico de la Dirección 
General de Personas con Discapacidad podrán visitar el Centro en cualquier 
momento para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos 
en este Convenio.

La Entidad Local deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las 
que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el IMAS 
la realización de las mismas.

La Entidad Local deberá remitir los contratos suscritos con las empresas 
contratadas en el plazo de 15 días desde su suscripción e informará en el mismo 
plazo de cualquier variación que se produzca en ellos.
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El director del Centro coordinará y supervisará la prestación del servicio 
junto con el técnico designado por el IMAS. Recibirá y ejecutará las indicaciones 
que reciba del IMAS en relación con la prestación y deberá tener atribuciones 
suficientes para adoptar, en su caso y al momento, las decisiones necesarias 
para asegurar el buen funcionamiento del mismo. Igualmente, se coordinará con 
el técnico designado por el IMAS, para la tramitación y seguimiento técnico del 
convenio. 

La Entidad Local viene obligada a informar al IMAS, a través del director del 
Centro, sobre cualquier incidencia o modificación significativa que se produzca 
en el desarrollo y la prestación del Servicio y a facilitar puntualmente cuanta 
información le sea requerida relativa a la prestación de los servicios, personal 
o cualquier otro aspecto relacionado con la ejecución del convenio. Será el 
responsable de la presentación de una memoria anual sobre el funcionamiento 
del Centro en el primer mes del ejercicio siguiente a cada anualidad de vigencia 
del presente convenio.

Las actuaciones de supervisión y control tendrán por objeto comprobar y 
evaluar las instalaciones del centro; la adecuación de los servicios prestados al 
contenido de este Convenio y especialmente la contratación de los profesionales 
exigidos; el ajuste de su funcionamiento y actividad al marco normativo aplicable 
y al proyecto técnico, así como a la calidad de la atención prestada a cada 
persona usuaria atendida y el respeto a sus derechos. Con este fin se establecerá 
un calendario de visitas de seguimiento técnico de las condiciones establecidas en 
el convenio.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

El seguimiento de la ejecución del presente Convenio se llevará a cabo a 
través de una Comisión formada por cinco miembros. La Comisión será presidida 
por la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad del IMAS 
o persona en quien delegue, quien dirimirá con su voto los empates a efectos de 
adoptar acuerdos, y se reunirá a convocatoria de su presidente y a propuesta de 
cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración 
Regional: la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
del IMAS o persona en quien delegue, y dos Técnicos de dicha Dirección General. 
Por parte de la Entidad Local, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de seguimiento: resolver los problemas 
de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el presente 
Convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran necesarias para 
el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio; y cualesquiera 
otras modificaciones no sustanciales conducentes al logro de las actuaciones 
previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Decimocuarta: Resolución del Convenio. 

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la Presidencia de la 
Comisión de Seguimiento del Convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por obstrucción a la labor inspectora de la Consejería o de seguimiento del 
IMAS.

Dada la naturaleza de los servicios objeto de colaboración, que consisten 
en la atención continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjetivo debe 
preservarse de forma permanente, aun cuando el presente Convenio termine por 
cualquiera de las causas previstas, deberá extender sus efectos, con las mismas 
condiciones que tuviera de prestación de servicios y coste efectivo máximo de 
los mismos, hasta que la prestación del servicio quede asegurada a las personas 
usuarias a través del instrumento de colaboración que se considere oportuno, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El acuerdo que establezca la resolución o extinción del convenio determinará 
el modo de liquidar las obligaciones financieras pendientes de satisfacción así 
como la devolución de las cantidades a reintegrar por exceso de financiación.

Decimoquinta: Vigencia.

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2019 
hasta el 30 de noviembre de 2019.

Decimosexta: Jurisdicción Competente.

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para resolver 
las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo 
del presente Convenio, dada su naturaleza administrativa.

Decimoséptima: Publicidad.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, la Alcaldesa-Presidenta Mª Dolores Guevara Cava, en calidad 
de fedatario, el Secretario General, David Ré Soriano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1198 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de 
centro de día para personas mayores dependientes.

Resolución

Visto el convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los 
Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio de 
colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Alhama de Murcia, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de 
diciembre de 2018.

Murcia, 20 de febrero de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Alhama de Murcia para la prestación del servicio de 
centro de día para personas mayores dependientes

Murcia, a 28 de diciembre de 2018

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares, Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su nombramiento 
mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, y en virtud de la 
competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 28 de noviembre de 2018.

De otra, D.ª María Dolores Guevara Cava, Alcaldesa del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia, en representación de dicha entidad, con CIF P-3000800-G, 
en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 23 de octubre de 2018, 
asistida por D. David Ré Soriano, Secretario General de dicha Corporación, como 
fedatario para la formalización del presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social y a 
disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo que hace 
al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la realización de 
programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las personas 
con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la actualidad a 
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se constituye con la finalidad 
de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones 
y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo 
que sus áreas de atención serán entre otras, la de Personas Mayores. El artículo 
3.3 de aquella ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá 
celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos objetivos y actividades 
sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, 
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convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir 
las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, 
cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.

Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de 
Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada 
por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, 
los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y 
para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados 
concertados debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Ayuntamiento de Alhama de Murcia dispone de un centro 
para prestar el servicio de Centro de Día a personas mayores, debidamente 
acreditado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 
4 de la Ley 6/1988, de 25 de Agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y 
en la Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 
3/2003, de 10 de abril, el Ayuntamiento de Alhama de Murcia y el Centro de Día 
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para personas mayores se encuentran debidamente inscritos en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.

De conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera: Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el. Ayuntamiento de Alhama de 
Murcia a fin de que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a 
personas mayores dependientes en el Centro municipal, ubicado en la c/ Los 
Pomelos, s/n de Alhama de Murcia.

El número de plazas a convenir será de veinticinco (25).

Segunda: Contenidos del servicio de centro de día. Servicios que 
comprende y características.

El Servicio de Centro de Día ofrece una atención integral durante el periodo 
diurno a las personas mayores en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a 
las familias o cuidadores. En particular cubre, desde un enfoque gerontológico 
y terapéutico las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, 
orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial 
y personal. 

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día deberá incluir como 
mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan:

A) Cuidados asistenciales, control y protección del usuario

A los usuarios se les prestará el apoyo que precisen para realizar las 
actividades de la vida diaria en el centro y para el mantenimiento de su aseo 
personal. 

La atención sanitaria de los usuarios será la que reciban a través del Sistema 
de Salud al que se encuentren acogidos. Las actuaciones del centro de día en 
este ámbito se concretan en: 

- Elaboración y desarrollo de programas preventivos de salud.

- Seguimiento del tratamiento médico prescrito por el personal facultativo 
del usuario, así como la administración de la medicación, control de parámetros 
vitales, etc.

- El traslado y acompañamiento a centros sanitarios que no estén cubiertos 
por el Sistema de Salud correrán a cargo de los familiares y/o cuidadores de los 
usuarios. 

B) Atención geriátrica, rehabilitadora y social

Al ingreso de cada usuario se llevará a cabo una valoración geriátrica integral 
de sus condiciones y necesidades al objeto de elaborar un Plan de Atención 
Individual (PAI), donde se establecerán todas aquellas actuaciones dirigidas a 
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conservar y mejorar su autonomía personal, potenciando su integración social en 
el centro.

C) Programas y actividades del Centro

- Programa de acogimiento y orientación.

- Desarrollo de los Planes de Atención Individual (PAI). El PAI de cada 
usuario concreta su participación en cada una de las actividades y terapias para 
la mejora y mantenimiento de su autonomía (movilidad, aseo personal, vestido, 
alimentación etc.), actividades lúdicas de carácter terapéutico, de recuperación 
funcional, de laborterapia, psicomotricidad, terapia cognitiva (mantenimiento de 
las funciones mentales), etc.

- Seguimiento y evaluación del usuario. El equipo técnico del Servicio 
realizará el seguimiento de la evolución del usuario con al menos una periodicidad 
semestral, adaptando el PAI a su evolución.

- Programa de Información y orientación a los familiares y/o cuidadores en 
los aspectos relacionados con las necesidades psicofísicas del usuario y pautas 
para la adecuada adaptación al centro y la integración en la vida familiar. Se 
mantendrán relaciones y contactos periódicos con los familiares y/o cuidadores 
de los usuarios al objeto de informar de las incidencias y favorecer la coordinación 
entre el centro y la familia. 

D) Servicio de manutención.

El servicio de manutención incluye tres comidas (desayuno, comida y 
merienda). Los menús deberán ser visados por personal cualificado, garantizando 
el aporte calórico y dietético. Se atenderá que los menús sean variados, 
estableciéndose menús de verano e invierno.

Además del menú ordinario, se servirán otros de régimen específico a los 
usuarios que, por sus circunstancias personales y patologías, así lo precisen. 

Las comidas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o contratado, 
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios/as. Asimismo, deberá existir 
una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos.

De los menús se informará a los usuarios, familiares y/o cuidadores, debiendo 
estar expuestos en el tablón informativo del centro los menús mensuales con 
indicación de su aporte calórico y dietético.

Cualquier cambio de menús deberá ser puesto en conocimiento de los 
usuarios y familiares. 

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no 
puedan comer por sí mismos, utilizando en su caso los medios técnicos precisos 
(cubertería adaptada, sondas, etc.).

E) Servicio de transporte adaptado.

Se garantizará el transporte adaptado a la persona usuaria cuando sea 
necesario por las dificultades de movilidad y/o desplazamiento para su asistencia 
al Centro de Día, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.7 del Decreto 
306/2010, de 3 de diciembre.

La entidad podrá prestar este servicio por medios propios o mediante 
la contratación, debiéndose cumplir en cualquiera de los dos supuestos los 
requisitos exigidos en la legislación vigente.

Este servicio comprende la recogida y traslado de los usuarios que lo precisen 
en vehículo adaptado, desde el lugar establecido como parada hasta el Centro de 
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Día y vuelta desde éste a la parada de origen. Deberá contar con personal de 
apoyo y acompañamiento en ruta.

El ayuntamiento garantizará este servicio para todos los usuarios que lo 
necesiten, organizando el número de rutas, itinerarios, paradas y horarios que se 
adecúen a las necesidades de cada momento (incorporación de nuevos usuarios 
y bajas)

El servicio de transporte adaptado alcanzará todo el término municipal y 
fuera de éste, en un radio de acción de hasta 25 Kilómetros, entre el Centro y las 
paradas establecidas. Las rutas deberán dar cobertura a los usuarios sin que la 
duración del viaje para cada uno de ellos sea superior a 45 minutos.

En el supuesto de que no pudiera prestarse el servicio por circunstancias 
no imputables al IMAS, el ayuntamiento deberá poner a disposición los medios 
necesarios para que el mismo se efectúe y, en su caso, asumir y costear los 
gastos de transporte alternativo.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera: Régimen de Funcionamiento del Servicio de Centro de Día.

a. Horario y calendario

El Centro de Día permanecerá abierto de lunes a viernes en días laborables 
de acuerdo al calendario de fiestas laborales que para cada ejercicio se apruebe 
por Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, con un horario mínimo que irá desde las 9:00 hs hasta las 18:00 hs.

b. Régimen de funcionamiento del Centro

El régimen de funcionamiento del centro se ajustará a la normativa 
reguladora, tanto estatal como regional, que durante la vigencia de este convenio 
se pueda establecer.

El régimen de estancia de los usuarios se establecerá con criterios de 
respeto a su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas 
por razones de tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado 
funcionamiento de los servicios. En ningún caso podrá existir discriminación 
alguna entre los usuarios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro contará con:

b.1) Fichero socio sanitario/Expediente personal

De cada usuario deberá existir un expediente personal en el que constará la 
información social y médica, el PAI y cuantos los informes técnicos, tratamientos 
prescritos e informes de seguimiento y evaluación, así como el registro de las 
incidencias durante su estancia en el Centro:

- Información Sanitaria: Historia clínica/Informe médico/Prescripción 
médico- farmacéutica.

- Social: Datos personales/Situación social, familiar/ Persona de contacto 
(familiar y/o cuidador responsable de la persona usuaria).

- Rehabilitadora: PAI/Escalas de valoración de autonomía/seguimiento y 
valoración del PAI/ revisiones.
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b.2) Protocolos y registros

El Centro dispondrá al menos de los siguientes:

- Protocolo de acogida y adaptación.

- Registro de incontinencia y su atención.

- Registro de usuarios con úlceras por presión con indicación de causa 
originaria, tratamiento, fecha de aparición y fecha de curación.

- Registro de caídas de usuarios, con indicación al menos, de las 
circunstancias, motivo, lugar, fecha y hora de cada incidente.

- Registro de usuarios que requieren medidas de contención mecánica, con 
indicación del tipo de medida, alcance, duración, pauta de movilización, con la 
correspondiente prescripción médica.

- Registro de administración de medicación.

- Registro de quejas y reclamaciones de usuarios y/o familiares, 
especificando, apellidos y nombre del reclamante, usuario o familiar, motivo, 
fecha.

b.3) Reglamento de régimen interior.

A la firma del convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 
meses, se deberá realizar las modificaciones necesarias para la adaptación del 
Reglamento de Régimen Interior del Centro de Día a las exigidas por el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) y las establecidas en 
presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y una vez 
aprobado, deberá ser visado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

El Reglamento de Régimen Interior del Centro, será conocido por los usuarios 
y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirá en el tablón 
de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo se les hará entrega de una 
copia en el momento de su ingreso. 

b.4) Hojas de reclamaciones

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 
de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la 
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, 
así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias 
y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, 
por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia 
a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS.

El centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure la 
siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. Este 
cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de las personas usuarias 
y/o sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

b.5) Libro de registro

Existirá asimismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo dispuesto 
en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, Anexo 1, punto 2, apartado 2.2.5, por 
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el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.

b.6) Tablón de anuncios

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros 
y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Reglamento de Régimen Interior

- Tarifa de precios de aquellos servicios no incluidos en el presente 
convenio que así lo requieran.

- Organigrama del Servicio del Centro de Día y nombre de los responsables. 

- Programa de actividades.

- Menús verano/invierno

- Horario de atención a familiares 

c.  Participación de las personas usuarias

En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia 
del Reglamento de Régimen Interior del mismo, que deberá ser aceptado 
expresamente por los usuarios o en su caso por el representante legal de los 
mismos.

Se potenciará la participación de los usuarios y sus familiares en la dinámica 
del Centro, así como en aquellas actividades incluidas en la programación del 
Centro que se determine por parte del Equipo Técnico.

Cuarta: Personal

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar al menos con los perfiles profesionales que se relacionan, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio.

PERFIL PROFESIONAL RATIOS

Coordinación técnica 100%

Enfermería/DUE 0,38%

Fisioterapia 1,25%

Psicología/Terapia ocupacional 1,25%

Trabajo Social 0,50%

Auxiliar Enfermería/Geriatría 15%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

El personal deberá contar con la titulación o certificado de profesionalidad 
recogida en la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 
2008, sobre los criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
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Estos profesionales, prestarán a los usuarios del Centro de Día los servicios 
propios de su categoría; sin que suponga ningún tipo de relación funcional o 
laboral con el IMAS. 

Además, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, o Graduado 
Universitario, o Diplomado Universitario o equivalente, en el área socio-sanitaria. 
Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales enumeradas en el 
cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas con las tareas de 
coordinación.

Excepcionalmente y previa autorización del IMAS, el centro podrá, cuando 
las necesidades de las personas usuarias del servicio así lo exijan, distribuir las 
horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios correspondan a un tipo 
de profesional entre las demás clases de profesionales integrantes del equipo 
técnico y viceversa.

Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias así lo demandan, 
esta redistribución podrá suponer que se prescinda de algún perfil profesional, 
distribuyéndose el número de horas correspondientes a éste entre el resto de 
los miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no podrá suponer, 
en ningún caso, una disminución del número de horas totales de prestación 
que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las ratios 
establecidas en este apartado. 

Las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal, serán 
debidamente suplidas con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera 
que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del Convenio.

Quinta: Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta: Reconocimiento, suspensión y extinción del servicio 

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores notificará 
a los titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de acceso y 
permanencia en el mismo.

El ayuntamiento o en su caso, la dirección del centro deberá comunicar, en 
el plazo máximo de tres días, a la Dirección General de Personas Mayores, las 
altas, bajas y cualquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos 
por esta Dirección General. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes del 
servicio prestado. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en 
su caso.
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En virtud del presente Convenio, las plazas serán ocupadas por los usuarios 
que expresamente determine el IMAS mediante Resolución de la Dirección 
General de Personas Mayores.

Séptima: Coste e importe de las plazas. Cuantía del convenio.

De acuerdo a la Disposición Final Octava de la Ley 7/2017 de 21 de diciembre 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2018, por la que se modifica la Orden de la Consejería de Política 
Social Mujer e Inmigración, de 27 de junio de 2011, por la que se establecen los 
precios públicos por la prestación de los servicios del sistema de autonomía y 
atención a la dependencia y del sistema de Servicios Sociales con financiación 
pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en Centro de Día y 
Centro de Noche para mayores se fijan los siguientes importes:

Plaza sin manutención: 700 €/mes.

Plaza con manutención: 869 €/mes.

El coste total del presente Convenio asciende a la cantidad de quinientos 
veintiún mil cuatrocientos euros (521.400,00 €), con una estimación de la 
aportación del IMAS de cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos treinta 
euros ( 495.330,00 €) en los términos y cuantías que se recogen en el siguiente 
cuadro 
Ejercicio Periodo. N.º plazas Coste 

servicio

Aportación usuario 
(5%)

Aportación IMAS

2019 1/1/2019 a 30/11/2019 25 238.975,00€ 11.948,75€ 227.026,25€

2020 1/12/2019 a 30/11/2020 25 260.700,00€ 13.035,00€ 247.665,00€

2021 1/12/2020 a 31/12/2020 25 21.725,00€ 1.086,25 € 20.638,75€

TOTALES 25 521.400,00€ 26.069,75€ 495.330,00€

La aportación del IMAS se ordenará con cargo a la aplicación económica 
51.03.00.313G.260.06, Código Proyecto 40994

El gasto de los meses de diciembre de los años 2019 y 2020, se aplicaran a 
los créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Octava: Liquidación de estancias. Impagos

A. Aportación de las personas usuarias del servicio 

Las personas usuarias del Servicio de Centro de Día, contribuirán a la 
financiación del coste de la plaza abonando al Ayuntamiento la cantidad que 
corresponda según lo dispuesto en el Decreto n.º 126/2010, de 28 de mayo, 
por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la modificación dada 
al mismo por la Ley 7/2017, de 21 de diciembre de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 en la 
Disposición Final Séptima. 

No se podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional al copago 
establecido por la prestación de los servicios que se deriven del presente 
Convenio. 
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B. Liquidación de estancias. 

Corresponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de 
la plaza adjudicada. Para ello, el IMAS le facilitará a la entidad la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificativos del 
servicio prestado.

El IMAS abonará al Ayuntamiento de Alhama de Murcia, en concepto de 
liquidación de estancias, la diferencia resultante entre las cantidades que deban 
ser abonadas en virtud del copago de las personas usuarias del servicio y la 
cantidad establecida en concepto de plaza ocupada o reservada, según proceda.

Respecto a las plazas ocupadas, la cantidad que resulte de la diferencia 
entre el precio máximo de la plaza/mes (869 € con manutención// 700€ sin 
manutención) y la participación del usuario.

Respecto a las plazas reservadas. Se considera plaza reservada aquella que 
habiendo estado ocupada, se encuentre vacante. El IMAS financiará las plazas 
reservadas 700,00€/plaza/mes. No será satisfecha cuantía alguna por las plazas 
no ocupadas que no puedan englobarse dentro del concepto de plaza reservada, 
por no haberse producido una primera incorporación a la misma.

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia remitirá dentro de los cinco primeros 
días naturales del mes siguiente al devengado, a la Dirección General de 
Personas Mayores del IMAS, factura mensual de los servicios prestados reflejando 
la diferencia entre la participación del usuario y el precio del servicio. Está irá 
acompañada de la certificación nominal de los usuarios del servicio y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza 
reservada) y los días que, en su caso, correspondan por cada uno de ellos. 

C. Impagos 

El Ayuntamiento de Alhama de Murcia, tras realizar las gestiones de cobro de 
acuerdo a la normativa aplicable, habrá de notificar al usuario o su representante 
con acuse de recibo, la reclamación de pago conforme al modelo establecido. 
En caso de no satisfacerse la deuda, remitirá a la Dirección General de Personas 
Mayores del 

IMAS los impagos de los residentes que se hayan producido a través de la 
aplicación informática para la gestión de las liquidaciones (ICC). 

El IMAS reintegrará al Ayuntamiento de Alhama de Murcia la cuantía 
correspondiente al precio público que se dejó de cobrar del beneficiario del 
servicio de conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de 
la Orden de 27 de junio de 2011 de la Consejería de Política Social, Mujer e 
Inmigración, por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los 
servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia y del Sistema 
de Servicios Sociales con financiación Pública en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Novena: Compromisos de las partes firmantes del convenio

I. Por parte del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) a:

a. Facilitar a la Entidad Local una aplicación informática para la gestión y 
expedición de los documentos justificantes del servicio prestado.
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b. Ceder al Ayuntamiento de Alhama de Murcia los datos de carácter 
personal que obrando en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas 
con derecho a la prestación y que a tal efecto hayan sido recabados

c. Financiar el Servicio de Centro de Día, en los términos que recoge el 
presente Convenio, a través del IMAS. El IMAS financiará el coste efectivo del 
servicio de centro de día, hasta un máximo de 869 euros/mes. Este coste efectivo 
será el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, 
cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, como se 
establece en la cláusula séptima.

d. El IMAS tramitará mensualmente el pago del Servicio, una vez que el 
Ayuntamiento de Alhama de Murcia presente certificación acreditativa del coste 
del servicio objeto del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de 
relación nominal de los mismos con descripción de las permanencias y junto con 
un informe del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos 
certificados se corresponden con la información reflejada en la contabilidad. 

e. Seguimiento del convenio en los términos que se establecen en el presente 
acuerdo.

II. Por parte de la Entidad Local a:

a. Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

b. Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

c. No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

d. Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza 
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia.

e. Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en 
el coste mensual del Servicio.

f. Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de 
carácter personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

g. Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de 
todas aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección 
General de Personas Mayores.

h. Presentar una memoria anual y los informes de seguimiento en la forma y 
plazos que se les requiera desde la Dirección General de Personas Mayores sobre 
la ejecución del servicio de Centro de Día.

i. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio
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Décima: Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al servicio

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Decimoprimera: Cesión y protección de datos de carácter personal de 
las personas usuarias de las plazas conveniadas

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, 
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
al objeto de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha 
gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación normativa vigente en materia de protección de datos.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la normativa aplicable.

Decimosegunda: Modificaciones

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Alhama de Murcia y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número 
de plazas, su coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Adenda al presente convenio.

Decimotercera: Seguimiento del convenio

A. CONTROL E INSPECCIÓN. Los Servicios de Inspección de la Consejería de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, 
de oficio o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

B. SEGUIMIENTO DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL. Sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General 
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de Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo 
aviso, para comprobar el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en 
este Convenio. La Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a 
las que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el 
IMAS la realización de las mismas.

C. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. Para el seguimiento, vigilancia y control 
de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de 
Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimocuarta: Vigencia y prórroga

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2019, y extenderá 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquintainta: Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a. El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b. El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c. El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes, podrá 
notificar a la parte incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las 
obligaciones o compromisos que se vieran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

a) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

b) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la ley 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Decimosexta: Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimoséptima: Jurisdicción competente

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por 
la comisión de seguimiento se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso 
Administrativo.

Decimoctava: Transparencia y acceso a la información pública

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y dejando constancia de la conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia, la Alcaldesa, María Dolores Guevara Cava.—En calidad de 
fedatario, el Secretario General, David Ré Soriano.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1199 Convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Blanca, para la prestación del servicio 
de centro de día para personas mayores dependientes.

Resolución

Visto el convenio de colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Blanca, para la prestación del servicio de centro de día para 
personas mayores dependientes, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto del convenio de 
colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes, 
suscrito por la Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de 
diciembre de 2018.

Murcia, 20 de febrero de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.
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Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 

Ayuntamiento de Blanca para la prestación del servicio de centro de día 
para personas mayores dependientes

Murcia, 28 de diciembre de 2018.

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares, Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n 20/2017, de 4 de mayo, y 
en virtud de la competencia que tiene atribuida como tal por el artículo 16.2.a) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 12 de diciembre de 2018.

De otra, doña Ester Hortelano Ortega Alcaldesa del Ayuntamiento de Blanca, 
en representación de dicha entidad, con CIF P-3001100-A, en virtud de acuerdo 
de la Junta de Gobierno de fecha 17 de octubre de 2018, asistida por doña 
Beatriz Velasco Tortosa, Secretaria General de dicha Corporación, como fedataria 
para la formalización del presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por 
el art.3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Ambas partes se reconocen mutuamente con capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y a tal efecto: 

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, así como 
política de la tercera edad.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de la 
Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia 
es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los 
ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social y a 
disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo que hace 
al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para ello la realización de 
programas que permitan ampliar los servicios existentes de atención a las personas 
con dependencia, en aras a mejorar sus condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo (adscrito en la 
actualidad a la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades) se constituye 
con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de 
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios 
establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de 
la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán entre otras, la de 
Personas Mayores. El artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo 
de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos 
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que 
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tiene encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten de 
utilidad al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga 
dicho Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los términos 
previstos en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un sistema para la autonomía 
y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas. 

Quinto.- Que uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas 
mayores en la Región de Murcia es el Servicio de Centro de Día, conforme a la 
nueva denominación establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 
14 de diciembre, a través del cual se intenta promover una mejor calidad de vida 
para estas personas, potenciando su autonomía y unas condiciones adecuadas 
de convivencia en su propio entorno familiar y socio comunitario, retrasando, o 
incluso evitando de este modo, su ingreso en centros residenciales.

Sexto.- Que uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la 
permanencia de las personas en situación de dependencia, siempre que sea 
posible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

Séptimo.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que “las 
prestaciones y servicios establecidos en esta Ley se integran en la Red de 
Servicios Sociales de las respectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estará formada 
por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades locales, 
los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y 
para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así como los privados 
concertados debidamente acreditados”.

Octavo.- Que el Ayuntamiento de Blanca dispone de un centro para prestar el 
servicio de Centro de Día a personas mayores, debidamente acreditado por el Servicio 
de Acreditación e Inspección de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Noveno.- Que el fin público que concurre, la atención a personas mayores 
en situación de dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este Convenio 
a fin de disponer del recurso necesario para la consecución de tal finalidad. 

Décimo.- Las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo, del Tribunal Constitucional, en el artículo 4 
de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de Murcia y en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia Por otro lado, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley 3/2003, 
de 10 de abril, el Ayuntamiento de Blanca y el Centro de Día para personas 
mayores se encuentran debidamente inscritos en el Registro de Entidades, 
Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia.
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De conformidad a lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en sus artículos 5 a 8 y en el Decreto 56/1996, 
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el. Ayuntamiento de Blanca a fin de 
que dicha Entidad Local preste el Servicio de Centro de Día a personas mayores 
dependientes en el Centro municipal “Virgen de los Dolores” ubicado en la c/ 
Jardín del Conde, s/n de Blanca.

El número de plazas a convenir será de veintiocho (28).

Segunda.- Contenidos del Servicio de Centro de Día. Servicios que 
comprende y características

El Servicio de Centro de Día ofrece una atención integral durante el periodo 
diurno a las personas mayores en situación de dependencia, con el objetivo de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a 
las familias o cuidadores. En particular cubre, desde un enfoque gerontológico 
y terapéutico las necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilitación, 
orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o atención asistencial 
y personal. 

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Centro de Día deberá incluir como 
mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan:

A) Cuidados asistenciales, control y protección del usuario

A los usuarios se les prestará el apoyo que precisen para realizar las 
actividades de la vida diaria en el centro y para el mantenimiento de su aseo 
personal. 

La atención sanitaria de los usuarios será la que reciban a través del Sistema 
de Salud al que se encuentren acogidos. Las actuaciones del centro de día en 
este ámbito se concretan en: 

Elaboración y desarrollo de programas preventivos de salud.

Seguimiento del tratamiento médico prescrito por el personal facultativo 
del usuario, así como la administración de la medicación, control de parámetros 
vitales, etc.

El traslado y acompañamiento a centros sanitarios que no estén cubiertos 
por el Sistema de Salud correrán a cargo de los familiares y/o cuidadores de los 
usuarios. 

B) Atención geriátrica, rehabilitadora y social

Al ingreso de cada usuario se llevará a cabo una valoración geriátrica integral 
de sus condiciones y necesidades al objeto de elaborar un Plan de Atención 
Individual (PAI), donde se establecerán todas aquellas actuaciones dirigidas a 
conservar y mejorar su autonomía personal, potenciando su integración social en 
el centro.
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C) Programas y actividades del Centro

Programa de acogimiento y orientación.

Desarrollo de los Planes de Atención Individual (PAI). El PAI de cada usuario 
concreta su participación en cada una de las actividades y terapias para la 
mejora y mantenimiento de su autonomía (movilidad, aseo personal, vestido, 
alimentación etc.), actividades lúdicas de carácter terapéutico, de recuperación 
funcional, de laborterapia, psicomotricidad, terapia cognitiva (mantenimiento de 
las funciones mentales), etc.

Seguimiento y evaluación del usuario. El equipo técnico del Servicio realizará 
el seguimiento de la evolución del usuario con al menos una periodicidad 
semestral, adaptando el PAI a su evolución.

Programa de Información y orientación a los familiares y/o cuidadores en 
los aspectos relacionados con las necesidades psicofísicas del usuario y pautas 
para la adecuada adaptación al centro y la integración en la vida familiar. Se 
mantendrán relaciones y contactos periódicos con los familiares y/o cuidadores 
de los usuarios al objeto de informar de las incidencias y favorecer la coordinación 
entre el centro y la familia. 

D) Servicio de manutención.

El servicio de manutención incluye tres comidas (desayuno, comida y 
merienda). Los menús deberán ser visados por personal cualificado, garantizando 
el aporte calórico y dietético. Se atenderá que los menús sean variados, 
estableciéndose menús de verano e invierno.

Además del menú ordinario, se servirán otros de régimen específico a los 
usuarios que, por sus circunstancias personales y patologías, así lo precisen. 

Las comidas y platos cocinados, ya sean con servicio propio o contratado, 
llegarán a temperatura adecuada a sus destinatarios/as. Asimismo, deberá existir 
una cadena de frío para conservar y guardar los alimentos.

De los menús se informará a los usuarios, familiares y/o cuidadores, debiendo 
estar expuestos en el tablón informativo del centro los menús mensuales con 
indicación de su aporte calórico y dietético.

Cualquier cambio de menús deberá ser puesto en conocimiento de los 
usuarios y familiares. 

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no 
puedan comer por sí mismos, utilizando en su caso los medios técnicos precisos 
(cubertería adaptada, sondas, etc.).

E) Servicio de transporte adaptado.

Se garantizará el transporte adaptado a la persona usuaria cuando sea 
necesario por las dificultades de movilidad y/o desplazamiento para su asistencia 
al Centro de Día, de conformidad con lo establecido en el artículo 15.7 del Decreto 
306/2010, de 3 de diciembre.

La entidad podrá prestar este servicio por medios propios o mediante 
la contratación, debiéndose cumplir en cualquiera de los dos supuestos los 
requisitos exigidos en la legislación vigente.

Este servicio comprende la recogida y traslado de los usuarios que lo precisen 
en vehículo adaptado, desde el lugar establecido como parada hasta el Centro de 
Día y vuelta desde éste a la parada de origen. Deberá contar con personal de 
apoyo y acompañamiento en ruta.
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El ayuntamiento garantizará este servicio para todos los usuarios que lo 
necesiten, organizando el número de rutas, itinerarios, paradas y horarios que se 
adecúen a las necesidades de cada momento (incorporación de nuevos usuarios 
y bajas)

El servicio de transporte adaptado alcanzará todo el término municipal y 
fuera de éste, en un radio de acción de hasta 25 kilómetros, entre el Centro y las 
paradas establecidas. Las rutas deberán dar cobertura a los usuarios sin que la 
duración del viaje para cada uno de ellos sea superior a 45 minutos.

En el supuesto de que no pudiera prestarse el servicio por circunstancias 
no imputables al IMAS, el ayuntamiento deberá poner a disposición los medios 
necesarios para que el mismo se efectúe y, en su caso, asumir y costear los 
gastos de transporte alternativo.

El Ayuntamiento adoptará las medidas necesarias que requiere la atención 
integral de las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y 
participativo, sin perjuicio de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del 
presente Convenio establezca al respecto la Administración Regional.

Tercera.- Régimen de Funcionamiento del Servicio de Centro de Día

Horario y calendario

El Centro de Día permanecerá abierto de lunes a viernes en días laborables 
de acuerdo al calendario de fiestas laborales que para cada ejercicio se apruebe 
por Resolución de la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía Social, 
con un horario mínimo que irá desde las 9:00 horas hasta las 18:00 horas.

Régimen de funcionamiento del Centro

El régimen de funcionamiento del centro se ajustará a la normativa 
reguladora, tanto estatal como regional, que durante la vigencia de este convenio 
se pueda establecer.

El régimen de estancia de los usuarios se establecerá con criterios de 
respeto a su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas 
por razones de tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado 
funcionamiento de los servicios. En ningún caso podrá existir discriminación 
alguna entre los usuarios.

Para el adecuado desarrollo de su actividad, el Centro contará con:

b.1) Fichero socio sanitario/expediente personal

De cada usuario deberá existir un expediente personal en el que constará la 
información social y médica, el PAI y cuantos los informes técnicos, tratamientos 
prescritos e informes de seguimiento y evaluación, así como el registro de las 
incidencias durante su estancia en el Centro:

Información Sanitaria: Historia clínica/Informe médico/Prescripción médico- 
farmacéutica.

Social: Datos personales/Situación social, familiar/ Persona de contacto 
(familiar y/o cuidador responsable de la persona usuaria).

Rehabilitadora: PAI/Escalas de valoración de autonomía/seguimiento y 
valoración del PAI/ revisiones.

b.2) Protocolos y registros

El Centro dispondrá al menos de los siguientes:

Protocolo de acogida y adaptación.
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Registro de incontinencia y su atención.

Registro de usuarios con úlceras por presión con indicación de causa 
originaria, tratamiento, fecha de aparición y fecha de curación.

Registro de caídas de usuarios, con indicación al menos, de las circunstancias, 
motivo, lugar, fecha y hora de cada incidente.

Registro de usuarios que requieren medidas de contención mecánica, con 
indicación del tipo de medida, alcance, duración, pauta de movilización, con la 
correspondiente prescripción médica.

Registro de administración de medicación.

Registro de quejas y reclamaciones de usuarios y/o familiares, especificando, 
apellidos y nombre del reclamante, usuario o familiar, motivo, fecha.

b.3) Reglamento de régimen interior.

A la firma del convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 
meses, se deberá realizar las modificaciones necesarias para la adaptación del 
Reglamento de Régimen Interior del Centro de Día a las exigidas por el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) y las establecidas en 
presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y una vez 
aprobado, deberá ser visado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

El Reglamento de Régimen Interior del Centro, será conocido por los usuarios 
y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirá en el tablón 
de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo se les hará entrega de una 
copia en el momento de su ingreso. 

b.4) Hojas de reclamaciones

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 de 
septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la Región de 
Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, así como Buzón 
de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias y/o representantes, 
de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería 
responsable en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo recogido en el artículo 
40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la 
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la tipología básica de los 
mismos. Se enviará otra copia a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS.

El centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure la 
siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. Este 
cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de las personas usuarias 
y/o sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

b.5) Libro de registro

Existirá asimismo un Libro-Registro de Usuarios, ajustándose a lo dispuesto 
en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, Anexo 1, punto 2, apartado 2.2.5, por 
el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.

b.6) Tablón de anuncios

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:
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Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros y Servicios 
de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

Reglamento de Régimen Interior

Tarifa de precios de aquellos servicios no incluidos en el presente convenio 
que así lo requieran.

Organigrama del Servicio del Centro de Día y nombre de los responsables. 

Programa de actividades.

Menús verano/invierno

Horario de atención a familiares 

Participación de las personas usuarias

En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia 
del Reglamento de Régimen Interior del mismo, que deberá ser aceptado 
expresamente por los usuarios o en su caso por el representante legal de los 
mismos.

Se potenciará la participación de los usuarios y sus familiares en la dinámica 
del Centro, así como en aquellas actividades incluidas en la programación del 
Centro que se determine por parte del Equipo Técnico.

Cuarta.- Personal

Para el cumplimiento y aplicación del presente Convenio el Centro de Día 
deberá contar al menos con los perfiles profesionales que se relacionan, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio.

PERFIL PROFESIONAL RATIOS

Coordinación técnica 100%

Enfermería/DUE 0,38%

Fisioterapia 1,25%

Psicología/Terapia ocupacional 1,25%

Trabajo Social 0,50%

Auxiliar Enfermería/Geriatría 15%

La aplicación de estas ratios será sin menoscabo de la atención directa y 
continuada, que debe quedar en todo momento y para cualquier número de 
usuarios garantizada. Se considera personal de atención directa y continuada a 
los gerocultores/auxiliares de enfermería.

El personal deberá contar con la titulación o certificado de profesionalidad 
recogida en la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 
2008, sobre los criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Estos profesionales, prestarán a los usuarios del Centro de Día los servicios 
propios de su categoría; sin que suponga ningún tipo de relación funcional o 
laboral con el IMAS. 

Además, deberá contar con un Director/Responsable del servicio, que 
deberá estar en posesión del título de Licenciado Universitario, o Graduado 
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Universitario, o Diplomado Universitario o equivalente, en el área socio-sanitaria. 
Cuando pertenezca a alguna de las categorías profesionales enumeradas en el 
cuadro anterior, asumirá esas funciones compatibilizándolas con las tareas de 
coordinación.

Excepcionalmente y previa autorización del IMAS, el centro podrá, cuando 
las necesidades de las personas usuarias del servicio así lo exijan, distribuir las 
horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios correspondan a un tipo 
de profesional entre las demás clases de profesionales integrantes del equipo 
técnico y viceversa.

Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias así lo demandan, 
esta redistribución podrá suponer que se prescinda de algún perfil profesional, 
distribuyéndose el número de horas correspondientes a éste entre el resto de 
los miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no podrá suponer, 
en ningún caso, una disminución del número de horas totales de prestación 
que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las ratios 
establecidas en este apartado. 

Las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal, serán 
debidamente suplidas con personal de idéntica cualificación y aptitud, de manera 
que el servicio no sufra interrupción alguna durante la vigencia del Convenio.

Quinta.- Locales y equipamientos

En cuanto a espacios y equipamientos, el Centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

Sexta.- Reconocimiento, suspensión y extinción del servicio 

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores notificará 
a los titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de acceso y 
permanencia en el mismo.

El ayuntamiento o en su caso, la dirección del centro deberá comunicar, en 
el plazo máximo de tres días, a la Dirección General de Personas Mayores, las 
altas, bajas y cualquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos 
por esta Dirección General. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes del 
servicio prestado. En caso de baja voluntaria o renuncia a la incorporación se 
adjuntará documento expreso firmado por el interesado o representante legal, en 
su caso.

En virtud del presente Convenio, las plazas serán ocupadas por los usuarios 
que expresamente determine el IMAS mediante Resolución de la Dirección 
General de Personas Mayores.

Séptima.- Coste e importe de las plazas. Cuantía del convenio

De acuerdo a la Disposición Final Octava de la Ley 7/2017 de 21 de diciembre 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2018, por la que se modifica la Orden de la Consejería de Política 
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Social Mujer e Inmigración, de 27 de junio de 2011, por la que se establecen los 
precios públicos por la prestación de los servicios del sistema de autonomía y 
atención a la dependencia y del sistema de Servicios Sociales con financiación 
pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en Centro de Día y 
Centro de Noche para mayores se fijan los siguientes importes:

Plaza sin manutención: 700 €/mes.

Plaza con manutención: 869 €/mes.

El coste total del presente Convenio asciende a la cantidad de quinientos 
ochenta y tres mil novecientos sesenta y ocho euros (583.968,00 €), con una 
estimación de la aportación del IMAS de quinientos cincuenta y cuatro mil 
setecientos sesenta y nueve euros con sesenta céntimos ( 554.769,60 €) en los 
términos y cuantías que se recogen en el siguiente cuadro

Ejercicio Periodo. Nº plazas Coste 

servicio

Aportación usuario 
(5%)

Aportación IMAS

2019 1/1/2019 a 30/11/2019 28 267.652,00€ 13.382,60€ 254.269,40€

2020 1/12/2019 a 30/11/2020 28 291.984,00€ 14.599,20€ 277.384,80€

2021 1/12/2020 a 31/12/2020 28 24.332,00€ 1.216,60€ 23.115,40€

TOTALES 28 583.968,00€ 554.769,60€

La aportación del IMAS se ordenará con cargo a la aplicación económica 
51.03.00.313G.260.06, Código Proyecto 40981

El gasto de los meses de diciembre de los años 2019 y 2020, se aplicaran a 
los créditos de los presupuestos vigentes en el ejercicio en el que se realicen las 
liquidaciones y se expidan las correspondientes facturas.

Octava.- Liquidación de estancias. Impagos.

Aportación de las personas usuarias del servicio 

Las personas usuarias del Servicio de Centro de Día, contribuirán a la 
financiación del coste de la plaza abonando al Ayuntamiento la cantidad que 
corresponda según lo dispuesto en el Decreto n 126/2010, de 28 de mayo, 
por el que se establecen los criterios para determinar la capacidad económica 
de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones 
económicas y servicios del sistema de autonomía y atención a la dependencia 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según la modificación dada 
al mismo por la Ley 7/2017, de 21 de diciembre de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2018 en la 
Disposición Final Séptima. 

No se podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional al copago 
establecido por la prestación de los servicios que se deriven del presente 
Convenio. 

Liquidación de estancias. 

Corresponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de 
la plaza adjudicada. Para ello, el IMAS le facilitará a la entidad la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificativos del 
servicio prestado.

El IMAS abonará al Ayuntamiento de Alcantarilla, en concepto de liquidación 
de estancias, la diferencia resultante entre las cantidades que deban ser 
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abonadas en virtud del copago de las personas usuarias del servicio y la cantidad 
establecida en concepto de plaza ocupada o reservada, según proceda.

Respecto a las plazas ocupadas, la cantidad que resulte de la diferencia 
entre el precio máximo de la plaza/mes (869 € con manutención// 700 € sin 
manutención) y la participación del usuario.

Respecto a las plazas reservadas. Se considera plaza reservada aquella que 
habiendo estado ocupada, se encuentre vacante. El IMAS financiará las plazas 
reservadas 700,00 €/plaza/mes. 

No será satisfecha cuantía alguna por las plazas no ocupadas que no puedan 
englobarse dentro del concepto de plaza reservada, por no haberse producido 
una primera incorporación a la misma.

El Ayuntamiento de Blanca remitirá dentro de los cinco primeros días 
naturales del mes siguiente al devengado, a la Dirección General de Personas 
Mayores del IMAS, factura mensual de los servicios prestados reflejando la 
diferencia entre la participación del usuario y el precio del servicio. Está irá 
acompañada de la certificación nominal de los usuarios del servicio y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza 
reservada) y los días que, en su caso, correspondan por cada uno de ellos. 

Impagos 

El Ayuntamiento de Alcantarilla, tras realizar las gestiones de cobro de 
acuerdo a la normativa aplicable, habrá de notificar al usuario o su representante 
con acuse de recibo, la reclamación de pago conforme al modelo establecido. 
En caso de no satisfacerse la deuda, remitirá a la Dirección General de Personas 
Mayores del IMAS los impagos de los residentes que se hayan producido a través 
de la aplicación informática para la gestión de las liquidaciones (ICC). 

El IMAS reintegrará al Ayuntamiento de Blanca la cuantía correspondiente al 
precio público que se dejó de cobrar del beneficiario del servicio de conformidad 
con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio 
de 2011 de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración, por la que se 
establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia y del Sistema de Servicios Sociales con 
financiación Pública en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Compromisos de las partes firmantes del convenio

Por parte del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) a:

Facilitar a la Entidad Local una aplicación informática para la gestión y 
expedición de los documentos justificantes del servicio prestado.

Ceder al Ayuntamiento de Blanca los datos de carácter personal que obrando 
en sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a la 
prestación y que a tal efecto hayan sido recabados

Financiar el Servicio de Centro de Día, en los términos que recoge el presente 
Convenio, a través del IMAS. El IMAS financiará el coste efectivo del servicio 
de centro de día, hasta un máximo de 869 euros/mes. Este coste efectivo será 
el resultante de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, 
cuando vengan obligados a ello en función de su capacidad económica, como se 
establece en la cláusula séptima.

El IMAS tramitará mensualmente el pago del Servicio, una vez que el 
Ayuntamiento de Blanca presente certificación acreditativa del coste del servicio 
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objeto del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de relación nominal 
de los mismos con descripción de las permanencias y junto con un informe del 
interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se 
corresponden con la información reflejada en la contabilidad. 

Seguimiento del convenio en los términos que se establecen en el presente 
acuerdo.

Por parte de la Entidad Local a:

Prestar el servicio objeto de este convenio según lo establecido en las 
cláusulas del mismo.

Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del Servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resulten vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores del 
Instituto Murciano de Acción Social de dicho extremo.

Remitir, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente al 
devengado, por triplicado, certificación nominal de los beneficiarios y cantidades 
percibidas, explicitando el concepto de la liquidación (plaza ocupada/plaza 
reservada) y los días que correspondan por cada uno de ellos a la unidad 
administrativa competente en la materia.

Recaudar de los usuarios el importe correspondiente de su participación en el 
coste mensual del Servicio.

Respetar la legislación sobre tratamiento informatizado de datos de carácter 
personal, y asumir las responsabilidades que pudieran corresponderle.

Designar a un responsable del Centro de Día que colabore e informe de todas 
aquellas cuestiones, relativas a este Convenio, a solicitud de la Dirección General 
de Personas Mayores.

Presentar una memoria anual y los informes de seguimiento en la forma y 
plazos que se les requiera desde la Dirección General de Personas Mayores sobre 
la ejecución del servicio de Centro de Día.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el 
desarrollo y ejecución del Servicio

Décima.- Otorgamiento, suspensión y extinción del derecho al 
servicio

El derecho a la prestación del Servicio de Centro de Día se otorgará, 
suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS como órgano 
competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores, como 
Organismo que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de Creación del Instituto Murciano 
de Acción Social (IMAS), establece como competente en la administración y 
gestión de servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
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Sociales de la Región de Murcia, notificará a los titulares del derecho reconocido 
al servicio las condiciones de acceso y permanencia en el mismo.

Decimoprimera.- Cesión y protección de datos de carácter personal 
de las personas usuarias de las plazas conveniadas

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en 
sus ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, 
y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, 
cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento 
al objeto de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha 
gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación normativa vigente en materia de protección de datos.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la normativa aplicable.

Decimosegunda.- Modificaciones

A propuesta del Instituto Murciano de Acción Social o del Ayuntamiento de 
Blanca y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el número de plazas, su 
coste y el número y tipo de profesionales que presten el servicio. 

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya cualquier modificación deberá incorporarse como 
Adenda al presente convenio.

Decimotercera.- Seguimiento del convenio

Control e inspección. Los Servicios de Inspección de la Consejería de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio 
o a instancia de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de 
aplicación y la veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

Seguimiento del Instituto Murciano de Acción Social. Sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otros Organismos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de Personas Mayores 
podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso, para comprobar 
el cumplimiento de cada uno de los aspectos recogidos en este Convenio. La 
Entidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las que se 
refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el IMAS la 
realización de las mismas.

Comisión de seguimiento. Para el seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, 
se constituirá una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por tres 
representantes del IMAS y dos del Ayuntamiento de Blanca, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión de Seguimiento dirimirá 
con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.
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La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimocuarta: Vigencia y prórroga

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2019, y extenderá 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Causas de resolución del convenio

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

El acuerdo unánime de todos los firmantes.

El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a 
la parte incumplidora para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones 
o compromisos que se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 
resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 
perjuicios causados si así se hubiera previsto.

Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la ley 

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Publicidad

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimoséptima.- Jurisdicción competente

El presente convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por 
la comisión de seguimiento se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso 
Administrativo.
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Decimoctava.- Transparencia y acceso a la información pública

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y dejando constancia de la conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de Blanca, 
la Alcaldesa, Ester Hortelano Ortega. En calidad de fedataria, la Secretaria General, Beatriz 
Velasco Tortosa.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1200 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Calasparra, para la atención de 
personas mayores en plazas residenciales.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Calasparra, para la atención de personas mayores en plazas 
residenciales”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Calasparra, 
para la atención de personas mayores en plazas residenciales”, suscrito por la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de diciembre de 
2018.

Murcia, 20 de febrero de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 

Ayuntamiento de Calasparra, para la atención de personas mayores en 
plazas residenciales

En Murcia, a 28 de diciembre de 2018

Intervienen

De una parte, la Excma. Sra. doña Violante Tomás Olivares Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia n.º 20/2017, de 4 de mayo, y 
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 a) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Ordenación y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2018.

De otra, don José Vélez Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Calasparra, en representación de dicha entidad, CIF: P-3001300G, en virtud 
de Acuerdo adoptado en la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 
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2018, y asistido por D.ª Prudencia Galipienso García, Secretaria General de dicha 
Corporación, como fedatario para la formalización del presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Exponen:

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, 
y en lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para 
ello la realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes 
de atención a las personas mayores con dependencia, en aras a mejorar sus 
condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo se constituye con 
la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de servicios, 
prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán entre otras, las de Personas 
Mayores. El artículo 3.3 de dicha ley, dispone que el IMAS, para el desarrollo de sus 
funciones podrá celebrar con cualquier personas pública o privada, cuyos objetivos 
y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene 
encomendados, convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad 
al efecto de suplir las necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho 
Organismo Autónomo, cuya formalización se realizará en los términos previstos 
en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Quinto.- Que el Catálogo de servicios de atención del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, previsto en el artículo 15 de la citada 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, incluye el Servicio de Atención Residencial, 
dirigido a ofrecer, desde un enfoque biopsicosocial, servicios continuados 
de carácter personal y sanitario. Dicho servicio se prestará en los centros 
residenciales habilitados al efecto según el tipo de dependencia, grado de la 
misma e intensidad de cuidados que precise la persona.
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Sexto.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y la Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988 de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Séptimo.- Que el Ayuntamiento de Calasparra dispone de una Residencia 
de Personas Mayores destinada a la atención del colectivo de personas mayores, 
estando dicha Entidad, Centro y Servicio inscritos en el Registro de Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, según se acredita por la certificación 
expedida por el órgano competente.

Octavo.- La aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
hace necesario contar con un mayor número de plazas residenciales para 
personas mayores dependientes en diferentes municipios de la región. 

Noveno.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Calasparra para 
satisfacer las necesidades de atención integral de las personas mayores a través 
de la reserva y ocupación de 62 plazas residenciales en el centro denominado 
Residencia de Personas Mayores “Virgen de la Esperanza”, del Ayuntamiento 
de Calasparra, ubicado en la calle Molinico n.º 7, C. P. 30.420 de Calasparra 
(Murcia).

Segunda.- Contenido del Servicio de Atención Residencial. Servicios 
que comprende y características.

El Servicio de Atención Residencial se constituye como un recurso para las 
personas mayores, a través del cual se ofrece una atención integral y vivienda 
permanente a aquellas personas que por sus circunstancias de salud, familiares, 
sociales o económicas no pueden permanecer en su propio domicilio con el 
objetivo de mantener y/o mejorar su autonomía personal.

La entidad local se compromete a la prestación del Servicio Residencial, 
disponiendo de las condiciones necesarias que requiera la atención integral de las 
personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y participativo, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores, sin perjuicio de aquellas disposiciones que durante la vigencia del 
presente convenio pudiera establecer al respecto la Administración Regional.
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De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Atención Residencial deberán incluir 
como mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan

1) Alojamiento

Ocupación por el usuario de habitación individual o doble garantizando su 
confort y seguridad básica, permitiendo a los residentes tener en sus habitaciones 
motivos de decoración propios, siempre que no sean inadecuados o peligrosos.

Los residentes podrán utilizar el comedor principal, las salas de convivencia y 
demás espacios comunes de la Residencia.

2) Cuidado personal

Deberá garantizarse el aseo personal diario de los residentes, prestándoles 
apoyo en el grado que sea necesario en cada caso.

Los productos de aseo de uso común (jabones, colonias, champús, etc.) los 
aportará el Centro. Serán a cargo de los residentes aquellos productos de marcas 
o tipos específicos por ellos preferidos.

Se prestará la ayuda necesaria a los residentes que tengan su autonomía 
limitada para vestirse, desnudarse, asearse y acostarse.

El material de incontinencia para los residentes será aportado con cargo al 
sistema de salud al que estén acogidos y se ajustará a las necesidades derivadas 
de las circunstancias personales de los usuarios. Cuando se establezca un cupo 
máximo de este material por el sistema de salud correspondiente será necesario 
justificar estas circunstancias mediante informe emitido por los responsables del 
seguimiento de los residentes. Se establecerá un protocolo de actuación entre 
el Instituto Murciano de Acción Social en coordinación con el sistema público 
de salud (Servicio Murciano de Salud) que permitirá incrementar cuando sea 
necesario el cupo de ese material con cargo a dicho sistema público de salud. 

Las prótesis, sillas de ruedas y ayudas técnicas de uso personal serán a 
cargo de los residentes, sin perjuicio de la cobertura que el Sistema de Salud 
correspondiente prevea en cada caso.

La Residencia prestará el apoyo necesario para la movilización de los 
residentes a fin de mantener un nivel de funcionalidad y de interacción adecuado.

3) Control y protección

Los residentes gozarán de plena libertad de movimientos en las áreas de uso 
común de la Residencia.

En aquellos casos en los que, por condicionamiento de índole física o 
psíquica, puedan preverse situaciones de riesgo para la integridad de los 
residentes, se establecerá las medidas de protección y control adecuados, así 
como las preceptivas actuaciones legales y jurídicas previstas para este tipo de 
casos.

Los reglamentos de Régimen Interior fijarán las normas y horarios a que 
deberán ajustarse la utilización de las dependencias comunes de la residencia

4) Atención geriátrica

Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación 
interdisciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará el Plan 
de Actuación Individualizado (PAI) que comprenderá todas aquellas actuaciones 
dirigidas a alcanzar y mantener su salud, autonomía personal e integración social 
en el mayor grado posible.
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La atención sanitaria de los usuarios correrá a cargo del Sistema de Salud al 
que estén acogidos. Sin perjuicio de éste y sin sustituirlo total o parcialmente, los 
servicios sanitarios de la Residencia podrán diseñar, planificar y poner en marcha 
actuaciones sanitarias de carácter preventivo, dirigidas a mantener y mejorar la 
salud de los residentes de manera complementaria al que efectúa el Sistema de 
Salud.

Ante necesidades de atención médica de carácter urgente, corresponderá al 
coordinador del 112 determinar su urgencia o emergencia y la actuación seguir 
(asistencia in situ por el equipo del Servicio de Urgencias de Atención Primaria 
(SUAP) o traslado en ambulancia no medicalizada. Cuando el acompañamiento en 
el traslado de urgencia sea necesario, podrá realizarse a cargo de un familiar, y 
si este no existiera se efectuara a cargo de la residencia. En el caso de que fuese 
el 112 in situ a la residencia y sus profesionales decidieran el traslado al hospital 
en ambulancia medicalizada, el personal de la residencia no está obligado a 
acompañar al residente hasta el hospital porque su atención se circunscribe 
exclusivamente al espacio físico de la residencia. Además, en ningún caso el 
personal de la residencia estará obligado a acompañar a los residentes una vez 
acogidos por el personal sanitario del hospital, así como tampoco a acompañarles 
desde el centro sanitario tras el alta hospitalaria.

Cuando los residentes tengan familiares, el acompañamiento a los centros 
sanitarios para consultas programadas, revisiones, exploraciones y controles 
correrá a su cargo.

El Centro dispondrá como mínimo de los Registros y Protocolos establecidos 
en el Anexo 1, Punto 2, apartado 2.2.13 del Decreto 69/2005, de 3 de junio, 
por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.

5) Atención psicosocial

El Centro prestará la asistencia al residente en la medida que sus capacidades 
le impidan resolver o mejorar sus necesidades y cuando se encuentre en situación 
de abandono de hecho por sus familiares.

La Residencia elaborará un Programa Anual de Actividades de animación 
socio-cultural, que se llevará a cabo tanto dentro del Centro, como fuera del 
mismo.

La Residencia propiciará la relación entre los residentes y sus familiares y 
allegados, a fin de implicarles en la atención a las necesidades psicofísicas y/o 
económicas de los residentes.

6) Atención ocupacional y de rehabilitación

El Plan de Actuación Individualizado (PAI) comprenderá también todas 
aquellas actuaciones dirigidas a alcanzar y mantener su autonomía personal y 
conseguir la integración ocupacional en el mayor grado posible. El PAI deberá 
contemplar las actividades de recuperación funcional y terapia ocupacional 
específicas para el residente.

7) Manutención

A los residentes se les servirá la pensión alimenticia (desayuno, comida, 
merienda y cena), atendiendo a que los menús sean variados, cuidando su 
presentación y garantizando el aporte calórico y dietético adecuado. Los menús 
serán programados y supervisados por personal sanitario cualificado para ello.
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Junto al Menú Diario, que deberá estar expuesto, se deberán preparar dietas 
especiales a los residentes que lo requieran por prescripción facultativa. Las dietas 
especiales solo se expondrán cuando algún residente esté haciendo uso de ellas. 

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no 
puedan comer por sí mismos, utilizando en su caso los medios técnicos precisos 
(cubertería adaptada, sondas, etc.).

Deberá contemplarse la posibilidad de que los residentes puedan comer en 
compañía de sus familiares y visitantes, siendo a cargo de éstos la compensación 
económica correspondiente. 

8) Lavandería y ropa de residentes

El servicio incluye para los residentes, la utilización de ropa de cama, mesa y 
aseo con la que esté dotada el centro.

El cambio de ropa de cama, se efectuará semanalmente con carácter general. 
En el caso de los residentes con incontinencia se realizará diariamente o cuando 
así lo requieran las circunstancias

Igualmente se cambiarán todas las semanas, las toallas, servilletas, manteles 
y demás ropa de lencería, o cuando lo requieran las circunstancias.

La Residencia renovará, a su cargo, este tipo de ropa con la frecuencia 
necesaria para que se mantenga en condiciones adecuadas.

El residente aportará la ropa y calzado de uso personal debidamente marcada 
a fin de garantizar su uso exclusivo por parte del propietario y la repondrá a su 
cargo. La Residencia velará para que se renueven las prendas deterioradas de los 
residentes, con cargo a los mismos.

Los residentes vestirán habitualmente ropa de calle, adaptada a las 
condiciones de la estación en la que se use y adaptada a sus condiciones 
funcionales en cualquier caso. 

El cambio de ropa interior de los residentes se efectuará diariamente o, 
si fuera preciso, con mayor frecuencia. Respecto de las restantes prendas se 
observará la periodicidad necesaria.

El lavado, planchado y repasado de la ropa del residente será responsabilidad 
de la Residencia.

La Residencia cuidará de que el calzado se mantenga en condiciones 
adecuadas de conservación y limpieza.

9) Limpieza de las instalaciones

Será responsabilidad del Cetro la limpieza diaria tanto de las habitaciones 
como de las zonas comunes, y con mayor frecuencia si las circunstancias lo 
requieren.

10) Servicios adicionales

La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de 
peluquería y de podología. Los residentes serán quienes satisfarán los precios 
correspondientes a dichos servicios.

En caso de fallecimiento, el Centro lo comunicará a los familiares o allegados, 
corriendo a cargo de éstos los trámites y gastos de traslado y enterramiento. En 
los casos de residentes sin familia o abandonados de hecho por la misma y sin 
recursos propios para sufragarlos, el Centro realizará los trámites necesarios en 
coordinación con la Administración competente. 
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El Centro viene obligado a facilitar el uso gratuito de velatorio si, entre sus 
instalaciones se cuenta con un espacio destinado ex profeso a este menester 
Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que han de reunir los centros residenciales para persona mayores de titularidad 
pública o privada en el Anexo 4.º4.1.

Además de los servicios descritos en el presente acuerdo, el centro podrá 
ofrecer otros servicios adicionales y todos aquellos que se puedan establecer en 
la normativa vigente durante el periodo de ejecución del convenio.

Tercera.- Régimen de funcionamiento del Servicio de Atención 
Residencial

1) Horario y calendario

El Servicio de Atención Residencial ofrece una atención integral durante las 
24 horas los 365 días del año a las personas mayores destinatarias del mismo.

2) Funcionamiento del Servicio de Atención Residencial

El régimen de vida de los residentes se establecerá con criterios de respeto a 
su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas por razones de 
tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado funcionamiento 
de los servicios. En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre los 
residentes acogidos en virtud de este convenio y el resto de residentes.

2.1) Fichero sociosanitario/Expediente personal

El Centro dispondrá de un expediente individual referido a cada residente 
acogido al presente Contrato en el que conste toda la información actualizada 
tanto de su salud (tratamientos, escalas de valoración de autonomía, etc.) como 
social (situación económica, familiar, etc.), o jurídica (sentencias judiciales, 
justificantes de gastos efectuados a residentes incapacitados judicialmente), 
además de cualquier otra documentación necesaria (pólizas de seguros, etc.). En 
dicho expediente se encontrará copia del Plan de Actuación Individualizado que 
recoja las acciones y objetivos asistenciales de cada usuario.

2.2) Protocolos y registros

El Centro Residencial dispondrá al menos de los siguientes registros y 
protocolos de atención:

- Protocolo de acogida y adaptación.

- Registro de incontinencia y su atención.

- Protocolo de caídas

- Protocolo de contenciones o inmovilizaciones

- Protocolo de lesiones por presión

- Protocolo de higiene personal

- Protocolo de administración de medicación

- Protocolo de actividades del Centro

- Protocolo de constantes vitales

- Protocolo de cambios posturales y/o movilizaciones

2.3) Reglamento de régimen interior

A la firma del convenio, o en todo caso en un periodo no superior a 3 
meses, se deberá realizar las modificaciones necesarias para la adaptación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Residencia a las exigidas por el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) y las establecidas en 
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presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y una vez 
aprobado, deberá ser visado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

El Reglamento de Régimen Interior del Centro, será conocido por los usuarios 
y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirá en el tablón 
de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo se les hará entrega de una 
copia en el momento de su ingreso. 

2.4) Hojas de reclamaciones

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 
de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la 
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, 
así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias 
y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, 
por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia 
a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS.

El centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure 
la siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. 
Este cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de los usuarios y/o 
sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

2.5) Libro de registro

Existirá asimismo un Libro-Registro de personas usuarias en el que deberá 
constar de forma ineludible, la información establecida en el apartado 2.2.5 
del Anexo I del Decreto 69/2005 de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores de titularidad pública o privada. Este Libro-Registro podrá tener formato 
informático, siempre que se respeten las disposiciones sobre protección de datos 
de carácter personal establecidas en la legislación vigente.

La apertura de tal Libro-Registro será competencia exclusiva del/de la 
directora/a del Centro, al igual que su custodia. 

2.6) Tablón de anuncios

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de residentes, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros 
y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

- Tarifa de precios de aquellos servicios que así lo requieran, tales como 
peluquería, cafetería u otros.

- Servicios y productos que vienen recogidos en el precio de la plaza.

- Menús verano/invierno

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes Departamentos.
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- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

2.7) Participación de las personas usuarias

En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia 
del Reglamento de Régimen Interior del mismo, que deberá ser aceptado 
expresamente por los residentes o en su caso por el representante legal de los 
mismos.

Se potenciará la participación de los residentes y sus familiares en la dinámica 
del Centro, así como en aquellas actividades incluidas en la programación del 
Centro que se determine por parte del Equipo Técnico.

Cuarta.- Locales y equipamiento

En cuanto a espacios y equipamientos, el centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

El centro deberá aportar los materiales y equipamientos necesarios para la 
prestación de los servicios del centro (menaje, material terapéutico, vehículos, 
etc.) y todo aquel material desechable que no le corresponda aportar al usuario. 

Quinta.- Personal

Para la atención adecuada de los residentes, el Centro dispondrá de personal 
de Atención Directa y personal de los Servicios de lavandería, limpieza, cocina, 
mantenimiento, administración, y cualquier otro que sea necesario para el buen 
funcionamiento del Centro.

Con el fin de garantizar la calidad de la atención prestada, el Centro 
dispondrá del personal de atención directa que establece el artículo 9.4 del 
Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que han de reunir los centros residenciales para personas mayores, debiendo 
mantener una ratio del 0,35 para el total de plazas ocupadas, tanto para las 
plazas objeto de este contrato como para el resto de plazas del centro. 

La categoría de profesionales que presten servicios en el Centro y su ratio 
se adecuará a lo establecido en la normativa que sea de aplicación durante el 
período de vigencia del presente concierto, debiendo tener la titulación adecuada 
para la realización de su trabajo. 

Excepcionalmente y previa autorización del IMAS, el centro podrá, cuando 
las necesidades de las personas usuarias del servicio así lo exijan, distribuir las 
horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios correspondan a un tipo 
de profesional entre las demás clases de profesionales integrantes del equipo 
técnico y viceversa. Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias 
así lo demandan, esta redistribución podrá suponer que se prescinda de algún 
tipo de profesional, distribuyéndose el número de horas correspondientes a éste 
entre el resto de los miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no 
podrá suponer, en ningún caso, una disminución del número de horas totales de 
prestación que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las 
ratios establecidas en este apartado. 
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El personal deberá contar con la titulación o certificado de profesionalidad 
recogida en la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 
2008, sobre los criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal, serán 
debidamente suplidas por dicha entidad con personal de idéntica cualificación 
y aptitud, de manera que el servicio no sufra interrupción alguna durante la 
vigencia del convenio.

Sexta: Reconocimiento, suspensión y extinción del derecho al servicio

El derecho de los usuarios a la prestación del Servicio Residencial se 
otorgará, suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS 
como órgano competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia, así como por el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de 
la Administración Regional para personas mayores.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores notificará 
a los titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de acceso y 
permanencia en el mismo.

El ayuntamiento o en su caso la Dirección del Centro deberá comunicar, en 
el plazo máximo de tres días, a la Dirección General de Personas Mayores, las 
altas, bajas y cualquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos 
por esta Dirección General. Para ello, el IMAS facilitará la aplicación informática 
necesaria para la expedición de los documentos justificantes del servicio prestado. 

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento expreso firmado por el 
interesado o representante legal, en su caso, así como informe del Centro, según 
modelo establecido por el IMAS, en el que se indiquen las causas de dicha baja y 
la pertinencia de la misma. 

En virtud del presente convenio, las plazas serán ocupadas por los usuarios 
que expresamente determine el IMAS mediante Resolución de la Dirección 
General de Personas Mayores.

Séptima.- Coste e importe de las plazas. Cuantia del convenio

1) Plazas

En virtud del presente Convenio, este Organismo dispondrá en dicho centro 
de 62 plazas para residentes, las cuales serán ocupadas por los usuarios que 
expresamente destine este Instituto, en los términos previstos en el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales 
de la Administración Regional para personas mayores, modificado por el Decreto 
60/2002 de 22 de febrero y aquellos otros contemplados al amparo de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en situación de Dependencia. 

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente, mediante Resolución del órgano competente, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo.
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Plaza reservada: Se considerará como “plaza reservada” aquella que, una 
vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada, o que su titular 
se encuentre ausente en virtud de permiso, vacaciones o internamiento en centro 
hospitalario. El precio de la plaza reservada será del 75% de la plaza ocupada 

En el caso de plaza de nueva creación, se considerará como “plaza reservada” 
aquella autorizada a un usuario desde la fecha de la Resolución de ingreso 
emitida por el Organismo competente hasta su ocupación.

2) Coste de la plaza.

El coste de la plaza ocupada para el año 2019, será de 54,50€ plaza/usuario/día. 

El coste de la plaza reservada será del 75% del precio de la plaza ocupada 

La aportación de los usuarios se establece en 34,64 mes/usuario, para el 
servicio de atención residencial. 

El coste total del presente convenio asciende a la cantidad de un millón 
doscientos treinta y tres mil trescientos treinta y cinco euros (1.233.335€) con 
una estimación de la aportación del IMAS de ochocientos seis mil ciento siete 
euros con setenta y seis céntimos (806.107,76€) en los términos y cuantías que 
se recogen en el siguiente cuadro:

PERIODO NÚMERO DE PLAZAS COSTE TOTAL CONVENIO APORTACIÓN RESIDENTES APORTACIÓN IMAS

2019 (01/01/2019 
hasta 30/11/2019)

62 1.128.586,00 390.942,19 737.643,81

2020 (01/12/2019  
hasta  31/12/2019)

62 104.749,00 36.285,05 68.463,95

1.233.335,00 427.227.24  806.107,76

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.02, 
código de proyecto 36712 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

El mes de diciembre de 2019, se aplicarán a los créditos de los presupuestos 
vigentes en el ejercicio en el que se expidan las correspondientes certificaciones, 
siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente convenio en los 
sucesivos ejercicios.

Octava.- Liquidación de estancias. Impagos

1) Aportación residentes.

Las personas usuarias del Servicio de Residencia, contribuirán a la financiación del 
coste de la plaza abonando al Centro la cantidad que corresponda según lo dispuesto 
en el Decreto n.º 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen los criterios 
para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su participación en la 
financiación de las prestaciones económicas y servicios del sistema de autonomía y 
atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

No se podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional al copago 
establecido por la prestación de los servicios básicos que se deriven del presente 
concierto.

2) Liquidación de estancias

Corresponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de la 
plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la entidad la aplicación informática 
necesaria para la expedición de los documentos justificativos del servicio prestado.
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El IMAS abonará al Ayuntamiento, en concepto de liquidación de estancias, 
la diferencia resultante entre las cantidades que deban ser abonadas en virtud 
del copago de las personas usuarias del servicio y la cantidad establecida en 
concepto de plaza ocupada o reservada al usuario, según proceda

La Residencia deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de las personas 
usuarias en un plazo máximo de tres días hábiles desde que éstas se produzcan. 

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a la prestación del Servicio Residencial, firmado por el/la interesado/a o 
representante legal, en su caso, así como informe del centro, según modelo 
establecido por el IMAS, haciendo constar el motivo de la misma.

El Ayuntamiento presentará factura mensual, dentro de los cinco primeros 
días naturales del mes siguiente al devengado, expedida por la misma, reflejando 
la diferencia resultante entre la participación del usuario y el precio del servicio, 
acompañadas de certificación nominal de beneficiarios y cantidades percibidas, 
explicitando el concepto de la liquidación según proceda (plaza ocupada/plaza 
reservada) y los días que, en su caso, correspondan por cada uno de ellos. 

Se llevará el control de las ausencias y comunicará estas al IMAS, utilizando 
el modelo de “Certificado de Ausencias” que obra en la aplicación informática 
de gestión, que será remitido mensualmente junto con las certificaciones 
mencionadas.

3) Impagos 

El Ayuntamiento, previa realización de las oportunas gestiones de cobro, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio de 2011, 
por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia y del Sistema de Servicios 
Sociales con financiación pública en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, remitirá en los plazos establecidos por dicho artículo a la Dirección 
General de Personas Mayores del IMAS los impagos de las personas usuarias que 
se hayan producido. Para ello utilizará la aplicación informática de gestión de los 
convenios.

Previamente a esta remisión, habrá de comunicar a la persona usuaria o su 
representante legal, de manera fehaciente, la existencia del impago conforme al 
modelo establecido por IMAS. 

El IMAS reintegrará al Ayuntamiento la cuantía correspondiente al precio 
público que se dejó de cobrar como impago de la persona usuaria del servicio de 
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 
de junio de 2011.

Novena.- Contratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá contratar el servicio de atención residencial. Para ello, 
deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

La Entidad Local deberá comunicar por escrito al IMAS la intención de celebrar 
los contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización del contrato 
se deberá acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo por referencia a los 
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso 
que el contratista tuviera la clasificación adecuada para realizar el objeto de la 
contratación, la acreditación de esta circunstancia eximirá a la Entidad Local de la 
necesidad de justificar ante el IMAS la aptitud de aquel. 
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La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
contratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Atención residencial. La Entidad Local 
deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el contratista en el plazo 
de quince días desde su formalización.

Con independencia de la contratación o no de la gestión del Servicio de 
Atención Residencial, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en 
las que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o 
usuarios del Servicio Residencial. Asimismo corresponderá a la Entidad Local la 
responsabilidad por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de 
acciones u omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, 
así como las responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad 
Social, y las demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 
establecidas por la legislación vigente.

Así mismo, asumirá el compromiso de mantener a las personas mayores 
ingresadas en las plazas convenidas, hasta que las mismas causen baja, en las 
mismas condiciones de precio y asistencia que sirvieron de base para el Convenio.

Décima.- Compromisos de las partes firmantes del convenio

1) Por parte del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) 

1.1) Facilitar a la Entidad Local una aplicación informática para la gestión y 
expedición de los documentos justificantes del servicio prestado.

1.2) Ceder al Ayuntamiento los datos de carácter personal que obrando en 
sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a la prestación 
y que a tal efecto hayan sido recabados

1.3) Financiar el Servicio de Atención Residencial, en los términos que recoge 
el presente Convenio, a través del IMAS. El IMAS financiará el coste efectivo del 
servicio. Este coste efectivo será el resultante de restar al coste real del servicio 
la aportación de los usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su 
capacidad económica, como se establece en la cláusula séptima.

1.4) El IMAS tramitará mensualmente el pago del Servicio, una vez que el 
Ayuntamiento presente certificación acreditativa del coste del servicio objeto 
del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de relación nominal de 
los mismos con descripción de las permanencias y junto con un informe del 
interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se 
corresponden con la información reflejada en la contabilidad. 

1.5) Seguimiento del convenio en los términos que se establecen en el 
presente acuerdo.

2.) Por parte de la entidad local 

2.1) El Ayuntamiento asumirá el compromiso de sujetarse estrictamente 
a las especificaciones contenidas en el clausulado del presente concierto y a la 
normativa vigente en materia de Personas Mayores. 

2.2) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resultaran vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores.

2.3) Recaudar de las personas usuarias el importe correspondiente a su 
participación en el coste mensual del Servicio de Residencia.
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2.4) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto 
Murciano de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo 
máximo de tres días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará 
documento de renuncia al derecho a la prestación del servicio, firmado por el 
interesado o representante legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la 
misma.

2.5) Presentar la liquidación mensual de la prestación del Servicio en la 
forma y plazos señalados en el presente Convenio.

2.6) Presentar una memoria anual y los informes de seguimiento en la forma 
y plazos que se les requiera desde la Dirección General de Personas Mayores 
sobre la ejecución del servicio de Residencia.

2.7) El Ayuntamiento que tenga usuarios con condición de beneficiarios de 
la Prestación Económica Vinculada al Servicio de Residencia facilitará al IMAS 
mensualmente información sobre la ocupación de estas plazas.

2.8) La Entidad garantizará responsablemente que el servicio reúna todos los 
requisitos y condiciones de calidad y de cualquier otra índole, que se imponen en 
este Convenio y en las disposiciones o normas vigentes en la materia.

2.9) Respetar la legislación sobre tratamiento informático.

Undécima.- Cesión y protección de datos de carácter personal de las 
personas usuarias de las plazas conveniadas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción 
Social cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando 
en sus ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las 
plazas, y que a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido 
recabados, cediéndose dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar 
cumplimiento al objeto de este Convenio, debiendo ser cancelados una vez 
finalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación normativa vigente en materia de protección de datos.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
la normativa vigente en materia de protección de datos

Duodécima.- Modificaciones.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo 
de las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, su coste y 
el número y tipo de profesionales que presten el servicio, periodo de ejecución 
así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier situación 
imprevista sobrevenida.

Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales dela Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como 
adenda al presente Convenio.
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Decimotercera. - Seguimiento del convenio.

1) Control e inspección:

Los Servicios competentes de la Consejeria de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

2) Seguimiento del IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de 
Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso. 

La Entidad Local adjudicataria deberá colaborar, facilitando a las personas 
autorizadas por el IMAS la realización de la visita y dando la información demandada.

Asimismo, el Organismo a través de sus técnicos, podrá proponer las 
variaciones en el funcionamiento de los servicios, que contribuyan a mejorar la 
atención de los residentes.

3) Comisión de seguimiento:

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de 
los compromisos adquiridos por los firmantes, se constituirá una Comisión de 
Seguimiento, que estará integrada por tres representantes del IMAS y dos del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente de la Comisión 
de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de adoptar acuerdos.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimocuarta.- Vigencia y prórroga del Convenio.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2019 (salvo 
su firma posterior) hasta el 31 de diciembre de 2019

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Resolución del convenio. 

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y a 
las demás partes firmantes.
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Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público

Decimosexta.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimoséptima.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimoctava.- Portal de la transparencia y acceso a la información 
pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y dejando constancia de la conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Calasparra, el Alcalde/Presidente, José Vélez Fernández.—En calidad de fedataria, 
la Secretaria General, Prudencia Galipienso García.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

1201 Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción 
Social y el Ayuntamiento de Blanca, para la atención de personas 
mayores en plazas residenciales.

Resolución

Visto el Convenio “Convenio de Colaboración a suscribir entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
y el Ayuntamiento de Blanca, para la atención de personas mayores en plazas 
residenciales”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de 
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio de 
Colaboración a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Blanca, 
para la atención de personas mayores en plazas residenciales”, suscrito por la 
Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades en fecha 28 de diciembre de 
2018.

Murcia, a 20 de febrero de 2019.—El Secretario General, Manuel Marcos 
Sánchez Cervantes.

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, y el 

ayuntamiento de Blanca, para la atención de personas mayores en 
plazas residenciales

En Murcia, a 28 de diciembre de 2018

Intervienen

De una parte, la Excma. Sra. D.ª Violante Tomás Olivares Consejera de 
Familia e Igualdad de Oportunidades de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, que actúa en nombre y representación de la citada Consejería, por su 
nombramiento mediante Decreto de la Presidencia nº 20/2017, de 4 de mayo, y 
en virtud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 16.2 a) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Ordenación y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y facultada por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2018.
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De otra, D.ª Ester Hortelano Ortega, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento 
de Blanca, en representación de dicha entidad, CIF: P-3001100-A, en virtud de 
Acuerdo adoptado en la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de noviembre de 
2018, y asistida por D.ª Beatriz Velasco Tortosa Secretaria General de dicha 
Corporación, como fedataria para la formalización del presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Exponen

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece 
en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social.

Segundo.- Que una de las finalidades de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a tenor de 
la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia es la satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho 
de los ciudadanos y ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar 
social y a disponer de los servicios que atiendan dichas necesidades sociales, 
y en lo que hace al objeto de este Convenio, promoviendo y potenciando para 
ello la realización de programas que permitan ampliar los servicios existentes 
de atención a las personas mayores con dependencia, en aras a mejorar sus 
condiciones de vida.

Tercero.- Que la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), establece que este Organismo se constituye 
con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de 
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios 
establecidos en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios 
Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán 
entre otras, las de Personas Mayores. El artículo 3.3 de dicha ley, dispone 
que el IMAS, para el desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier 
personas pública o privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en 
la gestión de los servicios sociales que tiene encomendados, convenios de 
colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de suplir las 
necesidades que en el ámbito de su gestión tenga dicho Organismo Autónomo, 
cuya formalización se realizará en los términos previstos en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Región de Murcia.

Cuarto.- Por otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
tiene por objeto regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad en 
el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, con la colaboración y participación de todas las 
administraciones públicas.

Quinto.- Que el Catálogo de servicios de atención del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, previsto en el artículo 15 de la citada 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, incluye el Servicio de Atención Residencial, 
dirigido a ofrecer, desde un enfoque biopsicosocial, servicios continuados 
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de carácter personal y sanitario. Dicho servicio se prestará en los centros 
residenciales habilitados al efecto según el tipo de dependencia, grado de la 
misma e intensidad de cuidados que precise la persona.

Sexto.- Que las Entidades Locales son competentes en la prestación de 
servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y la Entidades Locales, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, de conformidad con lo establecido por 
la Sentencia 41/2016, de 3 de marzo de 2016, del Tribunal Constitucional, en el 
artículo 4 de la Ley 6/1988 de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia y en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Séptimo.- Que el Ayuntamiento de Blanca dispone de una Residencia de 
Personas Mayores destinada a la atención del colectivo de personas mayores, 
estando dicha Entidad, Centro y Servicio inscritos en el Registro de Centros y 
Servicios Sociales de la Región de Murcia, según se acredita por la certificación 
expedida por el órgano competente.

Octavo.- La aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción 
de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, 
hace necesario contar con un mayor número de plazas residenciales para 
personas mayores dependientes en diferentes municipios de la Región.

Noveno.- De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, artículos 5 a 8; en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 
se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional, y estando ambas partes conformes en la suscripción del mismo, lo 
llevan a efecto conforme a las siguientes.

Cláusulas

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el 
Instituto Murciano de Acción Social (IMAS) y el Ayuntamiento de Blanca para 
satisfacer las necesidades de atención integral de las personas mayores a través 
de la reserva y ocupación de 43 plazas residenciales en el centro denominado 
Residencia de Personas Mayores “Virgen de los Dolores”, del Ayuntamiento de 
Blanca, ubicado en la calle Jardín del Conde n.º 7, C. P. 30.540 de Blanca (Murcia).

Segunda.- Contenido del servicio de atención residencial. Servicios 
que comprende y características.

El Servicio de Atención Residencial se constituye como un recurso para las 
personas mayores, a través del cual se ofrece una atención integral y vivienda 
permanente a aquellas personas que por sus circunstancias de salud, familiares, 
sociales o económicas no pueden permanecer en su propio domicilio con el 
objetivo de mantener y/o mejorar su autonomía personal.

La entidad local se compromete a la prestación del Servicio Residencial, 
disponiendo de las condiciones necesarias que requiera la atención integral de 
las personas mayores en el ámbito físico, psíquico, social, lúdico y participativo, 
a tenor de lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se 
establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales 
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para personas mayores, sin perjuicio de aquellas disposiciones que durante la 
vigencia del presente convenio pudiera establecer al respecto la Administración 
Regional.

De acuerdo con lo anterior, el Servicio de Atención Residencial deberán incluir 
como mínimo las prestaciones que seguidamente se relacionan

1) Alojamiento

Ocupación por el usuario de habitación individual o doble garantizando su 
confort y seguridad básica, permitiendo a los residentes tener en sus habitaciones 
motivos de decoración propios, siempre que no sean inadecuados o peligrosos.

Los residentes podrán utilizar el comedor principal, las salas de convivencia y 
demás espacios comunes de la Residencia.

2) Cuidado personal

Deberá garantizarse el aseo personal diario de los residentes, prestándoles 
apoyo en el grado que sea necesario en cada caso.

Los productos de aseo de uso común (jabones, colonias, champús, etc.) los 
aportará el Centro. Serán a cargo de los residentes aquellos productos de marcas 
o tipos específicos por ellos preferidos.

Se prestará la ayuda necesaria a los residentes que tengan su autonomía 
limitada para vestirse, desnudarse, asearse y acostarse.

El material de incontinencia para los residentes será aportado con cargo al 
sistema de salud al que estén acogidos y se ajustará a las necesidades derivadas 
de las circunstancias personales de los usuarios. Cuando se establezca un cupo 
máximo de este material por el sistema de salud correspondiente será necesario 
justificar estas circunstancias mediante informe emitido por los responsables del 
seguimiento de los residentes. Se establecerá un protocolo de actuación entre 
el Instituto Murciano de Acción Social en coordinación con el sistema público 
de salud (Servicio Murciano de Salud) que permitirá incrementar cuando sea 
necesario el cupo de ese material con cargo a dicho sistema público de salud. 

Las prótesis, sillas de ruedas y ayudas técnicas de uso personal serán a 
cargo de los residentes, sin perjuicio de la cobertura que el Sistema de Salud 
correspondiente prevea en cada caso.

La Residencia prestará el apoyo necesario para la movilización de los 
residentes a fin de mantener un nivel de funcionalidad y de interacción adecuado.

3) Control y protección

Los residentes gozarán de plena libertad de movimientos en las áreas de uso 
común de la Residencia.

En aquellos casos en los que, por condicionamiento de índole física o 
psíquica, puedan preverse situaciones de riesgo para la integridad de los 
residentes, se establecerá las medidas de protección y control adecuados, así 
como las preceptivas actuaciones legales y jurídicas previstas para este tipo de 
casos.

Los reglamentos de Régimen Interior fijarán las normas y horarios a que 
deberán ajustarse la utilización de las dependencias comunes de la residencia

4) Atención geriátrica

Al ingreso de los residentes, se llevará a cabo un estudio y evaluación 
interdisciplinar por los técnicos titulados en base a los cuales se elaborará el Plan 
de Actuación Individualizado (PAI) que comprenderá todas aquellas actuaciones 
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dirigidas a alcanzar y mantener su salud, autonomía personal e integración social 
en el mayor grado posible.

La atención sanitaria de los usuarios correrá a cargo del Sistema de Salud al 
que estén acogidos. Sin perjuicio de éste y sin sustituirlo total o parcialmente, los 
servicios sanitarios de la Residencia podrán diseñar, planificar y poner en marcha 
actuaciones sanitarias de carácter preventivo, dirigidas a mantener y mejorar la 
salud de los residentes de manera complementaria al que efectúa el Sistema de 
Salud.

Ante necesidades de atención médica de carácter urgente, corresponderá al 
coordinador del 112 determinar su urgencia o emergencia y la actuación seguir 
(asistencia in situ por el equipo del Servicio de Urgencias de Atención Primaria 
(SUAP) o traslado en ambulancia no medicalizada. Cuando el acompañamiento en 
el traslado de urgencia sea necesario, podrá realizarse a cargo de un familiar, y 
si este no existiera se efectuara a cargo de la residencia. En el caso de que fuese 
el 112 in situ a la residencia y sus profesionales decidieran el traslado al hospital 
en ambulancia medicalizada, el personal de la residencia no está obligado a 
acompañar al residente hasta el hospital porque su atención se circunscribe 
exclusivamente al espacio físico de la residencia. Además, en ningún caso el 
personal de la residencia estará obligado a acompañar a los residentes una vez 
acogidos por el personal sanitario del hospital, así como tampoco a acompañarles 
desde el centro sanitario tras el alta hospitalaria.

Cuando los residentes tengan familiares, el acompañamiento a los centros 
sanitarios para consultas programadas, revisiones, exploraciones y controles 
correrá a su cargo.

El Centro dispondrá como mínimo de los Registros y Protocolos establecidos 
en el Anexo 1, Punto 2, apartado 2.2.13 del Decreto 69/2005, de 3 de junio, 
por el que se establecen las condiciones mínimas que han de reunir los centros 
residenciales para personas mayores.

5) Atención psicosocial

El Centro prestará la asistencia al residente en la medida que sus capacidades 
le impidan resolver o mejorar sus necesidades y cuando se encuentre en situación 
de abandono de hecho por sus familiares.

La Residencia elaborará un Programa Anual de Actividades de animación 
socio-cultural, que se llevará a cabo tanto dentro del Centro, como fuera del 
mismo.

La Residencia propiciará la relación entre los residentes y sus familiares y 
allegados, a fin de implicarles en la atención a las necesidades psicofísicas y/o 
económicas de los residentes.

6) Atención ocupacional y de rehabilitación

El Plan de Actuación Individualizado (PAI) comprenderá también todas 
aquellas actuaciones dirigidas a alcanzar y mantener su autonomía personal y 
conseguir la integración ocupacional en el mayor grado posible. El PAI deberá 
contemplar las actividades de recuperación funcional y terapia ocupacional 
específicas para el residente.

7) Manutención

A los residentes se les servirá la pensión alimenticia (desayuno, comida, 
merienda y cena), atendiendo a que los menús sean variados, cuidando su 
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presentación y garantizando el aporte calórico y dietético adecuado. Los menús 
serán programados y supervisados por personal sanitario cualificado para ello.

Junto al Menú Diario, que deberá estar expuesto, se deberán preparar dietas 
especiales a los residentes que lo requieran por prescripción facultativa. Las 
dietas especiales solo se expondrán cuando algún residente esté haciendo uso de 
ellas. 

Se deberá prestar la ayuda personal necesaria a los usuarios que no 
puedan comer por sí mismos, utilizando en su caso los medios técnicos precisos 
(cubertería adaptada, sondas, etc.).

Deberá contemplarse la posibilidad de que los residentes puedan comer en 
compañía de sus familiares y visitantes, siendo a cargo de éstos la compensación 
económica correspondiente. 

8) Lavandería y ropa de residentes

El servicio incluye para los residentes, la utilización de ropa de cama, mesa y 
aseo con la que esté dotada el centro.

El cambio de ropa de cama, se efectuará semanalmente con carácter general. 
En el caso de los residentes con incontinencia se realizará diariamente o cuando 
así lo requieran las circunstancias

Igualmente se cambiarán todas las semanas, las toallas, servilletas, manteles 
y demás ropa de lencería, o cuando lo requieran las circunstancias.

La Residencia renovará, a su cargo, este tipo de ropa con la frecuencia 
necesaria para que se mantenga en condiciones adecuadas.

El residente aportará la ropa y calzado de uso personal debidamente marcada 
a fin de garantizar su uso exclusivo por parte del propietario y la repondrá a su 
cargo. La Residencia velará para que se renueven las prendas deterioradas de los 
residentes, con cargo a los mismos.

Los residentes vestirán habitualmente ropa de calle, adaptada a las 
condiciones de la estación en la que se use y adaptada a sus condiciones 
funcionales en cualquier caso. 

El cambio de ropa interior de los residentes se efectuará diariamente o, 
si fuera preciso, con mayor frecuencia. Respecto de las restantes prendas se 
observará la periodicidad necesaria.

El lavado, planchado y repasado de la ropa del residente será responsabilidad 
de la Residencia.

La Residencia cuidará de que el calzado se mantenga en condiciones 
adecuadas de conservación y limpieza.

9) Limpieza de las instalaciones

Será responsabilidad del centro la limpieza diaria tanto de las habitaciones 
como de las zonas comunes, y con mayor frecuencia si las circunstancias lo 
requieren.

10) Servicios adicionales

La Residencia pondrá a disposición de los residentes el servicio de 
peluquería y de podología. Los residentes serán quienes satisfarán los precios 
correspondientes a dichos servicios.

En caso de fallecimiento, el Centro lo comunicará a los familiares o allegados, 
corriendo a cargo de éstos los trámites y gastos de traslado y enterramiento. En 
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los casos de residentes sin familia o abandonados de hecho por la misma y sin 
recursos propios para sufragarlos, el Centro realizará los trámites necesarios en 
coordinación con la Administración competente.

El Centro viene obligado a facilitar el uso gratuito de velatorio si, entre sus 
instalaciones se cuenta con un espacio destinado ex profeso a este menester 
Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que han de reunir los centros residenciales para persona mayores de titularidad 
pública o privada en el Anexo 4.º4.1.

Además de los servicios descritos en el presente acuerdo, el centro podrá 
ofrecer otros servicios adicionales y todos aquellos que se puedan establecer en 
la normativa vigente durante el periodo de ejecución del convenio.

Tercera.-Régimen de funcionamiento del servicio de atención 
residencial.

1) HORARIO Y CALENDARIO

El Servicio de Atención Residencial ofrece una atención integral durante las 
24 horas los 365 días del año a las personas mayores destinatarias del mismo.

2) FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL

El régimen de vida de los residentes se establecerá con criterios de respeto a 
su dignidad personal y libertad, que sólo podrán ser condicionadas por razones de 
tipo sanitario, de higiene, seguridad, convivencia y del adecuado funcionamiento 
de los servicios. En ningún caso podrá existir discriminación alguna entre los 
residentes acogidos en virtud de este convenio y el resto de residentes.

2.1) Fichero sociosanitario/expediente personal

El Centro dispondrá de un expediente individual referido a cada residente 
acogido al presente convenio en el que conste toda la información actualizada 
tanto de su salud (tratamientos, escalas de valoración de autonomía, etc.) como 
social (situación económica, familiar, etc.), o jurídica (sentencias judiciales, 
justificantes de gastos efectuados a residentes incapacitados judicialmente), 
además de cualquier otra documentación necesaria (pólizas de seguros, etc.). En 
dicho expediente se encontrará copia del Plan de Actuación Individualizado que 
recoja las acciones y objetivos asistenciales de cada usuario.

2.2) Protocolos y registros

El Centro Residencial dispondrá al menos de los siguientes registros y 
protocolos de atención:

- Protocolo de acogida y adaptación.

- Registro de incontinencia y su atención.

- Protocolo de caídas

- Protocolo de contenciones o inmovilizaciones

- Protocolo de lesiones por presión

- Protocolo de higiene personal

- Protocolo de administración de medicación

- Protocolo de actividades del Centro

- Protocolo de constantes vitales

- Protocolo de cambios posturales y/o movilizaciones
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2.3) Reglamento de régimen interior

A la firma del concierto social, o en todo caso en un periodo no superior a 3 
meses, se deberá realizar las modificaciones necesarias para la adaptación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Residencia a las exigidas por el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) y las establecidas en 
presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas al IMAS y una vez 
aprobado, deberá ser visado por el Servicio de Acreditación e Inspección de la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

El Reglamento de Régimen Interior del Centro, será conocido por los usuarios 
y en su caso por sus representantes legales, para lo cual se exhibirá en el tablón 
de anuncios, garantizando así su publicidad. Asimismo se les hará entrega de una 
copia en el momento de su ingreso. 

2.4) Hojas de reclamaciones

Sin perjuicio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 
de septiembre, de Atención al Ciudadano en la Administración Pública de la 
Región de Murcia, existirán Hojas de Reclamaciones en modelo normalizado, 
así como Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de las personas usuarias 
y/o representantes, de las que se enviará copia al Servicio de Acreditación e 
Inspección de la Consejería responsable en materia de Servicios Sociales, de 
acuerdo con lo recogido en el artículo 40 del Decreto n.º 3/2015, de 23 de enero, 
por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos. Se enviará otra copia 
a la Dirección General de Personas Mayores del IMAS.

El centro deberá exhibir de modo permanente un cartel en el que figure 
la siguiente leyenda “Existen hojas de reclamaciones a disposición del usuario”. 
Este cartel estará situado en la zona de mayor concurrencia de los usuarios y/o 
sus representantes legales, debiendo estar elaborado con letra legible y de un 
tamaño que permita su perfecta visibilidad.

2.5) Libro de registro

Existirá asimismo un Libro-Registro de personas usuarias en el que deberá 
constar de forma ineludible, la información establecida en el apartado 2.2.5 
del Anexo I del Decreto 69/2005 de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores de titularidad pública o privada. Este Libro-Registro podrá tener formato 
informático, siempre que se respeten las disposiciones sobre protección de datos 
de carácter personal establecidas en la legislación vigente.

La apertura de tal Libro-Registro será competencia exclusiva del/de la 
directora/a del Centro, al igual que su custodia. 

2.6) Tablón de anuncios

El Centro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial 
concurrencia de residentes, en el que deberán quedar expuestos como mínimo:

- Copia de la inscripción del establecimiento en el Registro de Centros 
y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

- Organización horaria de los servicios generales que se prestan.
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- Tarifa de precios de aquellos servicios que así lo requieran, tales como 
peluquería, cafetería u otros.

- Servicios y productos que vienen recogidos en el precio de la plaza.

- Menús verano/invierno

- Organigrama del establecimiento y nombre de los responsables de los 
diferentes Departamentos.

- Aviso de la disponibilidad de Hojas de Reclamaciones y sobre el derecho de 
reclamar directamente ante el responsable directo de cualquier Departamento.

- Calendario de actividades y su concreción diaria, semanal, mensual o anual.

- Horario de atención a familiares por parte de la Dirección del Centro, 
personal sanitario, trabajador social, etc.

2.7) Participación de las personas usuarias

En el momento de su alta en el Centro, se les hará entrega de una copia 
del Reglamento de Régimen Interior del mismo, que deberá ser aceptado 
expresamente por los residentes o en su caso por el representante legal de los 
mismos.

Se potenciará la participación de los residentes y sus familiares en la dinámica 
del Centro, así como en aquellas actividades incluidas en la programación del 
Centro que se determine por parte del Equipo Técnico.

Cuarta.- Locales y equipamiento.

En cuanto a espacios y equipamientos, el centro se ajustará, como mínimo, 
a lo dispuesto en el Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las 
condiciones mínimas que han de reunir los centros residenciales para personas 
mayores.

El Centro deberá aportar los materiales y equipamientos necesarios para la 
prestación de los servicios del centro (menaje, material terapéutico, vehículos, 
etc.) y todo aquel material desechable que no le corresponda aportar al usuario. 

Quinta.-Personal.

Para la atención adecuada de los residentes, el Centro dispondrá de personal 
de Atención Directa y personal de los Servicios de lavandería, limpieza, cocina, 
mantenimiento, administración, y cualquier otro que sea necesario para el buen 
funcionamiento del Centro.

Con el fin de garantizar la calidad de la atención prestada, el Centro 
dispondrá del personal de atención directa que establece el artículo 9.4 del 
Decreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones mínimas 
que han de reunir los centros residenciales para personas mayores, debiendo 
mantener una ratio del 0,35 para el total de plazas ocupadas, tanto para las 
plazas objeto de este contrato como para el resto de plazas del centro. 

La categoría de profesionales que presten servicios en el Centro y su ratio 
se adecuará a lo establecido en la normativa que sea de aplicación durante el 
período de vigencia del presente concierto, debiendo tener la titulación adecuada 
para la realización de su trabajo. 

Excepcionalmente y previa autorización del IMAS, el centro podrá, cuando 
las necesidades de las personas usuarias del servicio así lo exijan, distribuir las 
horas de atención que con arreglo a las anteriores ratios correspondan a un tipo 
de profesional entre las demás clases de profesionales integrantes del equipo 
técnico y viceversa. Asimismo, y si las necesidades de las personas usuarias 
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así lo demandan, esta redistribución podrá suponer que se prescinda de algún 
tipo de profesional, distribuyéndose el número de horas correspondientes a éste 
entre el resto de los miembros del equipo técnico. Esta redistribución de horas no 
podrá suponer, en ningún caso, una disminución del número de horas totales de 
prestación que le correspondan al equipo técnico en su conjunto con arreglo a las 
ratios establecidas en este apartado. 

El personal deberá contar con la titulación o certificado de profesionalidad 
recogida en la Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado 
de Servicios Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 
2008, sobre los criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

Las vacaciones, incapacidades laborales y ausencias del personal, serán 
debidamente suplidas por dicha entidad con personal de idéntica cualificación 
y aptitud, de manera que el servicio no sufra interrupción alguna durante la 
vigencia del convenio.

Sexta: Reconocimiento, suspensión y extinción del derecho al 
servicio.

El derecho de los usuarios a la prestación del Servicio Residencial se 
otorgará, suspenderá o extinguirá, mediante la oportuna Resolución del IMAS 
como órgano competente para el reconocimiento del derecho a las prestaciones 
de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia, así como por el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en centros residenciales de 
la Administración Regional para personas mayores.

El IMAS, a través de la Dirección General de Personas Mayores notificará 
a los titulares del derecho reconocido al servicio las condiciones de acceso y 
permanencia en el mismo.

El ayuntamiento o en su caso la Dirección del Centro deberá comunicar, en 
el plazo máximo de tres días, a la Dirección General de Personas Mayores, las 
altas, bajas y cualquier incidencia que se produzca, según modelos establecidos 
por esta Dirección General. Para ello, el IMAS facilitará a la Entidad la aplicación 
informática necesaria para la expedición de los documentos justificantes del 
servicio prestado. 

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento expreso firmado por el 
interesado o representante legal, en su caso, así como informe del Centro, según 
modelo establecido por el IMAS, en el que se indiquen las causas de dicha baja y 
la pertinencia de la misma. 

En virtud del presente concierto, las plazas serán ocupadas por los usuarios 
que expresamente determine el IMAS mediante Resolución de la Dirección 
General de Personas Mayores.

Séptima.- Coste e importe de las plazas. Cuantía del convenio.

1) PLAZAS

En virtud del presente Convenio, este Organismo dispondrá en dicho centro 
de 43 plazas para residentes, las cuales serán ocupadas por los usuarios que 
expresamente destine este Instituto, en los términos previstos en el Decreto 
31/1994, de 25 de febrero, sobre ingreso y traslado en Centros Residenciales 
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de la Administración Regional para personas mayores, modificado por el Decreto 
60/2002 de 22 de febrero y aquellos otros contemplados al amparo de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las Personas en situación de Dependencia. 

A estos efectos, se distinguen dos situaciones posibles:

Plaza ocupada: Se considerará como “plaza ocupada” la asignada a un 
usuario expresamente, mediante Resolución del órgano competente, desde el día 
en que se produce su ingreso en el centro hasta el día de su baja en el mismo.

Plaza reservada: Se considerará como “plaza reservada” aquella que, una 
vez producida la primera incorporación, no se encuentre ocupada, o que su titular 
se encuentre ausente en virtud de permiso, vacaciones o internamiento en centro 
hospitalario. El precio de la plaza reservada será del 75% de la plaza ocupada 

En el caso de plaza de nueva creación, se considerará como “plaza reservada” 
aquella autorizada a un usuario desde la fecha de la Resolución de ingreso 
emitida por el Organismo competente hasta su ocupación.

2) COSTE DE LA PLAZA.

El coste de la plaza ocupada para el año 2019, será de 54,50 € plaza/usuario/día. 

El coste de la plaza reservada será del 75% del precio de la plaza ocupada 

La aportación de los usuarios se establece en 39,50 mes/usuario, para el 
servicio de atención residencial. 

El coste total del presente convenio asciende a la cantidad de ochocientos 
cincuenta y cinco mil trescientos setenta y siete euros con cincuenta céntimos 
(855.377,50€) con una estimación de la aportación del IMAS de quinientos 
diecisiete mil quinientos tres euros con treinta y ocho céntimos (517.503,38€) en 
los términos y cuantías que se recogen en el siguiente cuadro:

PERIODO NÚMERO DE PLAZAS
COSTE TOTAL

CONVENIO

APORTACIÓN

RESIDENTES

APORTACIÓN

IMAS
2019

(01/01/2019

hasta

30/11/2019)

43 782.729,00 309.177,96 473.551,04

2020

(01/12/2019 

hasta 

31/12/2019)

43 72.648,50 28.696,16 43.952,34

 855.377,50  337.874,12 517.503,38

La aportación económica que deba efectuar el Instituto Murciano de Acción 
Social (IMAS), irá con cargo a la aplicación presupuestaria 51.03.00.313G.260.02, 
código de proyecto 40194 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

El mes de diciembre de 2019, se aplicarán a los créditos de los presupuestos 
vigentes en el ejercicio en el que se expidan las correspondientes certificaciones, 
siguiéndose esta misma regla en caso de prórroga del presente convenio en los 
sucesivos ejercicios.

Octava.- Liquidación de estancias. Impagos.

1) APORTACIÓN RESIDENTES.

Las personas usuarias del Servicio de Residencia, contribuirán a la financiación 
del coste de la plaza abonando al Centro la cantidad que corresponda según lo 
dispuesto en el Decreto nº 126/2010, de 28 de mayo, por el que se establecen 
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los criterios para determinar la capacidad económica de los beneficiarios y su 
participación en la financiación de las prestaciones económicas y servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

No se podrá facturar a las personas usuarias cantidad adicional al copago 
establecido por la prestación de los servicios básicos que se deriven del presente 
concierto.

2) LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS

Corresponderá al Ayuntamiento expedir recibo nominal mensual, en concepto 
de justificante de la cantidad aportada por el usuario para la financiación de la 
plaza adjudicada. Para ello, el IMAS facilitará a la entidad la aplicación informática 
necesaria para la expedición de los documentos justificativos del servicio prestado.

El IMAS abonará al Ayuntamiento, en concepto de liquidación de estancias, 
la diferencia resultante entre las cantidades que deban ser abonadas en virtud 
del copago de las personas usuarias del servicio y la cantidad establecida en 
concepto de plaza ocupada o reservada al usuario, según proceda.

La residencia deberá comunicar al IMAS las altas y bajas de las personas 
usuarias en un plazo máximo de tres días hábiles desde que éstas se produzcan. 

En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia al derecho 
a la prestación del Servicio Residencial, firmado por el/la interesado/a o 
representante legal, en su caso, así como informe del centro, según modelo 
establecido por el IMAS, haciendo constar el motivo de la misma.

El Ayuntamiento presentará factura mensual, dentro de los cinco primeros 
días naturales del mes siguiente al devengado, expedida por la misma, reflejando 
la diferencia resultante entre la participación del usuario y el precio del servicio, 
acompañadas de certificación nominal de beneficiarios y cantidades percibidas, 
explicitando el concepto de la liquidación según proceda (plaza ocupada/plaza 
reservada) y los días que, en su caso, correspondan por cada uno de ellos. 

Se llevará el control de las ausencias y comunicará estas al IMAS, utilizando 
el modelo de “Certificado de Ausencias” que obra en la aplicación informática de 
gestión, que será remitido mensualmente junto con las certificaciones mencionadas.

3) IMPAGOS 

El Ayuntamiento, previa realización de las oportunas gestiones de cobro, de 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10.3 de la Orden de 27 de junio de 2011, 
por la que se establecen los precios públicos por la prestación de los servicios del 
sistema de autonomía y atención a la dependencia y del Sistema de Servicios 
Sociales con financiación pública en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, remitirá en los plazos establecidos por dicho artículo a la Dirección 
General de Personas Mayores del IMAS los impagos de las personas usuarias que 
se hayan producido. Para ello utilizará la aplicación informática de gestión de los 
conciertos. 

Previamente a esta remisión, la entidad concertada habrá de comunicar a la 
persona usuaria o su representante legal, de manera fehaciente, la existencia del 
impago conforme al modelo establecido por IMAS. 

El IMAS reintegrará al Ayuntamiento la cuantía correspondiente al precio 
público que se dejó de cobrar como impago de la persona usuaria del servicio de 
conformidad con lo establecido en el mencionado artículo 10.3 de la Orden de 27 
de junio de 2011.
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Novena.- Contratación. Responsabilidades.

La Entidad Local podrá contratar la gestión del servicio de atención 
residencial. Para ello, deberá de atenerse a las siguientes estipulaciones:

La Entidad Local deberá comunicar por escrito al IMAS la intención de celebrar 
los contratos que procedan. Igualmente, y antes de la formalización del contrato 
se deberá acreditar la aptitud del contratista para ejecutarlo por referencia a los 
elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia. En el caso 
que el contratista tuviera la clasificación adecuada para realizar el objeto de la 
contratación, la acreditación de esta circunstancia eximirá a la Entidad Local de la 
necesidad de justificar ante el IMAS la aptitud de aquel. 

La Entidad Local habrá de establecer en el contrato que celebre con el 
contratista, como mínimo, las mismas condiciones establecidas en el presente 
Convenio para la prestación del servicio de Atención residencial. La Entidad Local 
deberá presentar al IMAS copia del contrato firmado con el contratista en el plazo 
de quince días desde su formalización.

Con independencia de la contratación o no de la gestión del Servicio de 
Atención Residencial, corresponderá a la Entidad Local la responsabilidad 
patrimonial derivada de las acciones u omisiones con resultado dañoso en 
las que intervenga culpa o negligencia, realizadas por los trabajadores o 
usuarios del Servicio Residencial. Asimismo corresponderá a la Entidad Local la 
responsabilidad por los hechos derivados de la indebida práctica profesional o de 
acciones u omisiones negligentes de los trabajadores a cargo de esta Entidad, 
así como las responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad 
Social, y las demás que le sean de obligado cumplimiento según las disposiciones 
establecidas por la legislación vigente.

Así mismo, asumirá el compromiso de mantener a las personas mayores 
ingresadas en las plazas convenidas, hasta que las mismas causen baja, en las 
mismas condiciones de precio y asistencia que sirvieron de base para el Convenio.

Décima.- Compromisos de las partes firmantes del Convenio.

1.) POR PARTE DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL (IMAS):

1.1) Facilitar a la Entidad Local una aplicación informática para la gestión y 
expedición de los documentos justificantes del servicio prestado.

1.2) Ceder al Ayuntamiento los datos de carácter personal que obrando en 
sus ficheros, correspondan a las personas reconocidas con derecho a la prestación 
y que a tal efecto hayan sido recabados

1.3) Financiar el Servicio de Atención Residencial, en los términos que recoge 
el presente Convenio, a través del IMAS. El IMAS financiará el coste efectivo del 
servicio. Este coste efectivo será el resultante de restar al coste real del servicio 
la aportación de los usuarios, cuando vengan obligados a ello en función de su 
capacidad económica, como se establece en la cláusula séptima.

1.4) El IMAS tramitará mensualmente el pago del Servicio, una vez que el 
Ayuntamiento presente certificación acreditativa del coste del servicio objeto 
del convenio y aportación de los usuarios, acompañada de relación nominal de 
los mismos con descripción de las permanencias y junto con un informe del 
interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se 
corresponden con la información reflejada en la contabilidad. 

1.5)Seguimiento del convenio en los términos que se establecen en el 
presente acuerdo.
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2.) POR PARTE DE LA ENTIDAD LOCAL:

2.1) El Ayuntamiento asumirá el compromiso de sujetarse estrictamente 
a las especificaciones contenidas en el clausulado del presente concierto y a la 
normativa vigente en materia de Personas Mayores. 

2.2) No cubrir las plazas reservadas mediante la suscripción de este Convenio 
que resultaran vacantes e informar a la Dirección General de Personas Mayores.

2.3) Recaudar de las personas usuarias el importe correspondiente a su 
participación en el coste mensual del Servicio de Residencia.

2.4) Remitir a la Dirección General de Personas Mayores del Instituto Murciano 
de Acción Social las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo máximo de tres 
días naturales. En caso de baja voluntaria se adjuntará documento de renuncia 
al derecho a la prestación del servicio, firmado por el interesado o representante 
legal, en su caso, haciendo constar el motivo de la misma.

2.5) Presentar la liquidación mensual de la prestación del Servicio en la 
forma y plazos señalados en el presente Convenio.

2.6) Presentar una memoria anual y los informes de seguimiento en la forma 
y plazos que se les requiera desde la Dirección General de Personas Mayores 
sobre la ejecución del servicio de Residencia.

2.7) El Ayuntamiento que tenga usuarios con condición de beneficiarios de 
la Prestación Económica Vinculada al Servicio de Residencia facilitará al IMAS 
mensualmente información sobre la ocupación de estas plazas.

2.8) La Entidad garantizará responsablemente que el servicio reúna todos los 
requisitos y condiciones de calidad y de cualquier otra índole, que se imponen en 
este Convenio y en las disposiciones o normas vigentes en la materia.

2.9) Respetar la legislación sobre tratamiento informático.

Undécima.- Cesión y protección de datos de carácter personal de las 
personas usuarias de las plazas conveniadas.

Para la gestión de las plazas convenidas, el Instituto Murciano de Acción Social 
cederá a la Entidad Local los datos de carácter personal, que obrando en sus 
ficheros, correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que 
a tal efecto y con el consentimiento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose 
dichos datos, con el único y exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este 
Convenio, debiendo ser cancelados una vez finalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el Instituto Murciano de Acción Social estarán 
sometidos a la regulación normativa vigente en materia de protección de datos.

La Entidad Local adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
confidencialidad de la información y salvaguardar en todo momento el derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas y el pleno 
ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán ceder la información a terceros, 
incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que puedan derivarse de 
lanormativa vigente en materia de protección de datos.

Duodécima.- Modificaciones.

Asimismo, a propuesta del IMAS o de la Entidad Local, y previo acuerdo de 
las partes, se podrá modificar la tipología y el número de plazas, su coste y el 
número y tipo de profesionales que presten el servicio, periodo de ejecución, 
así como los demás términos del presente Convenio, por cualquier situación 
imprevista sobrevenida.
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Cualquier modificación que suponga incremento de financiación estará 
supeditada, en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los 
Presupuestos Generales dela Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El acuerdo que incluya la citada modificación deberá incorporarse como 
adenda al presente Convenio.

Decimotercera. - Seguimiento del Convenio.

1) CONTROL E INSPECCIÓN:

Los Servicios competentes de la Consejeria de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia 
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la 
veracidad de los datos alegados por la Entidad firmante.

2) SEGUIMIENTO DEL IMAS:

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Técnicos de la Dirección General de 
Personas Mayores podrán visitar el Centro en cualquier momento, sin previo aviso. 

La Entidad Local adjudicataria deberá colaborar, facilitando a las personas 
autorizadas por el IMAS la realización de la visita y dando la información 
demandada.

Asimismo, el Organismo a través de sus técnicos, podrá proponer las 
variaciones en el funcionamiento de los servicios, que contribuyan a mejorar la 
atención de los residentes.

3) COMISIÓN DE SEGUIMIENTO:

Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y 
de los compromisos adquiridos por los firmantes, se constituirá una Comisión 
de Seguimiento, que estará integrada por tres representantes del IMAS y dos 
del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. El Presidente 
de la Comisión de Seguimiento dirimirá con su voto los empates a efectos de 
adoptar acuerdos.

La Comisión de Seguimiento será presidida por el titular de la Dirección 
Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social o persona en quien delegue. 
Podrá ser convocada por cualquiera de las partes firmantes, con una antelación 
mínima de siete días, señalando en la convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, 
fecha y hora de la sesión.

Decimocuarta.- Vigencia y prórroga del Convenio.

El presente Convenio surtirá efectos desde el día 1 de enero de 2019 (salvo 
su firma posterior) hasta el 31 de diciembre de 2019

En cualquier momento antes de la finalización del plazo de vigencia 
previsto, los firmantes podrán acordar unánimemente su prórroga o extinción de 
conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del artículo 49 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimoquinta.- Resolución del Convenio. 

Este Convenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parte incumplidora 
para que cumpla en el plazo de 10 días con las obligaciones o compromisos que 
se vieran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del 
mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del Convenio y a 
las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el objeto 
de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimosexta.- Publicidad.

En cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este Convenio, 
se hará constar la colaboración del Instituto Murciano de Acción Social de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de conformidad con la normativa 
vigente.

Decimoséptima.- Jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa. Por consiguiente, 
las controversias que pudieran surgir respecto a su interpretación, ejecución, 
modificación, resolución y efectos y que no hubieran podido solventarse por la 
Comisión de Seguimiento, se someterán al Orden Jurisdiccional Contencioso – 
Administrativo.

Decimoctava.- Portal de la Transparencia y acceso a la información 
pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y dejando constancia de la conformidad con la totalidad de los Acuerdos de 
este Convenio, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, Violante Tomás Olivares.—Por el Ayuntamiento de 
Blanca, la Alcaldesa/Presidenta, Ester Hortelano Ortega.—En calidad de fedataria, 
la Secretaria General, Beatriz Velasco Tortosa.

NPE: A-020319-1201



Página 6029Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2019

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Seis de Cartagena

1202 Familia, guard. custdo. ali. hijo menor 515/2016.

N.I.G.: 30016 42 1 2016 0002893

F02 faml. guard, custdo ali. hij menor no matri NO C 515/2016

Sobre: Otras materias

Demandante: María Remedios Armero Armero 

Procurador: Juana Pérez Martínez 

Demandado: Saeed Rahimy, Ministerio Fiscal 

Doña Eva Fernández Puga, Letrada de la Administración de Justicia, del 
Juzgado de Primera Instancia número Seis de Cartagena, por el presente,

Anuncio:

En el presente procedimiento seguido a instancia de María Remedios Armero 
Armero frente a Saeed Rahimy, Ministerio Fiscal se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Sentencia n.° 595/2018 

En nombre de S.M. El Rey 

En Cartagena a veintidós de octubre de dos mil dieciocho.

Ilma. Sra. doña Concha Ruiz García, Magistrada del Juzgado de Primera 
Instancia número Seis de Cartagena y su partido los presentes autos sobre 
Guarda, Custodia y Alimentos 515/16 seguidos a instancias de la procuradora 
doña Juana Pérez Martínez en nombre y representación de María Remedios 
Armero Armero contra Saeed Rahimy en situación de rebeldía procesal, con 
intervención del Ministerio Fiscal, y de los que resultan los siguientes,

Antecedentes de hecho

Primero.- Por la procuradora de la actora en la representación que acredita 
formuló demanda para la adopción de medidas paternofiliales y económicas 
contra Saeed Rahimy respecto al menor Daniel Rahimy Armero, solicitando que 
se adoptaran las medidas establecidas en el suplico de la demanda.

Segundo.- Admitida a trámite la demanda se emplazó al demandado y al 
Ministerio Fiscal para que en un plazo de 20 días comparecieran y contestaran, 
haciéndolo en tiempo y forma el Ministerio Fiscal, y no haciéndolo la demandada, 
por lo que fue declarado en situación de rebeldía procesal.

Seguidamente fueron convocadas las partes a vista.

Tercero.- En el día señalado, no compareció la parte demandada.

Abierto el acto, la actora se ratificó en su escrito de demanda.

El Ministerio Fiscal se ratificó en su escrito de contestación.

Recibido el pleito a prueba, la actora propuso la documental aportada.

El Ministerio Fiscal propuso la documental y el interrogatorio de la 
actora. Admitidas las pruebas que se estimaron pertinentes, se practicaron a 
continuación, tras lo cual, las partes informaron en conclusiones y quedaron los 
autos conclusos para sentencia.
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Fundamentos jurídicos

Primero.- Sobre los efectos de la situación procesal de rebeldía y carga de 
la prueba, es preciso tener en cuenta la doctrina jurisprudencial sobradamente 
conocida, y consagrada hoy en el artículo 496 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
según la cual la declaración de rebeldía no es considerada como allanamiento 
ni como admisión de los hechos de la demanda, salvo en los casos en que la 
ley expresamente disponga lo contrario, por lo que incumbe a la parte actora 
acreditar la existencia de la obligación que demanda, de conformidad con lo 
dispuesto hoy por el artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tal obligación probatoria del actor aún en la situación de rebeldía procesal 
del demandado, ha sido claramente establecida por el Tribunal Supremo en 
numerosas ocasiones, pudiéndose citar, entre otras sentencias, desde las ya 
añejas dictadas en fechas 25 de junio de 1960, 17 de enero de 1964, 16 de junio 
de 1978 o 29 de marzo de 1980, hasta las más recientes de 3 de junio de 2004 y 
19 de noviembre de 2007.

Ahora bien, si bien la rebeldía del demandado no supone allanamiento ni 
admisión de hechos, sin embargo su falta de personación en el proceso impide 
al juez conocer cuáles son los motivos de oposición que pueda tener frente a 
la pretensión deducida por la actora, por lo que será suficiente que la actora 
acredite los hechos constitutivos de su pretensión para que proceda la estimación 
de su pretensión.

Segundo.- Sobre el procedimiento legal en los casos de relaciones 
paternofiliales, conviene recordar que la LEC contempla la posibilidad de entablar un 
procedimiento encaminado a obtener una resolución judicial en la que se adopten 
medidas relativas a la guardia y custodia de los hijos o a los alimentos reclamados 
para los hijos por uno de los progenitores frente al otro. El artículo 770.6 LEC remite para la 
tramitación de este procedimiento a lo previsto para la adopción de medidas previas, 
coetaneas o definitivas en los procesos de separación, nulidad o divorcio.

En el caso que nos ocupa las medidas que se solicitan son de carácter definitivo 
por lo que, en aplicación del citado precepto es preciso acudir a lo dispuesto en el 
artículo 774 y resolver el procedimiento por medio de sentencia en la que se adopten 
las medidas que se estimen oportunas con carácter definitivo.

En el supuesto planteado la actora interesa se fije una custodia materna del menor 
Daniel Rahimy y se atribuya a la madre el ejercicio de la patria potestad, con fijación de 
una pensión alimenticia a cargo del padre en la cantidad de 150 euros mensuales.

Tercero.- En materia de patria potestad, dado que de la prueba practicada, 
interrogatorio de la actora, se acredita que la ruptura de la pareja se produjo hace 
quince años y que desde entonces Saeed no ha atendido las necesidades del menor 
Daniel, de 17 años de edad en la actualidad, ni económicas, personales ni afectivas 
habiendo sido la madre María Remedios su cuidadora principal y la persona que 
las ha cubierto exclusivamente procede atribuir su custodia a la madre as¡ como 
también a ésta el ejercicio ordinario de la patria potestad sobre el menor.

Cuarto.- En cuanto al régimen de estancias y visitas de la menor con el 
padre y que la actora interesa no se proceda a su fijación, conviene recordar, 
por un lado, que el principio dispositivo resulta muy relativizado por expresa 
disposición del artículo 751 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y, por otro, que 
entiende la mayoría de la doctrina, a la vista del contenido de los artículos 
39.3 de la Constitución Española, 94 y 160 del Código Civil, que el derecho de 
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comunicación del progenitor no custodio con los hijos que no conviven con él se 
integra, como derecho de la personalidad, en el ámbito del deber asistencial, de 
contenido puramente afectivo y extrapratrimonial.

También la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de abril de 1991 señala 
que las recíprocas vinculaciones que constituyen la vida familiar pertenecen a la 
esfera del Derecho Natural, del que es ineludible consecuencia la comunicación 
que debe existir entre padres e hijos, una de cuyas manifestaciones es el derecho 
de los padres a ver a sus hijos menores, y ello aunque no ejerzan la patria 
potestad, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 160 del Código Civil. Tal 
naturaleza determina la imposibilidad de abandono, de renuncia, de prescripción 
por no uso, de transacción y compromiso, o de delegación de su ejercicio a un 
tercero. Y consciente el legislador de las peculiaridades de la presente materia y 
de las dificultades de una minuciosa reglamentación positiva, se conforma con 
establecer, como criterio básico para la adopción de cualquier medida que pueda 
afectar a los menores, el interés o la conveniencia de los mismos.

En suma, el derecho de comunicación y visitas del progenitor no custodio con 
los hijos es un derecho que no es incondicionado en su ejercicio sino subordinado 
exclusivamente al interés y beneficio del hijo, ya que como señala el artículo 3 
de la Convención de los Derechos del Niño de 20 de noviembre de 1989, en 
cuantas medidas hayan de tomar los tribunales con respecto a los menores, “la 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño”.

También la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, establece 
como principio general que debe informar su aplicación “el interés superior de los 
menores sobre cualquier otro interés legítimo que pudiera concurrir”.

Sentado lo anterior, en el supuesto planteado, la edad del menor Daniel, 
ya con 17 años y la desidia mostrada por el padre en la falta de todo contacto 
y relación con su hijo desde que contaba con apenas dos años, sin que haya 
tenido noticias de su paradero desde entonces según declaro la actora ni se haya 
preocupado de sus necesidades, fechas señaladas y contribución a su sustento, 
aconseja que no se fijen un régimen de visitas a su favor.

Quinto.- Sobre la prestación alimenticia a favor de los hijos conviene 
recordar que dicha prestación tiene naturaleza de orden público, al constituir 
uno de los deberes fundamentales derivados de las relaciones paterno-filiales y 
de la patria potestad y que la contribución del progenitor apartado de los hijos 
a los alimentos ha de fijarse teniendo en cuenta, no sólo sus ingresos, sino 
también las efectivas necesidades de los hijos, según los usos y circunstancias 
de la familia, y los recursos y disponibilidades del guardador (artículos 93 y 
145.1 del Código Civil), aunque en la contribución de éste haya de considerarse 
la atención de los hijos confiados a su guarda (artículo 103 del Código Civil). Y, 
específicamente, sobre las pensiones alimenticias a favor de los hijos menores 
de edad y, por lo tanto, derivadas del ejercicio de la patria potestad, la Sala 
Primera del Tribunal Supremo, en sentencia de 16 de julio de 2002, con cita de 
la paradigmática de 5 de octubre de 1993, señala, en cuanto a la fijación de la 
cuantía alimenticia, que “lo dispuesto en los artículos 146 y 147 del Código Civil 
sólo es aplicable a alimentos debidos a consecuencia de la patria potestad (artículo 154.1 del 
Código Civil) con carácter indicativo, por lo que caben en sede de éstos, criterios 
de mayor amplitud, pautas mucho más elásticas en beneficio del menor, que se 
tornan en exigencia jurídica en sintonía con el interés público de protección de 
los alimenticias habida cuenta del vínculo de filiación y la edad”. De ello cabe 

NPE: A-020319-1202



Página 6032Número 51 Sábado, 2 de marzo de 2019

deducir que no es factible atender, para la cuantificación alimenticia del hijo 
menor, a la aplicación automática y aritmética de un sistema modulado carente 
de homologación legal, debiendo estarse, por el contrario, exclusivamente al 
conjunto de pruebas practicadas en las actuaciones. En definitiva, al ser el hijo 
menor de edad, tiene derecho a ser alimentado por sus progenitores y, al quedar 
bajo la custodia de la madre, el padre también debe contribuir a la prestación 
de alimentos. En atención a todo ello, la actora interesa la fijación de una 
pensión alimenticia a cargo del padre en la cantidad de 150 euros mensuales. 
Y de la prueba practicada - interrogatorio de la actora y documental aportada - 
se acredita que D. Saeed no ha atendido las necesidades no solo afectivas sino 
también económicas de su hijo desde hace mas de quince años y que ha sido la 
madre quien ha cubierto todas sus necesidades, sin que de la escasa aprueba 
practicada sea posible inferir siquiera mínimamente su capacidad económica, 
por lo que, en atención a lo dispuesto en art. 770.3° de LEC procede acordar 
de conformidad con lo interesado y fijar una pensión alimenticia a cargo del 
demandado para el hijo común en la cantidad de 150 euros mensuales, que el 
padre deberá ingresar dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta 
que la madre designe, quien los destinará a atender las necesidades ordinarias de 
su hija en cada momento.

La pensión alimenticia fijada se devengará por mor de lo dispuesto en art. 148 
del Cc desde la presentación de la demanda (12/04/2016).

Los gastos extraordinarios del menor entendiendo por tales los gastos 
médicos o farmacéuticos no cubiertos por la seguridad social o el seguro privado 
así como cualesquiera otros imprescindibles pero necesarios para el menor 
deberán ser atendidos por mitad entre ambos progenitores.

Sexto.- Dada la naturaleza de la acción ejercitada, fundada en normas 
que regulan el Derecho de Familia, el interés público afectado por el objeto 
procesal, y la ausencia de temeridad en ambos litigantes, no procede efectuar 
pronunciamiento en relación con las costas procesales.

Fallo

Que debía estimar y estimo la demanda promovida por la procuradora Juana 
Pérez Martínez en nombre y representación de María Remedios Armero Armero 
contra Saeed Rahimy en situación de rebeldía procesal, y debo acordar y acuerdo 
la adopción de las siguientes medidas definitivas: 

1.- Se atribuye a la madre la guarda y custodia del menor Daniel Rahimy Armero 
as¡ como en exclusiva el ejercicio ordinario de la patria potestad.

2.- No procede la fijación de un régimen de visitas, estancias y 
comunicaciones a favor del padre por las razones expuestas en el fundamento de 
derecho cuarto de esta resolución.

3.- Se fija en la cantidad de 150 euros mensuales la cantidad que Saeed deberá 
abonar en concepto de pensión de alimentos para su hijo Daniel, cantidad que deberá 
ser abonada dentro de los cinco primeros días de cada mes y por mensualidades 
anticipadas en la cuenta que designe la madre, que será la encargada de destinarla 
a sufragar las necesidades ordinarias del menor en cada momento.

Dicha cantidad se actualizará anualmente conforme al IPC u otro índice que 
le sustituya y se devengará desde el 12 de abril de 2016.

Los gastos extraordinarios del menor se abonaran por mitad entre ambos 
progenitores entendiendo por tales los gastos médicos o farmacéuticos no 
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cubiertos por la seguridad social o el seguro privado as¡ como cualesquiera 
otros imprescindibles pero necesarios para el menor. No corresponde hacer 
pronunciamiento alguno en materia de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles 
saber que contra la misma cabe interponer recurso de apelación ante la Ilma. 
Audiencia Provincial de Murcia que deberá ser formalizado en el plazo de veinte 
días siguientes al de su notificación, para lo cual es preciso la constitución previa 
de un depósito de 50 euros en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado n.° 2183 de Banesto y acreditarse documentalmente, sin que proceda la 
admisión a tramite del recurso cuyo depósito no esté constituido.

Asimismo, adviértase a las partes, que los recursos que se interpongan contra la 
sentencia no suspenderá la eficacia de las medidas acordadas en la misma.

Así por esta mi sentencia, de la que se librará testimonio para su unión a los 
presentes autos, quedando el original en el Libro de Sentencias de este juzgado, 
definitivamente juzgando en esta instancia lo pronuncia, manda y firma la 
Magistrada del juzgado de primera instancia número Seis de Cartagena y su partido.

Y encontrándose dicho demandado, Saeed Rahimy, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

Cartagena, 22 de enero de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

1203 Aprobación inicial de la ordenanza reguladora de la prestación 
del servicio de abastecimiento de agua de consumo y 
alcantarillado en el término municipal de Molina de Segura.

El Pleno del Ayuntamiento de Molina de Segura, en sesión ordinaria 
celebrada el día 25 de febrero de 2019, ha aprobado inicialmente la ordenanza 
reguladora de la prestación del servicio de abastecimiento de agua de consumo y 
alcantarillado en el término municipal de Molina de Segura.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se somete la aprobación 
inicial al trámite de información y audiencia, por el plazo de treinta días hábiles a 
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Transcurrido el plazo sin haberse presentado reclamación o sugerencia 
alguna, dicho acuerdo quedará elevado a definitivo, caso contrario, el 
Ayuntamiento Pleno resolverá a la vista de las mismas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 c) de la citada Ley 7/1985.

El expediente se podrá examinar en el Tablón de Edictos de la sede 
electrónica en el Portal web del Ayuntamiento de Molina de Segura (https://
sedeelectronica.molinadesegura.es).

En Molina de Segura, a 26 de febrero de 2019.—La Alcaldesa, P.D., el 
Concejal Delegado de Hacienda (Decreto 12/04/2016). José de Haro González.

NPE: A-020319-1203
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IV. Administración Local

Murcia

1204 Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 8 de febrero 
de 2019, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones 
para la realización de proyectos de servicios sociales para el 
ejercicio 2019.

BDNS (Identif.): 442000

De conformidad con lo previsto en los arts. 17.3 y 20.8.a), de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en 
la página web municipal (www.murcia.es).

Primero. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios las entidades sin ánimo de lucro con establecimiento 
en el municipio de Murcia, que recojan en sus fines estatutarios la realización de 
actividades dirigidas a alguno de los colectivos que son objeto de la convocatoria. 

Segundo. Objeto

La realización de proyectos o actividades de intervención en los siguientes 
sectores de población: Familia, Mayores, Personas con Discapacidad, Infancia 
y Adolescencia, Mujer, Población Inmigrante, Comunidad Gitana, Movimiento 
Asociativo y Voluntariado, Otros Colectivos en situación o Riesgo de Exclusión 
Social, y cualquier otro sector de población que se encuadre dentro del ámbito de 
competencias de la Concejalía de Derechos Sociales y Cooperación al Desarrollo.

Tercero. Bases Reguladoras

Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones para Finalidades 
Culturales, Turísticas, Deportivas, Docentes, Juveniles, Sanitarias, Medio 
Ambiente, de Cooperación, Participación Vecinal, Consumo, Servicios Sociales y 
otras del Ayuntamiento de Murcia (BORM 108 12/05/2004).

Cuarto. Cuantía.

El importe máximo de la convocatoria es de 235.000,00 euros, con cargo a 
las siguientes aplicaciones presupuestarias:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE

2019 0 038 2311 48903 200.000,00 euros

2019 0 036 3113 48903  35.000,00 euros

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de un mes desde el día 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BORM.

Sexto. Otros datos.

La solicitud se presentará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Murcia 
junto con la documentación requerida en la convocatoria.

Murcia, 8 de febrero de 2019.—La Concejal Delegada de Derechos Sociales 
y Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Murcia, Concepción Ruiz 
Caballero, P.D. (Decreto de Organización de los Servicios Administrativos del 
Ayuntamiento de Murcia de 22 de febrero de 2018).

NPE: A-020319-1204
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